
3. Representante legal de la persona jurídica 

6. Dirección 

AVCL72#82-26 0fc201 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA ALCALOIA MAYOR 

DE BOGOTA D.C. 
CF1M HA&TAT 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el articulo 185 del Decreto 
0019 de 2012, presentada la totalidad de los documentos conforme con las formas prop'as de su expedición, se 
entenderá que éstos han sido debidamente radicados. La actividad de enaienación sólo Dodrá iniciarse después de 
los Quince (15) dias hábiles sipuientes a la presente radicación  de conformidad con el articulo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y  el articulo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio de lo anterior, la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicados yen caso de no encontrarlos de conformidad podrá requerir interesado en cualquier momento, para que 
los corrija o aclare, sin perjuicio de las acciones de carácter administrativo y policivo que se puedan adelantar, de 
conformidad al articulo 2 del Decreto regjamentario 2180 de 2006.  

INFORMACION DEL SOLICITANTE 

t _, 

1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 

RODULFO CASALLAS LOPEZ 
2. Identificación L.'. .:: NUj'nero 

Cedula de Ciu'dadaniaÇ. 4 290 996 

INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA:: .'i 

7. Si autorizo a ser comunicado yio notificado al Correo elrónico: 

gIorita2504gmaiI.com  

4. Identificación del representante legal 5. Registro para larenajenaciónde inflitiebleil 
cr. '- •l - 

,c 
8.'eléfon = 

32145414O3 

9. Nombre del proyecto de vivienda 

MULTIFAMILIAR CL 77 
10. Etapa(s) pará'esta radicaciónetalle: Torre(s), - 

Bloque(s), interior(es), etc. 6 es.UNtCA 

UNICA 
11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 

9 APARTAMENTOS Vivienda no VISNIP 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

CALLE 77 # 82 - 13 1 CL 77 # 82 13 IN 1 
13. Localidad - UPZ 

Engativá - UPZ 30 BOYACA REAL 
14. Estrato 

3 
15. Número de garajes (Visitantes más Privados de la etapa de esta radicación) 

1 
16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutoría Curaduria 17. Licencia de construcción Fecha de ejecutoría Curaduria 

11001-2-21-1530 02-Sep-2021 2 
18. Área del lote según licencia de construcción (m2) 

132.45 
19. Área total de construcción, según la licencia de 

construcción (mu) 486.51 
20. Área a construir para esta radicación (m2) 

486.51 
21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 

NO tiene Amenaza y NO requiere obras de mitigación 
22. Avance fisico de las obras 

de mitigación del riesgo 0% 
23. Oficio del aval, con Radicación 

N N/A 
24. Chip(s) 

AAAO268KRRJ - AAAOI67WDSY 
25. Matrícula(s) inmobiliaria(s) 

50C-2048555 / 50C-1332105 / 50C-2141945 
26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

80% $ 678'690.400 
27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 

31-Aug-2022 
28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha ,, Notaría 

SI 790 11-Mar-2022 39 
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notaría 

NO O 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura número Fecha Notaría 

NIA 
31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

NO N/A 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACION DE DOCUMENTOS 
1. Copia de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrotlarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar tos lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanística y de los planos aprobados. 

Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 

de la buena fe (Articulo 83 de la Constitución Política) 

RODULFO CASALLAS LÓPEZ 
Nombre y firma del solicitante 

Persona natural, Representante legal de la persona jurídica o apoderado 

RADICACION DE DOCUMENTOS N° 

400020220157 
FECHA 

05JUL2022 
La persona 
enajenación 
del Decreto 
2015, a partir 

que 

natural o jurídica queda habilitada 
de inmuebles destinados a vivienda 
Ley 2610 de 1979, y  el artículo 2.2.5.3.1 

del día: 

para ejercer la actividad de 
de que trata el Artículo 2 

del Decreto 1077 de 

27u120fl 

de documentos 

. 

. 
Nombre a del functoflaiio 

• ......  cutivo de la Radicación 

Observaciones: 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducla, el solicitante sólo podrá acceder a tos recursos del públIco a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partir de los quince (15) dlas hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (Articulo 1, Decreto 2180106 y  Art. 2 Decreto Ley 
2610/79). 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) días siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Articulo 71, Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 8 de la Resolución 1513 de 2015. 
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& REGISTRO 
IDALLdQO1O fe púbilca 

AREA Y COEFICIEN 

AREA - HECTAREAS 

AREA PRIVADA - MET 

COEFICIENTE: % 

La validez de este documento sodrá venficarse en la odlna certificados.suoemotariado.aov.co  
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Certificado generado con el Pm No: 220505153558645671 Nro Matrícula: 50C-2141945 
Pagina 1 TURNO: 2022-3 10318 

Impreso el 5 de Mayo de 2022 a las 03:15:25 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 22-04-2022 RADICACIÓN: 2022-34212 CON: ESCRITURA DE: 11-03-2022 

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

SEPROCEDENAENQ:• OS IO-.• . ,sc.13 (SLINDEROSSON:POR 

EL NORTE EXTENS 'L ." - .ICA :..s'...INDACONPARTEDEL 

LOTE 38C DE LA M B a X[S D5O
P(TTY LOTE A2 (8A2)POR 

COMPLEMENTACION: 
CASALLAS LOPEZ RODOLFO, ADQUIRIO PARTE DE ESTE ENGLOBE POR COMPRA DE SANTANA PACHON NESTOR JULIO, POR E.P. # 1123 DE 11-

11-2020 NOTARlA 70 DE BOGOTA D.C., ESTE ADQUIRIO POR COMPRA DE MOLINA LINAREZ LUCILA, POR E.P. #8344 DE 16-11-2010 NOTARlA 9 DE 

BOGOTA D.C.. ESTA ADQUIRIO POR COMPRA DERECHOS DE CUOTA 93.30% DE MOLINA LINARES CARLOS OPTALIO. MANUEL VICENTE, PARRA 

GUTIERREZ MANUEL MARIA. MOLINA DE RIOS BLANCA MERY, PE/A MOLINA MIRIAM CONSUELO, NELSON PACIFICO, GLADYS ALCIRA, NUBIA 

STELLA, MARIA CLAUDIA, POR E.P. # 4404 DE 06-10-2009 NOTARlA 36 DE BOGOTA D.C., ESTOS ADQUIRIERON POR ADJUDICACION EN SUCESION 
DERECHO DE CUOTA 1/11 PARTE DE 33.48% DE MOLINA DE PE/A GLADYS CONSUELO, POR E.P. # 5193 DE 10-12-2007 NOTARlA 2 DE BOGOTA D.C., 

ESTA ADQUIRIO JUNTO CON PE/A MOLINA NUBIA STELLA, MARIA CLAUDIA, GLADYS ALCIRA, FLOR ANGELA, NELSON PACIFICO, POR COMPRA 

DERECHOS DE CUOTAN1 .11(9.9%) DEL 33.48% DE MOLINA LINAREZ LUCILA, POR E.P. # 3075 DE 27-07-2006 NOTARlA 2 DE BOGOTA D.C., ESTA 

ADQUIRIO POR ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA DE MOLINA LANCHEROS ISRAEL, POR SENTENCIA S/N DE 03-03-2006 DEL 

JUZGADO 8 DE FAMILIA DE BOGOTA D.C., ESTE ADQUIRIO POR COMPRA DE ESTUPI/AN DE POVEDA GENOVEVA Y POVEDA JOSE LUIS, POR E.P. # 

17 DE 05-01-1962 NOTARlA 8 DE BOGOTA D.C., RADICADA EL 15-01-1962 AL FOLIO 50C-1332105. CASALLAS LOPEZ RODULFO, ADQUIRIO OTRA 

PARTE DE ESTE ENGLOBE, POR COMPRA DE SANTANA PACHON NESTOR JULIO, POR E.P. # 1122 DE 11-11-2020 NOTARlA 70 DE BOGOTA D.C.. ,STE ADQUIRIO POR ADJUDICACION LIQUIDACION DE LA COMUNIDAD DE CHALA COLMENARES MARIA INEZ, LUCIA TERESITA, MARTHA CECILIA, 

ANTANA PACF-ION NESTOR JULIO, CHALA COLMENARES JOSE GABRIEL, POR E.P. # 3001 DE 03-11-2018 NOTARlA 67 DE BOGOTA D.C., ESTOS 

REALIZARON LOTEO, POR E.P. # 3001 DE 03-1 1-2015 NOTARlA 67 DE BOGOTA D.C.. RADICADA EL 14-11-2018 AL FOLIO 50C-2018555. CHALA 

COLMENARES MARIA INES, CHALA COLMENARES LUCIA TERESITA, CHALA COLMENARES MARTA CECILIA. CHALA COLMEANRES JOSE GABRIEL, 

SANTANA PACHON NESTOR JULIO, ADQUIRIERON ASI: CHALA COLMENARES MARIA INES. CHALA COLMENARES JOSE GABRIEL, CHALA 

COLMENARES MARTA CECILIA, CHALA COLMENARES LUCIA TERESITA, ADQUIRIERON POR COMPRA DERECHOS DE CUOTA 72% DE MOLINA 

LINAREZ CARLOS OPTALIO, MOLINA LINARES MANUEL VICENTE, MOLINA DE RIOS BLANCA MERY. PEÍA MOLINA NUBIA STELLA, MOLINA LINAREZ 

LUCILA, PEÍA MOLINA GLADYS ALCIRA, PEÍA MOLINA FLOR ANGELA, PEÍA MOLINA NELSON PACIFICO. PEÍA MOLINA MARIA CLAUDIA, POR E.P. # 
2017 DE 09-05-2008 NOTARlA 51 DE BOGOTA D.C., PEÍA MOLINA NUBIA STELLA. PE/A MOLINA MARIA CLAUDIA. PEÍA MOLINA GLADYS ALCIRA, PEÍA 

MOLINA FLOR ANGELA, PEÍA MOLINA NELSON PACIFICO, PE/A MOLINA MYRIAM CONSUELO, ESTOS ADQUIRIERON POR ADJUDICACION EN 
SUCESION DERECHO DE CUOTA 1/11 PARTE DEL 100% DE MOLINA DE PE'A GLADYS CONSUELO, POR E.P. # 5193 DE 10-12-2007 NOTARlA 2 DE 

BOGOTA D.C.. ESTA ADQUIRIO JUNTO CON MOLINA LINAREZ CARLOS OPTALIO, MOLINA LINARES MANUEL VICENTE, MOLINA DE RIOS BLANCA 

MERY, POR COMPRA DERECHOS DE CUOTA EL 1/11(9.9%) DEL 100% DE MOLINA LINAREZ LUCILA. POR E.P. # 3075 DE 27-07-2006 NOTARlA 2 DE 

BOGOTA D.C., ESTA ADQUIRIO POR ADJUDICACION EN SUCESION DE MOLINA LANCHEROS ISRAEL. POR SENTENSIA S/N DE 03-03-2006 DEL 

JUZGADOS DE FAMILIA DE BOGOTA D.C., ESTE ADQUIRIO POR COMPRA DE OSPINA NARVAEZ CARLOS JULIO, POR E.P. # 2925 DE 01-10-1950 
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No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
NOTARlA 8 DE BOGOTA D.C., RADICADA EL 20-01-1951 AL FOLIO 50C1271094..*AMMA*. 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

1) CALLE 77 82-13 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso MATRICULA ABIER 

500- 1332105 

500 - 2048555 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 21-04-2022 Radicación: 202k-

Doc ESCRITURA 790 deI 1103-2022 NOTARIA39 deBO3 

ESPECIFICACION: ENGLdBE: 0919 ENGLOBE 

CTENtE CIA 
DE N'C:TARLADQ 
& REGISTRO 
La guø da. dé1t€b1ica 

=ji 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominioI-Titular de dominio incompleto) 

A: CASALLAS LOPEZ RODULFO CC# 4290996 X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 21 -04-2022 Radicación: 2022-34212 

Doc: ESCRITURA 790 deI 11-03-2022 NOTARlA TREINTA Y NUEVE de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

N A: CASALLAS LOPEZ RODULFO CC# 4290996 X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *2* 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

2-> 2141947APT0 201 CALLE 77 # 82-13 

2-> 2141948APT0 202 CALLE 77 # 82-I3USO EXCVLUSIVO DEL PQ 1 

2-> 2141949AP10 301 CALLE 77#82-13 

2-> 2141950APT0 302 CALLE 77 # 82-13USO EXCLUSIVO P02 

2 -> 2141951APT0 401 CALLE 77 # 82-13 

2 -> 2141952APT0 402 CALLE 77 # 82-13USO EXCUSIVO PQ3 

2 -> 2141953APT0 501 CALLE 77 # 82-13 

2 -> 2141954AP10 502 CALLE 77 # 82-13USO EXCUSIVO PQ4 

2 -> 2141955APT0 602 CALLE 77 # 82-13USO EXCUSIVO PQ5 

................................................................ 
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FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2022-310318 FECHA: 05-05-2022 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
& REGISTRO 
La gu da de 1 fep:úbtica 
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CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: ENGATIVA VEREDA: ENGATIVA 

FECHA APERTURA: 27-05-1993 RADICACIÓN: 1993-132297 CON: SIN INFORMACION DE: 13-05-1993 

CODIGO CATASTRAL: AAAOIS7WDSYCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

LOTE DE TERRENO DISTINGUIDO CON EL N.38A PRIMA QUE HAC 

CONOCIDO CON EL NOMBRE DE EL PORVENIR&#039; ,QUE lLENE 
LOTE N.38A DE PROR.! DOEL COMPRADOR; SUR, EM 8,50v 

8.50 METROS CON DEL LOTE N.38-B QUE SE RES 

• IENTA; Y OCCIDENTE. EOS CÓN PARTE DELL 

AREA Y COEFICIEN 
ARFA - HF(TARFAS C .. ............. . taguardadelafepúbilca 
COEFICIENTE : 

COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

3) CL 77 82 13 IN 1 (DIRECCION CATASTRAL) 

2) CALLE 77 # #82 - 13 IN. 1 

1) CALLE 74 B 85-05 LOTE 38A MANZANA 6 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

• ELACION OSPINA, 

METROS CON EL 

AREZ; ORIENTE, EN 

BJETO DE ESTA 

AREA PRIVADA METROS CENTIME]1OS /AREAONSTRUIDA METROS CENTIMETROS 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 15-01-1962 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 17 deI 08-01-1962 NOTARlA 8. de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION::101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ESTUPI/AN DE POVEDA GENOVEVA CC# 20232428 

DE: POVEDA JOSE LUIS 

A: MOLINA LANCHEROS ISRAEL CC# 86899 X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 15-06-2000 Radicación: 2000-42725 

Doc: OFICIO 1016 deI 07-06-2000 JUZ 3 DE FAMILIA de SANTAFE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
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ESPECIFICACION: : 915 OTROS SE ACLARA QUE EL TRABAJO DE PARTICION SERA INSCRITO EN ESTE FOLIO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: SUCESION DE PARRA DE MOLINA CENAIDA 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 15-06-2000 Radicación: 2000-42726 

Doc: SENTENCIA SN deI 16-06-1997 JUZ 3 DE FAMILIA de SANTAFE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

LIODEMATRICUAL 

A: MOLINA LANCHER 

A: PARRA GUTIERR 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 26-09-2005 Radicación: 2005-92579 

Doc: OFICIO 2665 deI 21-09-2005 JUZGADO 8 DE FAMILIA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICAC1ON: EMBARGO DE LA SUCESION: 0425 EMBARGO DE LA SUCESION SOBRE LOS DERECHOS DE CUOTA DEL CÁUSANTE.REF:, 

PROCESO DE SUCES ION # 2005-948. - 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: MOLINA LANCHEROS ISRAEL 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 29-03-2006 Radicación: 2006-32084 

Doc: OFICIO 709 deI 23-03-2006 JUZGADO 8 DE FAMILIA de BOGOTA D.C. 

Se cancela anotíNi 

CC# 86899 X 

VALOR ACTO: 5 

ESPECIFICAC( iLAcIRO1DENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO DE LA SUCESION DERECHOS 

DE CUOTA 2005-948 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: MOLINA LANCHEROS ISRAEL CC# 86899 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 29-03-2006 Radicación: 2006-32086 

Doc: SENTENCIA SIN deI 03-03-2006 JUZGADO 8 DE FAMILIA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

EPECIFICACION: ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA: 0301 ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: MOLINA LANCHEROS ISRAEL CC# 86899 

A: MOLINA LINARES LUCILA X 33.48% 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 02-08-2006 Radicación: 2006-77960 

ESPECIFICACION:: 150 CA 

537612 EL CAUSANTE NO 

PERSONAS QUE INTERVIE1EN EN 

DE: PARRA DE MOLINA CENAi 
miNGTARfA)DQ 

& REGISTRO899  X 3348% 

X 66.52% 



A: MOLINA DE PE\A GLADYS CONSUELO 

A: MOLINA DE RIOS BLANCA MERY 

A: MOLINA LINARES MANUEL VIC 

A: MOLINA LINAREZ CARLOS OPT 

ANOTACION: Nro O 

Doc: ESCRITURA 51 

EClFlCAClON: ADJ 

CC# 20713145 X 

SUPERINTENL. 

& REGISTRO 
.C. . VA OR CTO: 

ADJUb1CAC! E9LtQ DC fIJ JÇ'ÇTE DEL 33.48% 

La validez de este documento podrá verfflcarse en la página certificados.supernotariado.gov.co  
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Doc: ESCRITURA 3075 del 27-07-2006 NOTARlA 2 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: S13,636,760 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA EL 1/11(9.9%) DEL 33.48%.ESTE Y OTRO. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MOLINA LINAREZ LUCILA CC# 41500885 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (XTituIar de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

SNR C  
i Iest1ro 

DE: MOLINA DE PE\A GLADYS CONSUELO 

A: PEÍA MOLINA FLOR ANGELA 

PARTE DEL 33.48% 

A: PEÍA MOLINA GLADYS ALCIRA 

PARTE DEL 33.48% 

A: PEÍA MOLINA MARIA CLAUDIA 

PARTE DEL 33.48% 

A: PEÍA MOLINA MYRIAM CONSUELO 

PARTE DEL 33.48% 

A: PEÍA MOLINA NELSON PACIFICO 

()PARTE DEL 33.48% 

A: PEÍA MOLINA NUBIA STELLA 

PARTE DEL 33.48% 

CC# 20713145 

CC# 53910233 X 1/6 PARTE DE 1/11 

CC# 52383122 X 1/6 PARTE DE 1/11 

CC# 35475868 X 1/6 PARTE DE 1/11 

X II6PARTEDEI/11 

CC# 80497957 X 116 PARTE DE 1/11 

CC# 35475149 X 1/6 PARTE DE 1/11 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 18-04-2008 Radicación: 2008-38261 

Doc: CERTIFICADO 348217 deI 15-04-2008 CATASTRO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA: 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: CATASTRO DISTRITAL 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 09-10-2009 Radicación: 2009-103609 

Doc: ESCRITURA 4404 deI 06-10-2009 NOTARlA 36 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $18000000 



DE: PARRA GUTIERRE 

DE: PE/A MOLINA F 

DE: PE/A MOLINA G 

DE: PE/A MOLINA MAR 

DE: PE/A MOLINA M 

DE: PEJA MOLINA NE 

DE: PE/A MOLINA NUBIA STELLA 

A: MOLINA LINAREZ LUCILA 

$UPERINTENdIIÁ 
DE NOTARFADO 
& ..REGIsTRz: 
La guarda de lote 

CC# 35475149 

CC# 41500885 X 

La validez de este documento podrá venficarse en la página certificedos.supernotaiiedo.gov.co  
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ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA EQUIVALENTES AL 93.30% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominlo,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: MOLINA DE RIOS BLANCA MERY CC# 20543201 

DE: MOLINA LINARES MANUEL VICENTE CC# 17190349 

DE: MOLINA LINAREZ CARLOS OPTALIO CC# 3084499 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 19-11-2010 Radicación: 2010-114812 

Doc: ESCRITUR&8344  dell 6-11-2010 NOTARlA 9 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $32,854,000 

ESPECIFICACION:OMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio Incompleto) 

MOLINA LINAREZ LUCILA CC# 41500885 

A: SANTANA PACHON NESTOR JULIO CC# 79861817 X 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 20-11-2020 Radicación: 2020-63593 

Doc: ESCRITURA 1123 deI 11-11-2020 NOTARlA SETENTA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $126135000 

" SPECIFICAClON: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domInio,l-Titular de dominio Incompleto) 

"A: CASALLAS LOPEZ RODULFO 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 21-04-2022 Radicación: 2022-34212 

Doc: ESCRITURA 790 deI 11-03-2022 NOTARlA TREINTA Y NUEVE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

.ESPECIFICACION: ENGLOBE: 0919 ENGLOBE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,l-Titular de dominio Incompleto) 

A: CASALLAS LOPEZ RODULFO CC# 4290996 X 

CERTIFICADO DE TRADICION 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *13* 

DE: SANTANA PACHON NESTOR JULIO CC# 79861817 

CC# 4290996 X 



Anotación Nro: 3 

EN PARTICIPACION 

Anotación Nro: 3 

APELLIDO LANCHE 

flotación Nro: 7 

EN PERSONAS LO 

La validez de este documento podrá verificarse en la página cerlificados.supemotariado.gov.co  
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CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

->2141945 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2011-29448 Fecha: 19-09-2011 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H,I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2022-310262 FECHA: 05.05-2022 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

El Registrador: JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES 

O.101/AUX.5..- 
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CIRCULO REGI8TRAL:  50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDk BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA\11012O19 RADICACIÓN: 2018-89842 CON: ESCRITURA DE: 14-11-2016 

CODIGO CATASTRAI\AAAO268KRRJCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
Contenidos en ESCRIT 00 ch 

de 60.20 MTS2 (AR 

AREA Y COEFICIEN 
REA - HECTAREAS 

AREA PRIVADA - M 

COEFICIENTE : % 

TARI s(JpERl
ICALE 77 #82-13 con 

DE NOTARIADO 
DA&TRREGrISTRO 

La guardcdeIafe .púbBca 
COMPLEMENTACION: 
CHALA COLMENARES MARLk INES, CHALA COLMENARES LUCIA TERESITA, CHALA COLMENARES MARTA CECILIA, CHALA COLMEANRES JOSE 

GABRIEL, SANTANA PACHON NESTOR JULIO, ADQUIRIERON ASI: CHALA COLMENARES MARIA INES, CHALA COLMENARES JOSE GABRIEL, CHALA 

COLMENARES MARTA CECILIA, CHALA COLMENARES LUCIATERESITA. ADQUIRIERON POR COMPRA DERECHOS DE CUOTA 72% DE MOLINA 

LINAREZ CARLOS OPTALIO, MOLINA LINARES MANUEL VICENTE, MOLINA DE RIOS BLANCA MERY, PE/A MOLINA NUBIA STELLA, MOLINA LINAREZ 

LUCILA, PE/A MOLINA GLADYS ALCIRA, PEÍA MOLINA FLOR ANGELA, PEÍA MOLINA NELSON PACIFICO, PEÍA MOLINA MARIA CLAUDIA, POR E.P. # 

2017 DE 09-05-2008 NOTARlA 51 DE BOGOTA D.C., PL/A MOLINA NUBIA STELLA, PE/A MOLINA MARIA CLAUDIA, PE/A MOLINA GLADYS ALCIRA, PE/A 

MOLINA FLOR ANGELA, PE/A MOLINA NELSON PACIFICO, PEÍA MOLINA MYRIAM CONSUELO, ESTOS ADQUIRIERON POR ADJUDICACION EN 

SUCESION DERECHO DE CUOTA 1/11 PARTE DEL 100% DE MOLINA DE PEÍA GLADYS CONSUELO, POR E.P. # 5193 DE 10-12-2007 NOTARlA 2 DE 

BOGOTA D.C., ESTA ADQUIRIO JUNTO CON MOLINA LINAREZ CARLOS OPTALIO, MOLINA LINARES MANUEL VICENTE, MOLINA DE RIOS BLANCA 

MERY, POR COMPRA DERECHOS DE CUOTA EL 1/11(9.9%) DEL 100% DE MOLINA LINAREZ LUCILA, POR E.P. # 3075 DE 27-07-2006 NOTARlA 2 DE 

BOGOTA D.C., ESTA ADQUIRIO POR ADJUDICACION EN SUCESION DE MOLINA LANCHEROS ISRAEL, POR SENTENSIA S/N DE 03-03-2006 DEL 

JUZGADO 8 DE FAMILIA DE BOGOTA D.C.. ESTE ADQUIRIO POR COMPRA DE OSPINA NARVAEZ CARLOS JULIO. POR E.P. # 2925 DE 01-10-1950 

NOTARlA 8 DE BOGOTA D.C., RADICADA EL 20-01-1951 AL FOLIO 50C-1271094..AMMA. 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

fipo Predio: SIN INFORMACIÓN 
1) CL 778213 (DIRECCION CATASTRAL) 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(S) (En caso de integracIón y otros) 

50C- 1271094 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 14-11-2016 Radicación: 2018-89842 

Doc: ESCRITURA 3001 deI 03-11-2018 NOTARlA SESENTA Y SIETE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: LOTEO: 0920 LOTEO 



uljela, rn nctA cfnmtmnntn nMr cnrifrcrcc. an A nninn r*rtifir,rtnç ci,nnmatariadn anu ca 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CHALA COLMENARES JOSE GABRIEL CC# 79051938 

DE: CHALA COLMENARES LUCIA TERESITA CC# 39548560 

DE: CHALA COLMENARES MARIA INES CC# 39541843 

DE: CI-IALA COLMENARES MARTA CECILIA CC# 52057117 

DE: SANTANA PACH R JjI 

 

UtNfEftLÑtA 

 

ANOTACION: Nro 0Q2 Fecha: 14-1 1-2O1 Rdicación: 2018-89842 

Doc: ESCRITURA 30 O311-20 18 NOTARlA SESENTA Y SIETE 

ESPECIFICACION tCACION LIQU DACION E LA COMUNIDAD 0110 A1DJUD!CACIONl • a COMUNIDAD 

PERSONAS QUE IN ENEN EN EjC e ho real de domlnft5T Titular e orn 1 i co eto) 

DE: CHALA COLMENA SJO GABL . lø gUarda de Ja fe pu . 
DE: CHALA COLMENARES LUCIA TERESITA 

DE: CHALA COLMENARES MARIA NES 

DE: CHALA COLMENARES MARTA CECILIA 

DE: SANTANA PACHON NESTOR JULIO 

A: SANTANA PACHON NESTOR JULIO 

CC# 39548560 

CC# 39541843 

CC# 52057117 

CC# 79861817 

CC# 79861817 X 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 19-11-2020 Radicación: 2020-63339 

Doc: ESCRITURA 1122 deI 11-11-2020 NOTARlA SETENTA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $133002000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SANTANA PACHON NESTOR JULIO CC# 79861817 

A: CASALLAS LOPEZ RODULFO CC# 4290996 X 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 21-04-2022 Radicación: 2022-342 12 

Doc: ESCRITURA 790 deI 11-03-2022 NOTARlA TREINTA Y NUEVE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ENGLOBE: 0919 ENGLOBE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

A: CASALLAS LOPEZ RODULFO CC# 4290996 X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *4* 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

->2141945 

SNR 01 NOU1ADO 
L IQ4TO 
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida> 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 08-06-2019 

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.CD., RES. 2019-30879 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES 

NO. 5386 DE 14108/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

TURNO: 2022-31 02 

EXPEDIDO EN: BOG 

El interesado debe com 

USUARIO: Realtech 

El Registrador: JAN ETH CECILIA DIAZ RV 

en el 

PENTEN EN CIA 
DE NCTARIADO 
&: REGISTRO 
La guarda de la fe púbffca 



POR EL OCCIDENTE: En 
( ). 

NADIR: Con el apartamento 
CENIT: Con el a.artamento 
DEPENDENCIAS: 

línea quebrada con extensión de 

( ), colinda con lote 
) y ducto ventilación central.  

CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA INMUEBLE PROPIEDAD HORIZONTAL 

Entre nosotros. EL PROMITENTE VENDEDOR, RODULFO CASALLAS LÓPEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía númerN4.29O.996 expedida en Umbita 
(Boyacá), ciudadano Colombiano, residente en la ciudad de Bogotá, y estado civil 
soltero sin unión marital de hecho, quien en este contrato se denominará EL 
PROMITENTE VENDEDOR, por una parte y  identificado con la 
cédula de ciudadanía número . expedida en , de estado civil 

 quien en adelante se denominará EL PROMITENTE 
COMPRADOR, han celebrado un contrato de compraventa que contiene las siguientes 
clausulas. 

EL PROMITENTE VENDEDOR, RODULFO CASALLAS LÓPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía número 4.290.996 expedida en Úmbita (Boyacá), ciudadano 
Colombiano, residente en la ciudad de Bogotá, y estado civil casado soltero sin unión 
marital de hecho, quien en este contrato se denominará EL PROMITENTE VENDEDOR, 
por una parte y ,identificado con la cédula de ciudadanía número 

 expedida en __________, de estado civil  
quien en adelante se denominará EL PROMITENTE COMPRADOR quien a su vez se 
obliga a comprar lo siguiente: Un apartamento - , que forma parte del 
MULTIFAMILIAR CL 77, la copropiedad fue sometida al Régimen de Propiedad 
Horizontal, con el lleno de las formalidades legales, cuyo reglamento de copropiedad, 
resolución aprobatoria del mismo y demás documentos fueron protocolizados 
mediante Escritura Pública número SETECIENTOS NOVENTA (790) de fecha once (11) 
de marzo de DOS MIL VEINTIDOS (2022), otorgada en la Notaría Treinta y Nueve 
(39) del Círculo de Bogotá D.C. ubicado en la dirección 

. barrio identificado con 
de ¡a oficina de registro de instrumentos 

su nivel es de 

Segunda.- Tradición: El propietario adquirió los inmuebles donde se construyó el 
"MULTI FAMILIAR CL 77", Propiedad Horizontal así: 1) Mediante compraventa hecha 
a NESTOR JULIO SANTANA PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
79.861.817 expedida en Bogotá D.C., mediante escrituras públicas números mil ciento 

veintitrés (1.123) y  mil ciento veintidós (1.122) de fechas once (11) de noviembre del año 
dos mil veinte (2.020), otorgadas en la Notaría Setenta (70) de Bogotá. debidamente 
registrados a los folios de matrículas inmobiliarias números 50C-2048555 y 50C- 

matricula inmobiliaria número  
Públicos de Bogotá, D.C. y cedula catastral 

m), su altura libre es de  (  
m), su área privada total es de  ( ) 
M2). de área de construida. COEFICIENTE de copropiedad sobre los bienes comunes 
de la edificación: %. Comprendido dentro de los siguientes LINDEROS: POR EL 

NORTE: En línea recta con extensión de 

( ), colinda con vía pública (Hoy CL 77). _________ 
POR EL SUR: En línea quebrada con extensión de  

( ), colinda con escalera de acceso a las demás unidades de vivienda, ducto 
ventilación central y parte del apartamento 
POR EL ORIENTE: En línea recta con extensión de 

( ), colinda con parte del lote   



1332105 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Centro, 
chips AAAO26SKRPJ y AAAO167WDSY y otorgadas en la Notaría Setenta (70) del 
Círculo de Bogotá D.C. 

a) Lote número treinta y ocho A 1 (38 Al) de la manzana seis (6) del 
URBANIZACION OSPINA, Localidad de Engativá, ubicado en la calle setenta y 
siete ochenta y dos tres / calle setenta y siete ochenta y dos trece interior 1. (CL 
77 82 13 / CL 77 82 13 INTERIOR 1 de la ciudad de Bogotá, el cual se determina 
por los siguientes linderos especiales, tomadas del título de adquisición son:  
Tiene su acceso por la Calle setenta y siete (77) número ochenta y dos trece (82-
13) (DIRECCION PROVISIONAL), el cual tiene un área de sesenta punto veinte 
metros cuadrados (60.20 m2) y se encuentra comprendido dentro de los 
siguientes linderos:  
POR EL NORTE: en distancia de 8 metros con 60 centímetros con la calle 77 
Mojones (D.F.).  
POR EL SUR: En distancia de 8 metros con 60 centímetros con el lote 38-B de la 
misma manzana. Mojones (E.A.)  
POR EL ORIENTE: En distancia de siete metros (7.00 mts) con lote 38 A-2 de la 
Subdivisión propuesta Mojones: (A. F.)  
POR EL OCCIDENTE: En distancia de siete metros (7.00 mts) con lote 37 D de 
la misma manzana.  
A este inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-
2048555 de la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Bogotá D.C., 
Zona Centro, y la cédula catastral número 005610283800000000 y  chip 
AAAO268KRRJ.  

b) Lote número treinta y ocho B (38 B) de la manzana seis (6) del URBANIZACIÓN 
OSPINA, Localidad de Engativá, ubicados en la calle setenta y siete ochenta y 
dos trece / calle setenta y siete ochenta y dos trece interior 1. (CL 77 82 13 / CL 
77 82 13 INTERIOR 1 el cual tiene un área de 113 varas 2, equivalente 
aproximadamente a 72.32 m2, y se encuentra comprendido dentro de los 
siguientes linderos:  
POR EL NORTE: En 8.50 metros con el lote No. 38 A de propiedad del 
comprador.  
POR EL SUR: En 8.50 metros con el lote No. 38 C de propiedad de marcos 
Suárez.  
POR EL ORIENTE: En 8.50 metros con la parte del lote No. 38 B que se reservan 
los vendedores, del cual se segrega el que es objeto de esta venta.  
y POR EL OCCIDENTE: En 8.50 metros con parte del lote No. 37 C de propiedad 
de Rosa de Corredor.  
A este inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-
1332105 de la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Bogotá D.C., 
Zona Centro, y la cédula catastral número 005610283700000000 y  chip 
AAAO1 67WDSY.  

Tercera. - Precio: El precio de venta prometido del Apartamento , es la suma 
de MILLONES DE PESOS M/CTE ) que el 
promitente Comprador pagará al Promitente Vendedor de la siguiente manera: 

1. La suma de MILLONES DE PESOS M/CTE. 

) en a la firma de la presente promesa de 
Compraventa, que corresponde a las arras del negocio. 

2. El saldo o sea la suma de MILLONES DE PESOS M/CTE 
J, valor que se cancelará _____________ a la firma de la 

escritura. 

Cuarta. -Prorroga: El plazo para la celebración del contrato prometido podrá 
prorrogarse, de común acuerdo por las partes, el cual deberá constar por escrito a través 
de otro sí. 

c 



Quinta. - Entrega: En la fecha de otorgamiento de la escritura pública a través de la cual 
se dé cumplimiento a esta promesa, el prornitente Vendedor se obliga frente al 
promitente Comprador a: a) Entregar el inmueble al promitente Comprador libre de 
embargos, pleitos pendientes, demandas civiles, gravámenes, censos, anticresis, 
contratos de arrendamiento por escritura pública, desmembraciones, condiciones 
resolutorias y patrimonio de familia. b) En paz y a salvo por concepto de servicios 
públicos del inmueble y en paz y a salvo por todo concepto de impuestos, tasas, 
contribuciones de todo orden, y c) Salir al saneamiento por evicción de la venta del 
inmueble, en los casos de ley y especialmente a responder por cualquier gravamen o 
acción real que resulte en contra del derecho de dominio que transferirá al Promitente 
Comprador, así como a responder por los perjuicios que tales acciones llegaren a causar 
al promitente Comprador. La entrega del inmueble se realizará cinco días (05) hábiles 
después de firmada la correspondiente escritura Pública. d) Si por razones justificadas en 
los eventos de fuerza mayor y caso fortuito, las partes no pueden dar cumplimiento con 
dicha fecha, de la entrega del inmueble, se tendrá que otorgar como máximo dentro de 
los ocho (8) días calendario, siguientes a la fecha pactada inicialmente. d) Si por razones 
justificadas en los eventos de fuerza mayor y caso fortuito, las partes no pueden dar 
cumplimiento con dicha fecha, de la entrega del inmueble, se tendrá que otorgar como 
máximo dentro de los ocho (8) días calendario siguientes a la fecha pactada 
inicialmente. PARAGRAFO. 1 — Las áreas de uso y goce común deberán entregarse de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 24 de la Ley 675 de 2001. el cual indica: 
"Se presume que la entrega de bienes comunes esenciales para el uso y goce de los bienes 
privados de un edificio o conjunto, tales como los elementos estructurales, accesos, 
escaleras y espesores, se efectúa de manera simultánea con la entrega de aquellos según 
las actas correspondientes. Los bienes comunes de usos y goce general, ubicados en el 
edificio o conjunto, tales como zona de recreación y deporte y salones comunales, entre 
otros, se entregarán a la persona o personas designadas por la asamblea general o en su 
defecto al administrador definitivo, a más tardar cuando se haya terminado la 
construcción y enajenación de un número de bienes privados que represente por lo 
menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de los coeficientes de copropiedad. La 
entrega deberá incluir los documentos garantía de los ascensores, bombas y demás 
equipos, expedidas por sus proveedores, así como los planos correspondientes a las 
redes eléctricas, hidrosanitarias y, en general, de los servicios públicos domiciliarios. 
PARÁGRAFO 2°. Cuando se trate de conjuntos o proyectos construidos por etapas, los 
bienes comunes esenciales para el uso y goce de los bienes privados se referirán a 
aquellos localizados en cada uno de los edificios o etapas cuya construcción se haya 
concluido. PARÁGRAFO 30•  Los bienes comunes deberán coincidir con lo señalado en 
el proyecto aprobado y lo indicado en el reglamento de propiedad horizontal". 
PARÁGRAFO 4: El inmueble en mención se entrega con los servicios públicos definitivos 
de agua, energía eléctrica y gas natural conforme a lo preceptuado en el art. 10 ley 66 
de 1968. Cancelados por el Promiterite Vendedor hasta que se entregan debidamente 
instalados con los medidores, con el pago de gastos y en pleno funcionamiento y a paz 
y salvo. PARÁGRAFO 5: Es obligación del PROMITENTE VENDEDOR, efectuar los 
trámites correspondientes ante la Unidad Administrativa especial de Catastro Distrital, 
para la inscripción del desenglobe de los inmuebles de P.H. correspondiente. 

SEXTA. - Merito ejecutivo: Las partes declaran que este documento presta mérito 
ejecutivo para la efectividad de las obligaciones en él contenidas. 

SÉPTIMA. - Cesión: Las partes se comprometen a no ceder ni parcial, ni totalmente las 
obligaciones contenidas en el presente contrato, sin autorización previa y por escrito 
del contratante cedido. Si contravinieren esta disposición, la cesión no tendrá efectos 
jurídicos y por lo tanto no exime de responsabilidad a quien la haya realizado sin 
autorización de la otra parte. 

OCTAVA - GARÁNTIA. — EL PROMITENTE VENDEDOR transfiere el inmueble con las 
garantías de estabilidad de obra por diez (10) años y para los acabados por el término 



de un (1) año, lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley 180 de 2011. Para 
los inmuebles la garantía legal comprende la estabilidad de la obra por diez (10) años y 
para los acabados por un (1) año. 

NOVENA. - El termino para la firma de la escritura pública o documento que por la ley 
se requiera para el perfeccionamiento de la presente promesa de compraventa se fija 
para el dia  de  de 2022 en la Notaria  ; del 
Círculo de Bogotá a las  horas, una vez se haya cumplido con todos los 
requisitos y condiciones estipuladas en el contrato. 

DÉCIMA. - CLAUSULA PENAL POR INCUMPLIMIENTO. - En caso de incumplimiento 
por alguna de las partes COMPRADOR o EL PROMITENTE VENDEDOR, el que 
incumpliere pagara al otro la suma de PESOS M/CTE 

($  

DÉCIMA PRIMERA. - Así mismo, después de hacerse efectiva dicha sanción al 
comprador, los vendedores devolverán los saldos que quedaren por la venta, dentro 
de los treinta días siguientes a la resolución del contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA - GASTOS. - Los gastos de este documento, los de autenticación, 
perfeccionamiento, los notariales por otorgamiento de escritura pública, serán 
cancelados por AMBAS PARTES POR IGUAL, los gastos de retención en la fuente, serán 
cancelados por EL PROMETIENTE VENDEDOR. Los gastos de registro y beneficencia 
serán cancelados por EL PROMITENTE COMPRADOR. 

DÉCIMA TERCERA -La entrega de las unidades inmobiliarias se hará con la instalación 
definitiva de los servicios públicos conforme al artículo 10 de la ley 66 de 1968. 

DÉCIMA CUARTA- Las áreas de uso y goce común deberán entregarse de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 24 de la Ley 675 de 2001, el cual indica: "Se presume 
que la entrega de bienes comunes esenciales para el uso y goce de los bienes privados 
de un edificio o conjunto, tales como los elementos estructura/es, accesos, escaleras y 
espesores, se efectúa de manera simultánea con la entrega de aquellos según las actas 
correspondientes. Los bienes comunes de usos y goce general, ubicados en el edifido o 
conjunto, tales como zona de recreación y deporte y salones comuna/es, entre otros, se 
entregarán a la persona o personas designadas por la asamblea general o en su defecto 
al administrador definitivo, a más tardar cuando se haya terminado la construcción y 
enajenación de un número de bien es privados que represente por/o menos el cincuenta 
y uno por dento (51%) de los coeficientes de copropiedad. La entrega deberá incluir 
los documentos garantía de los ascensores, bombas y demás equipos, expedidas por sus 
proveedores, así como los planos correspondientes a las redes eléctricas, hidrosanitarias 
y, en general, de los servicios públicos domíciliarios. PARÁGRAFO 1°. Cuando se trate 
de conjuntos o proyectos construidos por etapas, los bienes comunes esenciales para el 
uso y goce de los bienes privados se referirán a aquellos localizados en cada uno de los 
edificios o etapas cuya construcción se haya concluido. PARÁGRAFO 2°. Los bienes 
comunes deberán coincidir con lo señalado en e/proyecto aprobado y lo indIcado en 
el reglamento de propiedad horizontal". 

DÉCIMA QUINTA. -La radicación de documentos se efectúa ante la Subsecretaria de 
Inspección, Vigilancia y Control de La Secretaria del Hábitat, así como el constructor, 
quien se encuentra sometido al control de ésta. Radicación de documentos No. 

.. 5otorgado con fecha  de 
conformidad con el Artículo 185 del Decreto 019 de 2012, el Decreto reglamentario 
2180 de 2006 y  las demás normas que lo modifiquen o reglamenten. Cuenta con 
Licencia de Construcción según Resolución 11001-2-21-0744 de fecha expedición 30 de 
abril del 2021 y fecha de ejecutoria 6 de mayo de 2021 de la Curaduría Urbana No. 2 
y la modificación de Licencia (vigente) de Construcción número 11001-2-21-1530 de 

(A 

ro 

'ro 





fecha de expedición 24 de agosto del 2021 y  fecha de ejecutoria 2 de septiembre del 
2021, expedida por el Curador Urbano número 2. 

Para constancia el presente Contrato se firma en la ciudad de Bogotá, D.0 a los 

 ( ) días del mes de de , en dos (2) ejemplares del mismo 
valor, cada uno de ellos con destino a cada una de las Partes. 

El Promitente Vendedor, 

RODL/LFO CASALL.4f LÓPEZ 
C. C. No. 4.290.996 exp. en Úmbita (Boyacá) 
Dirección de Notificación: Ca//e 63 CI 1198 -21 

El Promitente Comprador, 

Nombre: 
C.C. No.: 
DIRECCIÓN DE NO TÍFICA CIÓN: 



ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

DE FECHA: VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTIDÓS (2022)  
OTORGADA EN LA NOTARlA XXXXXXXXX (XX) 
DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, D.C.-------- 
HOJA DE CALIFICACION 
DATOS DE LA ESCRITURA 

NATURALEZA JURIDICA DEL ACTO:  
CODIGO(S): 735 COMPRAVENTA  
AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR: SI O NO (X)  
CUANTIA DEL (DE LOS) ACTO (5):  
VALOR DE LA VENTA: $XXXXXXXX, XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE. 
UBICACIÓN DEL PREDIO: URBANO: (X) RURAL O  - -  

N APARTAMENTO NÚMERO XXXXXXXX (XXX) DEL PROYECTO "MULTIFAMILIAR 
CL 77", PROPIEDAD HORIZONTAL, DISTINGUIDO CON LA NOMENCLATURA 
URBANA NÚMERO CL 77 82 13 / CL 77 82 13 INTERIOR 1  
MATRICULAS INMOBILIARIAS: 50C-2048555 / 50C-1332105  
CEDULA CATASTRAL: XXX XXX XXX  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO:  
VENDEDOR (A) (ES):  
RODULFO CASALLAS LÓPEZ 
C.C. No. 4.290.996 exp. en Úmbita (Boyacá) 
COMPRADOR (A) (ES):  
XXXXXXXXXXXXXXXX  
C.C. N XXXXXXXXXXX EXPEDIDA EN XXXXXXXX  
En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República 
de Colombia, en la Notaria SESENTA Y SIETE (67) del Circulo de Bogotá, D.C., cuyo 
Notario es el Doctor ALAIN DUPORT JARAMILLO, se otorga la escritura pública que 
se consigna en los siguientes términos:  
COMPARECIERON  

'NPrimera... Objeto: EL PROMITENTE VENDEDOR, 'RODULFO CASALLAS LÓPEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía número 4.290.996 expedida en Umbita 
(Boyacá), ciudadano Colombiano, residente en la ciudad de Bogotá, y estado civil 
soltero sin unión marital de hecho, quien para todos los efectos del presente contrato 
se denominará la PARTE VENDEDORA, de una parte, y por otra parte 
XXXXXXXXXXXX Y XXXXXXXXXX, mayores de edad, vecinos de esta ciudad, 
identificado con las cedulas de ciudadanía números XXXXXXX expedida en XXXXX 
y XXXXXXXX expedida en XXXXX, de estado civil XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, 
quien (es) obra (ri) en nombre propio y para todos los efectos se denominan la PARTE 
COMPRADORA, y manifestaron: 

PRIMERO. Que por medio de la presente escritura LA PARTE VENDEDORA transfiere 
a título de venta real y efectiva a favor de LA PARTE COMPRADORA, el derecho de 
dominio y la posesión que tiene sobre los bienes inmuebles que a continuación se 
describen:  

APARTAMENTO NUMERO XXXXXXXXXXX (XXX)  
Con la siguiente nomenclatura: Calle 77 # 82 — 13 / Calle 77 # 82 — 13 lnt 1, APTO 
XXX  
ÁREA CONSTRUÍDA DE LA VIVIENDA: XX.XX metros cuadrados.  
AREA PRIVADA DE LA VIVIENDA: XX.XX metros cuadrados.  
COEFICIENTE de copropiedad sobre los bienes comunes de la edificación: XX.XX% 
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Esta área de se descompone así:  
POR EL NORTE: En línea quebrada con extensión de siete metros con sesenta y ocho 
centímetros (7.68 Mts), colinda con escalera de acceso a las demás unidades de 
vivienda, dudo ventilación central y parte del apartamento XXX.  
POR EL SUR: En línea recta con extensión de siete metros con sesenta y ocho 
centímetros 87.68 Mts), colinda con el aislamiento posterior contra parte del lote 
treinta y ocho C (38 C) de la misma manzana y urbanización.  
POR EL ORIENTE: En línea quebrada con extensión de siete metros con setenta 
centímetros (7.70 Mts), colinda con parte del lote treinta y ocho B (38 B) y lote 
treinta y ocho A2 (38 A2).  
POR EL OCCIDENTE: En línea recta con extensión siete metros con setenta 
centímetros (7.70 Mts), colinda con lote treinta y siete C (37 C).  
NADIR: Con el apartamento XXX.  
CENIT: Con el apartamento XXX.  
DEPENDENCIAS: Sala, comedor, cocina, ropas tres (3) alcobas y dos (2) baños.  

"MULTIFAMILIAR TABORA", FUE SOMETIDÓ AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL, MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO SETECIENTOS 
NOVENTA (790) DE FECHA ONCE (11) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022). OTORGADA EN LA NOTARlA TREINTA Y NUEVE (39) DEL CIRCULO DE 
BOGOTÁ, D.C. debidamente inscritas en la oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá. 

SEGUNDA.- Tradición: El propietario adquirió los inmuebles donde se construyó el 
"MULTI FAMILIAR CL 77", Propiedad Horizontal así: 1) Mediante compraventa hecha 
a NESTOR JULIO SANTANA PACHON, identificado con cédula de ciudadanía 
79.861.817 expedida en Bogotá D.C., mediante escrituras públicas números mil ciento 
veintitrés (1.123) y  mil ciento veintidós (1.122) de fechas once (11) de noviembre del 
año dos mil veinte (2.020), otorgadas en la Notaría Setenta (70) de Bogotá, 
debidamente registrados a los folios de matrículas inmobiliarias números 50C-
2048555 y 50C-1332105 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá, Zona Centro, chips AAAO268KRRJ y AAAO167WDSY y otorgadas en la 
Notaría Setenta (70) deI Círculo de Bogotá D.C. 

a) Lote número treinta y ocho A 1 (38 Al) de la manzana seis (6) del 
URBANIZACIÓN OSPINA, Localidad de Engativá, ubicado en la calle setenta y 
siete ochenta y dos tres / calle setenta y siete ochenta y dos trece interior 1. (CL 77 
82 13 / CL 77 82 13 INTERIOR 1 de la ciudad de Bogotá, el cual se determina por 
los siguientes linderos especiales, tomadas del título de adquisición son: Tiene 
su acceso por la Calle setenta y siete (77) número ochenta y dos trece (82-13) 
(DIRECCIÓN PROVISIONAL), el cual tiene un área de sesenta punto veinte metros 
cuadrados (60.20 m2) y se encuentra comprendido dentro de los siguientes 
linderos: 
POR EL NORTE: en distancia de 8 metros con 60 centímetros con la calle 77 
Mojones (D.F.).  
POR EL SUR: En distancia de 8 metros con 60 centímetros con el lote 38-B de la 
misma manzana. Mojones (E.A.)  
POR EL ORIENTE: En distancia de siete metros (7.00 mts) con lote 38 A-2 de la 
Subdivisión propuesta Mojones: (A.F.)  
POR EL OCCIDENTE: En distancia de siete metros (7.00 mts) con lote 37 D de la 
misma manzana.  
A este inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-
2048555 de la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Bogotá D.C., Zona 
Centro, y la cédula catastral número 005610283800000000 y chip 
AAAO268KRPJ.  

b) Lote número treinta y ocho B (38 B) de la manzana seis (6) deI URBANIZACIÓN 
OSPINA, Localidad de Engativá, ubicados en la calle setenta y siete ochenta y dos 
trece / calle setenta y siete ochenta y dos trece interior 1. (CL 77 82 13 / CL 77 82 
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13 INTERIOR 1 el cual tiene un área de 113 varas 2, equivalente aproximadamente 
a 72.32 m2, y se encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos:  
POR EL NORTE: En 8.50 metros con el lote No. 38 A de propiedad del 
comprador.  
POR EL SUR: En 8.50 metros con el lote No. 38 C de propiedad de marcos Suárez. 
POR EL ORIENTE: En 8.50 metros con la parte del lote No. 38 B que se reservan 
los vendedores, del cual se segrega el que es objeto de esta venta, y 
POR EL OCCIDENTE: En 8.50 metros con parte del lote No. 37 C de propiedad 
de Rosa de Corredor.  
A este inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-
1332105 de la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Bogotá D.C., Zona 
Centro, y la cédula catastral número 005610283700000000 y  chip 
AAAO1 67WDSY. 

TERCERO. - El precio de la venta fue acordado por las partes, que por este 
instrumento se transfiere asciende a la cantidad de XXXXXXXXXXXXXXX MILLONES 
DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($XXX.XXX.XXX), que serán cancelados por LA 
PARTE COMPRADORA A LA PARTE VENDEDORA en la fecha de la firma de la 
escritura pública. 
PARÁGRAFO 1: No obstante, la forma de pago pactada las partes de común acuerdo 
y expresamente rertuncia a la condición resolutoria derivada del acuerdo y 
expresamente renuncian a la condición resolutoria derivada del presente contrato y 
en consecuencia en la Escritura Pública que lo perfeccione, lo otorgarán firme e 
irresoluble.  
PARÁGRAFO 2: Las partes contratantes declaran que tanto el origen del bien que se 
enajena, con los dineros o recursos con los que se paga el precio, fueron obtenidos 
como resultado del ejercicio de actividades licitas.  

CUARTO. - Que LA PARTE VENDEDORA mediante escrituras públicas números MIL 
CIENTO VEINTIDÓS (1122) y  MIL CIENTO VEINTITRES de fechas once (11) de 
noviembre del año dos mil veinte (2020), otorgada en la Notaría Setenta (70) del 
Círculo de Bogotá D.C., debidamente registrada a los folios de matrículas 
inmobiliarias 50C-2048555 y 50C-1332105. Y POSTERIORMENTE PROTOCOLIZO 
EL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL, TAL COMO CONSTA EN LA 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO SETECIENTOS NOVENTA (790) DE FECHA ONCE 
(11) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022). OTORGADA EN LA 
NOTARLA TREINTA Y NUEVE (39) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, D.C, 
CORRESPONDIENDOLE AL INMUEBLE OBJETO DE ESTA VENTA LOS FOLIOS DE 
MATRICULAS INMOBILIARIAS NUMEROS 50C-2048555 y 50C-1332105. 

QUINTO. -Que lo que es materia de esta venta se encuentra libre de patrimonio de 
familia, hipotecas, embargos, demandas civiles, pleitos pendientes, arrendamiento 
por escritura pública, condiciones resolutorias, limitaciones de dominio. Censos, 
anticresis, pero que en todo caso se compromete al saneamiento de lo vendido 
conforme a la ley. PARÁGRAFO. 1.- Los bienes comunes de uso y goce general, 
ubicados en el edificio o conjunto, tales como portería, salón comunal, zonas verdes 
y los parqueaderos de visitantes entre otros, se entregarán a la persona o personas 
designadas por la asamblea general o en su defecto al administrador definitivo, que 
quede a cargo del Edificio, a más tardar cuando se haya terminado la construcción y 
enajenación de un número de bienes privados que represente por lo menos el 
cincuenta y uno por ciento (51%) de los coeficientes de copropiedad y se entregarán 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 24 de la Ley 675 de 
2001. PARÁGRAFO 2.- Es obligación del PROMETIENTE VEN DEDORE efectuar los 
trámites correspondientes ante la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, 
para la inscripción del desenglobe de los inmuebles del P.H Correspondiente. 
PARÁGRAFO 3: Los parqueaderos se asignan cada 6 meses según decisión de 
Asamblea. PARÁGRAFO 4: Si por razones justificadas en los eventos de fuerza mayor 
y caso fortuito, las partes no pueden dar cumplimiento con dicha fecha, de la entrega 
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del inmueble, se tendrá que otorgar como máximo dentro de los ocho (8) días 
calendario siguientes a la fecha pactada inicialmente. 

SEXTO. -Que lo que se transfiere en venta por este contrato lo declara LA PARTE 

VENDEDORA a paz y salvo por concepto de tasas, valorizaciones, contribuciones por 
servicios municipales y los que por algún motivo no se hubieren cancelado correrán 
por cuenta de LA PARTE VENDEDORA, siempre que su liquidación sea anterior a la 

fecha de otorgamiento de este instrumento.  

SÉPTIMO. -Que LA PARTE VENDEDORA se obliga al saneamiento por evicción de lo 
aquí vendido y a responder por cualquier gravamen y acción que resultare contra el 
derecho que transfiere y que responderá por cualquier vicio redhibitorio u oculto del 

bien vendido.  

OCTAVO. — Que LA PARTE VENDEDORA a la firma de la presente escritura hace 
entrega real y material del bien inmueble objeto de la presente compraventa a LA 
PARTE COMPRADORA en la dirección del inmueble objeto de venta mediante un 
acta general de recibo. Los promitentes vendedores con las garantías legales que 
comprende la estabilidad de obra por diez (10) años y para los acabados de un (1) 

año, de conformidad con el Artículo 8 de la Ley 1480 de 2011. Para los bienes 

inmuebles la garantía legal comprende la estabilidad de la obra por diez (10) años, y 

para los acabados un (1) año.  

NOVENO. -Que los gastos de Escrituración que se generan correrán por partes iguales, 
los de retención en la fuente por parte de LA PARTE VENDEDORA y los de Registro 
y Beneficencia a cargo de LA PARTE COMPRADORA, Así mismo el PROMETIENTE 
VENDEDORE se compromete a cancelar el impuesto predial y una posible 
valorización hasta antes de la firma de la presente escritura pública.  

DÉCIMA. - LA PARTE VENDEDORA igualmente. entrega a paz y salvo lo que es 
objeto de la venta por concepto de servicios públicos definitivos de agua y 
alcantarillado, energía eléctrica y gas natural conforme a lo preceptuado en el Artículo 

10 ley 66 de 1968.  

Presente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX Y XXXXXXXXXXXXXXXX, mayores de edad, 
vecinos de esta ciudad, identificado con las cedulas de ciudadanía números XXXXXXX 
expedida en Bogotá, y XXXXXXXX expedida en Bogotá, de estado civil casados entre 

sí con sociedad conyugal vigente, y dijeron:  

Que acepta (n) la venta que a su favor se le (s) hace mediante esta escritura y todas 

las demás estipulaciones contenidas en la misma. —b) Que recibe (n) el (los) 
inmueble(s) objeto de esta escritura de venta a entera satisfacción. c) Que conoce y 
acepta el reglamento de propiedad horizontal, al cual se encuentra sometido al 

inmueble objeto del presente contrato.  

DECIMA PRIMERA. - GARANTIA. — EL PROMITENTE VENDEDOR transfiere el 
inmueble con las garantías de estabilidad de obra por diez (10) años y para los 
acabados por el término de un (1) año, lo anterior de conformidad con el artículo 8 

de la Ley 180 de 2011. Para los inmuebles la garantía legal comprende la estabilidad 
de la obra por diez (10) años y para los acabados por un (1) año. 

DÉCIMA SEGUNDA: Este apartamento se vende con el permiso de ventas 
No .  expedido por la Subdireccion de Prevencron y Seguimiento de la 
Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de la Secretaría Distrital del Hábitat, 
con Licencia de Construcción según Resolución 11001-2-21-0744 de fecha expedición 
30 de abril deI 2021 y fecha de ejecutoria 6 de mayo de 2021 de la Curaduría Urbana 
No. 2 y la modificación de Licencia (vigente) de Construcción número 11001-2-21- 
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1530 de fecha de expedición 24 de agosto del 2021 y  fecha de ejecutoria 2 de 
septiembre deI 2021, expedida por el Curador Urbano número 2.  

DÉCIMA TERCERA: La radicación de documentos se efectúa ante la Subsecretaria de 
Inspección, Vigilancia y Control de La Secretaria del Hábitat, así como el constructor, 
quien se encuentra sometido al control de ésta. Radicación de documentos No. 

otorgado con fecha  de 
conformidad con el Artículo 185 del Decreto 019 de 2012, el Decreto reglamentario 
2180 de 2006 y las demás normas que lo modifiquen o reglamenten. Cuenta con 
Licencia de Construcción según Resolución 11001-2-21-0744 de fecha expedición 30 
de abril del 2021 y  fecha de ejecutoria 6 de mayo de 2021 de la Curaduría Urbana 
No. 2 y la modificación de Licencia (vigente) de Construcción número 11001-2-21-
1530 de fecha de expedición 24 de agosto del 2021 y fecha de ejecutoria 2 de 
septiembre deI 2021, expedida por el Curador Urbano número 2. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA 

INDAGACION LEY 258 DE 1996 

Indagado LA PARTE VENDEDORA por el suscrito Notario, manifiesta bajo la 
gravedad del juramento que su estado civil casado con sociedad conyugal vigente y 
que el bien inmueble que transfiere no se encuentra afectado a vivienda familiar. 

Indagado LA PARTE COMPRADORA por el suscrito Notario, manifiesta bajo la 
gravedad del juramento que su estado civil son casados entre sí con sociedad conyugal 
vigente y que el inmueble objeto de esta compraventa SI queda afectado a vivienda 
familiar, (Ley doscientos cincuenta y ocho (258) de mil novecientos noventa y seis 
(1.996); reformada por la ley ochocientos cincuenta y cuatro (854) de fecha 
veinticinco (25) de noviembre del dos mil tres (2003) por medio de la cual se 
modifica el artículo primero (iQ).  Y el parágrafo segundo (2) del artículo cuatro (4Q). 

CONSTANCIAS NOTARIALES: (Artículo 9Q  Decreto Ley 960 de 1.970) 
El Notario responde de la regularidad formal del instrumento que autoriza, pero no 
de la veracidad de las declaraciones de los interesados. Tampoco responde de la 
capacidad o aptitud legal de estos para celebrar el acto o contrato respectivo. (ARTS. 
35 y  102 del decreto Ley 960 de 1.970): Se advirtió a los otorgantes de esta escritura 
de la obligación que tiene (n) de leer la totalidad de su texto. En consecuencia, el (la) 
notario (a) no asume responsabilidad alguna por errores o inexactitudes establecidas 
con posterioridad a la firma de los otorgantes y del Notario (a). En tal caso, estos 
deben ser corregidos mediante el otorgamiento de una nueva escritura, suscrita por 
todos los que intervienen en la inicial y sufragada por los mismos  

Para dar cumplimiento al Decreto ochocientos siete (807) del diecisiete (17) de 
diciembre de mil novecientos noventa y tres (1.993), LA PARTE VENDEDORA 
presenta los siguientes comprobantes fiscales, cuyos recibos son aceptados por LA 
PARTE COMPRADORA:  

COMPROBANTESFISCALES 

1-FORMULARIO PARA DECLARACION SUGERIDA DEL IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO AÑO GRAVABLE 2022. APARTAMENTO NUMERO 
XXXXXXXXXXXXX (XXXX) 
FORMULARIO N9. 
DIRECCION: Calle 77 # 82-13/Calle 77 # 82-13 IN 1, APARTAMENTO NUMERO 
xxxxxxxxxxx 
MATRICULA INMOBILIARIA: 50C-XXXXXX 
CONTRIBUYENTE: 
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AVALUO: $ 
RECIBIDO CON PAGO EL 
CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRAMITE NOTARIAL N 
DE FECHA DE 2022. 

- VALIDO HASTA EL 2022 

PAZ Y SALVO DE ADMINISTRACION 

Manifiestan los contratantes que no existen Administración en el Conjunto Residencial 
donde se encuentra ubicado el inmueble objeto de este contrato por tal razón no 
presenta PAZ Y SALVO de que trata el Art. 29 de la Ley 675 del 2001 por sustracción 
de materia pero que responderán solidariamente por las deudas que puedan existir 
para con la propiedad. 

RETENCIÓN EN LA FUENTE 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Tributario, el bien inmueble objeto 
de esta venta está sujeto a retención en la fuente por renta de uno por ciento (1%) 
sobre el valor de la venta, en consecuencia, el enajenante por ser persona natural 
cancela la suma de $ XXXXXXXXXXX 

El Notario SESENTA Y SIETE (67) del círculo de Bogotá D.C., hace constar que ha 
expedido un certificado de retención correspondiente, para los trámites a que haya 
lugar ante la Dirección de Impuestos y Aduanas nacionales y para ser tenidos en 
cuenta para la prestación de la Declaración de renta del Enajenante.  

IMPUESTO DE IVA 

De conformidad con lo dispuesto en el estatuto Tributario, por el otorgamiento de la 
presente escritura se cancela la suma de $ , por concepto de 
Impuesto a las ventas a la tarifa del diecinueve por ciento (19%) sobre los derechos 
notariales. 

NOTAS DE ADVENTENCIA 

PRIMERA. - Se advirtió expresamente sobre la necesidad de inscribir esta escritura en 
la oficina de Registro de Instrumentos públicos correspondiente dentro del término 
perentorio de dos (2) meses contados a partir de la fecha de su otorgamiento, so pena 
de pagar intereses rnoratorios por mes o fracción del mes de retardo.  

SEGUNDA. -Se advierte a los otorgantes, que son responsables legalmente en el 
evento que se utilice este instrumento con fines fraudulentos o ilegales.  

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN 

Leído el presente instrumento público por los otorgantes y advertidos de las 
formalidades legales de su registro dentro de los términos y tiempos establecidos, 
estuvieron de acuerdo con él, lo revisaron y concuerdan con todo lo acordado por 
ellos y así lo aceptan y de tal forma, lo firman junto conmigo el Notario que de lo 
expuesto anterior doy fe y por ello lo autorizo.  

El presente instrumento público se contiene en las hojas de papel notarial números: 

ESTA HOJA HACE PARTE DEL ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 
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DE FECHA:  DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). - 
OTORGADA EN LA NOTARlA SESENTA Y SIETE (67) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, 
D.C.  

ESCRITU RACIÓN 
RECIBIDÓ RADICÓ  

DIGITÓ Vo.Bo.  

IDENTIFICÓ HUELLAS/FOTO P.C.  

LIQUIDÓ  LIQUIDÓ2  

REV/LEGAL CERRÓ  

ORGANIZÓ  

Derechos notariales $ 
Superintendencia de Notariado y Registro $ 
Cuenta especial para el Notario $ 
Total $ 

El Promitente Vendedor, 

RODLJLFO CA SALLAS LÓPEZ 
C.C. No. 4.290.996 expedida en Úinbita (Boyacá) 
Dirección de Notificación: Calle 63 C# 119B -21 

ESTA HOJA HACE PARTE DEL ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO: 
DE FECHA: VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTIDÓS (2022). -OTORGADA EN 
LA NOTARlA SESENTA Y SIETE (67) DEL CIRCULO 
DE BOGOTÁ, D.0  

xxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
C.C. # 
TEL. # 
ESTADO CIVIL: 
DIRECCIÓN: 
PROFESIÓN: 
NOTARlA SESENTA Y SIETE (67) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, D.C. 

ELABORO, - XXXX 
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NOTARlA 39 DE BOGOTÁ . 

/ REPÚBLICA bE COLOMBIA 

Escritura: 790 
/ 

SETECIENTOS NOVENTA 

ACTO(S) 

ENGLOBE /7 SIN CUANTIA 

PROTOCOLIZACION REGLAMENTO DE OPROPIEDAD O PROPIEDAD 

SEPARADA U HÓRIZONTAL Y NORMAS DE CONVIVENCIA) DEL 

E N' MULTI FAMILIAR CL/" 7SIN CUANTIA 

 

- 

NOMENCLATURA ACTUAL: CL 7782 13/ CL 7782 13 INTERIOR 1.  

MATRICULA INMOBILIARIA: 50C-204855 / 50C-1332165.  

REGISTRO CATASTRAL: 005610282800000000 / 00561 028370dciÓÓ6Ó6. 

CHIP CATASTRAL: AAA0268KRRJ 'AAA0167WDSY  /  

-En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, -Departamento de Cundinamarca, República 
/ 

•de Colombia, siendo el día ONCE 11) DE MARZQ'DE DOS M VEINTIDOS 

(2022) en4(Despachq,de la Notarla Treinta y Nuevç. (39) del C)ráulo de Bogotá, 
V 7 / 

'cuyo ENCARGADØ' es CESAR RODRIGO BERMUDEZ MEDINA, mediante 

resolución riúrero 2497 de fecha 08 de-marzo del año 2022 de la Superintendencia 

de Notariado y Registrz{ 

ACTO 1----- ENGLOBE 

COMPARECIO: El señor RODULFO CASALLAS LOPEZ, mayor de edad; vecino de 

esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía, 4.290.996, de estado civil(es) 

spjtero sin unión marital de hecho y manifestó(aron): -•. - 

• . / / 
•Fecha ONCE'11) DE MARZ DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

-UBICACIÓN DEL PREDIO: URBANO: (X) RURAL ( )  
CLASE DE BIEN REFERENCIADO: VIVIENDA MULTIFAMILIAR. 

MUNICIPIO DE UBICACIÓN: BOGO'TA, DISTRITO CAPITAL  

TIPO DE INMUEBLE: URBANO. 
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PRiMERO.- Que adquirió(erofl) los siguientes bienes inmuebles así:  

a)'Lot numero Trejnta y ocho A 1 (38 Al) de la manzana Seis (6) del 

URBANIZACION OSPINA, Localidad de Engativá, ubicado en la Calle setenta y 

sie,te Ocíienta y Dos Trece / Calle setenta y siete Ochenta y Dos Treceinterior 1. 

(CL 77 82 13 / CL 77 82 13' INTERIOR 1 de la ciudad de Bogotá, el cual se 

determina por los siguientes linderos especiales, tomadas del título de adquisición 

son: Tiene su acceso por la Calt'e setenta y siete (77) número ochenta y dos trece 

(82-13) (DIRECCIÓN PROVISIONAL', el cualtiene un área de sesenta punto veinte. 

,rÇitros cuadrdos (60.20 M2) y se encuentra comprendido dentro de los siguientes 

linderos  
POR EL NORTE:En distancia de 8 metros con 60 centímetros con la calle 77 

Mojones (D,F). /  

POR EL SUR: En distancia de 8 metros con 60 centímetros con el lote 38-B de la 

misma manzana. Mojones (E,A). 
POR EL ORIENTE En distancia de siete metros (.00 mts) con lote 38A-2 deIa 

Subdivisión propuest? Mojones; (A,F).
L  

POR EL OCCIDENTE En distancia de siete metros (7,00 mts) con lote 37 D dé la 

misma manzana. \ .. 

Tradición.- Que el(los) compareciente(s) adquirió(eron) el inmuebl anteriormente 

mencionado mediante escrituras Públicas números Mil Ciento Veintidós (1.-122) de 

fecha Once (11) de Nbviem"bre del año Dos mil Veinte (2.020) de la notarla setenta 

(70) de Bogotá, por ,compraventa a NESTOR JULIO SANTAÑA PACHON 

registrada en la ,,Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, al folib de Matrícula 

Inmobiliaria número 50C 2048555. 

b) Lótes numero Treinta y ocho B (38 B) de la manzana Seis (6) del 

ÜRBANIZACION OSPINA, Localidad de Engativá, ubicadosen la Calle setenta y 

siete Ochenta y Dos Trece / Calle setenta y siete Ochenta y Dos Trece interior 1 

(CL 77 82 13 / CL 77 82 13 INTERIOR 1 el cual tiene un area de 113 varas 2, 

quivalente aproximadamente a 72 32 M2, y se encuentra comprendido dentrode 

- - - 
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PÓR EL NORTE: En 8,50 metros con el lote No. 38A de propiedad del comprado 

POR EL SUR: En 8,50 metros con el lote No. 38 C de propiedad de Marcos Suarez; 

POR EL ORIENTE: En 8,50 metros con la parte del lote No. 38 B que se reservan 

los vendedores,.del cual se segrega el que es objeto de esta venta,  

y POR EL OCCIDENTE: En 8,50 metros con parte del lote No. 37C de propiedad de 

rosa de corredor.  

Tradición.- Que el(los) compareciente(s) adquirió(eron) el inmueble anteriormente 

mencionado mediante escrituras Públicas números Mil. Cien1to Veintitrés (1.123) de 

fecha Once (11) de Noviembre del año Dos mil Veinte (2.020), otorgadas en la 

Notaria Setenta y Seis (70) de Bogotá, por compraventa á NESTOR JULIO 

SANTANA 'ACHON registrada en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, 

al folio de Matrícula Inmobiliaria número 50C-133'2105. 

SEGUNDO.- Que por medio de este instrumento público, procede(n) a englobar los 

'inmuebles de ¿lue  dan cuenta los literales a), b) en uno solo, el cual queda con una 

extensión superficiaria de Ciento treinta y dos punto cuarenta y cinco metros 

.cuadrados (132.45 m2) que se alindera así: lotes Treinta y ocho A 1(38 Al) y parte 

de Treinta y ocho B (38 B) la manzana Seis. (6) del URBANIZACION "OSPINA, 

Localidad de Engativá, ubicados en la Calle setenta y siete Ochenta y Dos Trece / 

Calle setenta y siete Ochenta y Dos Trece interior 1• (CL 77 82 13 / CL 77 82 13 

INTERIOR 1 de la ciudad de Bogotá, el cual la extensión superficiaria qe Ciento 

treinta y dos punto cuarenta y cinco metros cuadrados (132.45 m2) comprendido 

dentro de los siguientes Iindeos:  

POR EL NORTE: En extensión de Ocho metros con sesenta centímetros (8.6Ó Mts), 

colinda con vía pública. (Hoy CL 77). 

POR EL SUR: En extensión de Ocho metrós con cincuenta centímetros (8.50 Mts), 

colinda con parte del lote treinta y ocho d (38 C) de la misma manzana y 

urbanización. / 

POR EL ORIENTE: En extensión de quince metros con cincuenta centímetros 

(15.50 Mts), colinda con parte del lote treinta y ocho B (38 B) y lote treinta y ocho A2 

(a8A2). 
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• PÓR EL OCCIDENTE: En extensión de quince metros coii cincuenta• 

áehtímetros(15.50 Mts), calinda con lote treipta y siete C (37 C).  

TERCEROL- Qu los lotes aquí englobados, tienen en su orden los registros 

catastrales numeros 005610282800000000 ¡ 005610283700000000y los folios de 

Matrícula Inmobiliaria núrnerós 50C 2048555 / 50C1332105 respectivamente de la 

oficina de registro de Instrumentos Públicos, Zona Centro. • 

ACTO I - ROTOCOLIZACION DEL REGLAMENTO DE PRO.IEDADH 

HORIZONTAL 

Compareció Nuevamente: El señor RODULFO CASALLAS LOPEZ, mayor de edad,. 

vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía, 4.290.996 

MANIFESTO:  

PRIMERO. Que mediante escrituras Públicas números: Mil Ciento Veintidós (1.122) 

de fecha Once (11) de Noviernbre del año Dos mil Veinte (2.020) y Mil Ciento 

Veintitrés (1.123) de fecha Once (11) de Noviembre del año Dos mil Veinte (.02O), 

otogadas en la Notarla Setenta y Seis (70.) de estacTiiJdad y registrada en la oficina 
fr 

de Registro de Instrumentos Publicos, Zona Centro, en los Folios de Matricula 

- Jnmobiliaria números 50C 2048555 / 50C1332105 respetivamente, RODULFO 

CASALLAS LOPEZ adquiere en modo de compraventa a NESTOR JULIO 

SANTANA PACHON el dérecho de cuota correspondiente al 100 % de los lotes 

Treinta y ocho A 1 (38 Al) y parte de Treinta y ocho B (38 B) la manzana Seis (6) 

del URBANIZACION OSPINA, Localidad de Engativá; ubicados en la Calle setenta y 

siete Ochent y  Dos Trece / Calle -setenta y siete Oclenta y Do Trece interior 1. 

(CL 77 8213 / CL 7782 13 INTERIOR 1 de la ciudad de Bogotá, el cual la extensión 

• superflciaria de Ciento treinta y dos punto cuarenta y cinco metros cuadredos 

(132.45 m2) comprendido dentro de los siguientes linderos: • - - 

POR. EL NORTE: En extensión de Ochoinetros con sent centímefros (8.60 Mts), 

calinda con via publica (Hoy CL 77) 

ROR EL SUR: Enextensión de Ocho mtros con'cincuenta centímetros(.8.5O Mts),' 

cIinda'conpartedeI' Iotetreint-a -che C-(3- C) de la mjsma manzana yJ 
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úanización.  

POR EL ORIENTE: En extensión de quince metros con circuenta centímetros — 
(15.50 Mts), colinda con parte del lote treinta y ocho B (38 B) y lote treinta y ocho A2, 

(38A2).  

• POR EL OCCIDENTE: En extensión de quince metros con cincuenta
- 
— c,) 
- - 
= (O 
- U) 
- (O — o, 

centímetros (15.50 Mts), colinda con lote treinta y siete C(37 C).  
= -O 
— =0 — — w 
= =0) 
- - 

Parágrafo: El referido inmueble se identifica con el folio de matrícula 50C 2048555 ¡ 

50C1332105 y la cedula catastral 005610282800000000 / 00561 Ó283700000000. - - 

E 
— w = L/) SEGUNDO: Que con fundamento en los planos de loóalización, urbanísticos y 

arquitectónicos aprobados por la autoridad competente y en la Licencia de 

Construcción número L.0 11001-2-21-0744 de fecha de expedición 30 de Abril del 

2021 y  fecha de ejecu'toria 6 de mayo de! 2021, expedida por el Curador Urbano 

0 r. número 2 y  la modificación de Licencia (vigente) de Construcción número L.0 

11001-2-21-1530 de fecha de expedición 24 de agosto del 2021 y  fech de 

ejecutoria 2 de septiembre del 2021, expedida por EL Curador Urbano número 2 

por haber cumplido con todos los requisitos exigidosy haber hecho lcs trámites 

correspondientes el compareciente construyo con recursos propios en el referido 

lote terreno una EDIFICACION constante de Nueve (9) unidades de VIVIENDA, que 

se determinan por las siguientes características: "APTO 201" con la iguiente 

nomenc'atura CL 77 82 13. APTO 201, "APTO 202" con la siguiente nomenclatura 

CL 77 82 13. APTO 202, "APTO 301" on la siguiente nomenclatura CL 77 -82 13. 

APTO 301, "APTO 301" con la siguiente nomenclatura: CL 77 8213. APTO 301, 

"APTO 401" con la siguiente nomenclatura: CL 77 82. APTO 401, "APTÓ'402" con 

la siguiente nomenclatura: CL 77 82. APTO 4O2,,'APTO 501" con la siguiente 

// nomenclatura: a CL 77 82. APTO 501, "APTO 502" con la siguiente nomenclatura: 

CL 77 82. APTO 502 y "APTO 602" con la siguiente nomenclatura: nomenclatura 

CL 77 82. APTO 602.  

ESPECIFICACIONES DE LA CONSTRUCCION Estas Nueve(9) unidades 

habitacionales tienen su acceso a la vía pública en forma independiente, de 

Qnformidad con las nomenclaturas o direcciones antes indicadas, y están dotad
1 
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de servicios publicos independientes de acueducto, luz electrica y alcantarillado — 

LaEijficación cuetita con las instaaciones necesarias para hacer' conexión a las 

redes de distribución de tales servicios, es decir con las denominadas "acometidas"1  

de manera qué los adquirientes de las diferentes unidades estarán habilitados para 

solicitar a las respctivas empresas proveedoras.— La Edificación cuenta con un 

Cimentación de vigas de amarre soportadas en una base de concreto ciclópeo 1  

una capa de recebo compactado. Su Estructura es definida como un sistema 

porticado de muros ycolumnas. La Óubierta es una placa de concreto. - Los 

Acabados de la construcción son en obra blanca. - La obra cuenta con' sus' 

)respectivas Instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctriças. - La Fachada principal 

es en ladrillo a la vista. - Los muros que separan las unidades inmobuiarias se: 

consideran muros medianeros confórme los define el artículo 911 del Código Civil,y 

no 'podrán tener ninguna modif,icación.  

CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUBRIDAD La edificación cuenta con 

adecuada ventilación y luz, en general, con óptimas condiciones de higiene, es 

decir \
que sus condiciones le salubridad y seguridad están acordes,Son su 

destiración, que es habitacional, en un todo dç acuerdo con las normas técnicas de 

orden Ieqal, aprobado todo por la Curaduría Urbana que concediÓ la ücencia de 

Construcción antes mencionada.- Los planos de loclización, alin"deramiento y 

arquitectóhicos, así como su cuadro de áreas fueron aprobados oficialmente, según 

consta en la Licencia de Construción que se protocoliza con esta escritura, para el 

sometimiento al régimen de propíédad horizontal de conformidad con la Ley 675 de 

2.001.- Se protocolizan con esta escritura los planos y la licencia de construcción, :  

que incluye óuad)
ro de áreas, todo perfectamente acorde y aprobado por la 

autoridad competente (Curador Urbano, facultado por la ley 388 de julio 18 de 1.997• 

y los decretos que le han modificado).-De dicho CUADRO. DE ÁREAS se extracta lo 

siguiente AREA DEL LOTE 13245 metros cuadrados - AEA (Construida) DEL 

PRIMER PISO 113 01 metros cuadrados — AREA (Constrúida) PISOS 

RESTANTES 54, 56 metros cuadrados - AREA (Construida) - AREA TOTAL 

CONftTRUIDA ,61 57 METROS CUADRADOS -  
''4 
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siguiente :  

"APARTAMENTO 201" Qon la siguiente nomenc'atura: CL 77 82 13 APTO 201 

AREA CONSTRUIDA: 43.32 metros cuadrados. - AREA PRIVADA: 37.77 metros 

cuadrados. - Esta área se descompone así: Área del segundo piso o nivel 37.77 

metros cuadrados. - COEFICIENTE de copropiedad sobre los bienes comunes de la 

edificación: 8.75 % Comprendido dentro de los siguientes linderos:  

POR EL NORTE: En línea recta con extensión de Siete metro con sesenta y ocho 

centímetros (7.68 Mts), colinda con vía pública (Hoy CL 77).  

POR 'EL SUR: En línea quebrada con extensión de Siete metros con sésenta y ocho 

'ceñtímetros (7.68 Mts), colinda con escalera de acceso a las demás unidades de 

'vivienda, ducto ventilación central,y parte del apartamento 202.  

POR EL ORIENTE: En línea recta con extensión de siete metros con t'res 

centímetros (7.03 Mts), colinda con parte del lote treinta y ocho B (38 B) y lote 

treinta y ocho A2 (38 A2)  

POR EL OCCIDENTE: En línea quebrada con extensión de siete metros con 

tres centímetros (7.03 Mts), colinda con lote treinta y siete (37 C) y ducto 

ventilación central.  

Por el NADIR con los parqueaderos y zonas comunes. 

Por el CENIT con el apartamento 301. --

DEPENDENCIAS: En el segundo piso: Sala, comedor, cocina, ropas, dos )(2) 

alcobas, dos (2) baños y balcón 

 

 

"APARTAMENTO 202" CON PARQUEADERO COMUN DE USO EXCLUSIVO 1 

con la siguiente nomenclatura: CL 77 82 13 APTO 202 ÁREA CONSTRUIbA: 64.37 

metros cuadrados. - ÁREA PRIVADA: 60.13 metros cuadrados. - Esta área se 

descompone así: Área del segundo piso o nivel 60.13 metros cuadrados. - 

COEFICIENTE de copropiedad sobre los bienes comunes de ladificación: 13.00 % 

Comprendido dentro de los siguientes linderos ' 

POR EL NORTE: En línea quebrada con extensión de Siete metros con esenta y 

ocho centímetros (7.68 Mts), colinda con escalera de a,ceso a las demás unidades 

de vivienda, ducto ventilación central y parte del apartamento 201.  

QR EL SUR: En línea recta con extensión de Sieté metros con sesenta y ochq 
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céntítnetros (7.68 Mts), colinda pon el aislamiento posterior contra parte del lote 

treinta y ocho C (38 C) de la misma manzana y urbanizacion  

POR EL9RIENTE: En línea quebrada con extensión de sitemetros con setenta 

centimetros (770 Mts), colinda con parte del lote treinta y ocho B (38 B) y lote 

treinta y ocho A2 (38A2) r 

POR EL OCCIDENTE: En línea recta con extensión siet metros con se enta 

centímetros (7.70 Mts), colinda con lote treinta y siete C (37 C)  

Por el NADIR con los parjueaderos y zons comunes.  

Por el CENIT con el apartamento 30.  

DEPENDENCIAS: En el sgundo piso: Sala, comedor, cocina, topas, tres (3) 

alcobas y dos (2) baños: En el primer piso: Parqueadero común de uso. exclusivo 1. 

"APARTAMENTO 301' con la siguiente nomenclatura: CL 77 82 13 APTO 301 

AREA CONSTRUIDA: 43.32. rhetros cuadrados. - AREA PRIVADA: 37.77 metros 
\ 

cuadrados. - Esta área se descompone así: Área del tercer piso o nivel 37.77 

metros cuadrados. - COEFICIENTE de copropiedad sobre los bienes comunes de 1a 

edificación: 8.75 % ComprendidddentrO de los siguierites linderos  

POR EL NORTE: En línea recta con extensión de Siete metros con sesenta y ocho 

centímetros (7.68 Mts), colinda con ía pública (Hoy CL 77).  

POR EL SUR: EnIínea quebrada con extensión de Siete metros con sesenta y ocho 

centímetros (7.68 Mts), colinda con escalera de acceso a las demás unidades de 

vivienda, ducto ventilación central y parte del apartamento 302.  

POR EL ORIENTE: En línea recta con extensión de siete metros con tres' 

centímetro (7.03 Mts), coliñda con parte del lote treinta y ocho B (38 B) y lote 

treinta y ocho A2 (38 A2) .  

POR EL OCCIDENTE: En línea quebrad con eiensión de siete metros con 

tres centímetros (7.03 Mts), colinda con lote treinta y siete C (37 C) y ducto 

• vehtilación central  / 

Pór el NADIR con el apartamento 201.  

Por el CENIT con el apartamento '401 

,EPENDENCIAS En el tercer piso Sala, comedor, cocina, ropas, dos (2) alcob, 

balcón •• • —. . -.'.  
JapeI. 1iotrLflI pava uo extIutbo en La eøcvttuva pública -Ana tiene catc pava el usuario 
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ÁPARTAMENTO 302" CON PARQUEADERO COMUFflDE tJSO'EXCLUSIVO 

con la siguiente nomenclatura: CL 77 82 13 APTO 302 AREA CONSTRUIDA: 64.37 

metros cuadrados. - AREA PRIVADA: 60.13 nietros cuadrados. - Esta áréa se 

descompone así: Área del tercer piso o nivel 60.13 metros cuadrados. - 

COEFICIENTE de copropiedad sobre los bienes comunes dela edifickión: 13.00 % 

Comprendido dentro de los siguientes linderos 

POR EL NORTE: En línea quebrada con extensión de Siete metros con sesenta y 

ocho centímetros (7.68 Mts), colinda con escalera de acceso a las demás unidades 

de vivienda, ductó ventilación central y parte del apartmnto 301. 

POR EL SUR: En línea recta con. extensión de Siete metros con sesenta y ocho 

centímetros (7.68 Mts), colinda con el aislamiento posteripr contra parte del lote 

treinta y ocho C (38C) de la misma manzana y urbanización.  

POR ELORIENTE: En línea qurada con extensión de siete metros con setenta 

centímetros (7.70 Mts), colinda con parte del lote treinta y ocho B (38 B)1 y lote 

treinta y ocho A2 (38 A2)  

POR EL OCCIDENTE: En línea recta con extensión siete metros con setenta 

centímetros (7.70 Mts), colinda con Lote treinta y siete C (37 C)  

Por el NADIR co.n el apartamento 202.  

Por el CENIT con el apartamento 402.  

DEPENDENCIAS: En el tercer piso: Sala, comedor, cocina, ropas, tres (3) alcobas y 

dos (2) baños. En el prime piso: Parqueadero común de uso exclusivo 2  

"APARTAMENTO 401" con la siguinte nomenclatura: CL 77 82 13 APTO 401 

AREA CONSTRUIDA: 43.32 metros cuadrados. - AREA PRIVADA: 37.77 metros 

cuadrados. - Esta área se descompone así: Área del cuarto piso o nivel 37.77 

metros cuadrados. - COEFICIENTE de copropiedad sobre los bienes comunes de la 

edificación: 8.75 % Comprndido dentro de los siguientes linderos ----- 

POR EL NORTE: En línea recta con extensión de Siete metros con sesenta y ocho 

centímetros (7.68 Mts), colinda con vía pública (Hoy CL 77). 
 , 

E- POR EL SUR: En línea quebra6a con extensión de Siete metros con sesenta y 

ocho centímetros (7.68 Mts), colinda con escalera de acceso a las demás unidades 

d.evMenda, ducto ventilación central y parte del apartamento 402.  

1epúbItca be Qotombta 
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ÑREL ORIENTE: En línea recta co extensión de siete metros con tres 

ceñtímetros (7.03 Mts), colinda con parte del lote treinta iocho-B (38 B) y Iote 

treinta y ocho A (3SA2)  

POR EL OCCIDENTE: En línea quebrada con extensión de siete metros con tres 

centímetros (7.03 Mts), colinda con lote treinta y siete C (37 C) y ducto ventilación 

central- 

Por el NADIR con el apartamento 301. / 

Por el CENIT con el apartamento 501.  

DEPENDENCIAS: En el cuarto piso: Sala, comedor, cocina, ropas, dos (2) alcobas, 

• dos(2) baños y balcón  

"APARTAMENTO 4Q" CON PARQUEADERO COMUN DE USO EXCLUSIVO 3 

con la siguiente nomenclatura: CL 778213 APTO 402 AREA CONSTRUIDA: 64.37 

metros cuadrados. - AREA PRIVADA: 60.13metr0s cuadrados. - Esta área se 

descompone así: Área del cuarto piso o nivel 60.13 metros cuadrados. - 

COEFICI ENTE de copropiedad sobre s bienes comunes de la edificación: 13.00 % 

Comprendido dentro de los siuientesJiflderOS /•
-k- 

POR EL NORTE: En línea quebrada con extensión de Siete metros con sesenta y 

ocho centímetros (7.68 Mts), colinda don escaléra de'acceso a las dmás unidades 

de vivienda, ducto ventilación central y parte del apartamento 401.  

- POR EL SUR: En línea recta con extensión de Siete metros con sesenta y ocho •  

centímetros (7.68 Mts), colinda con el aislamiento posterior contra parte del lote 

treinta y ocho C (3 C) de la misina manana y urbanización. 

POR EL ORIENTE: En línea quebrada con extensión de siete metros con setenta 

centímetroS (7.70 Mts), colinda con parte del IMe treinta y ocho B (38 B) y lotel 

treinta y ocho A2 (38 A2). 

POREL OCCIDENTE: En línea recta con extensión siete metros con setenta 

centímetros (7.70 Mts), colinda con Iot treinta y siMe C (37 C) 

Por el NADIR con el apartamento 302. 

Por el CENIT con et-apartamentO 502 

DEPENDENCIAS En el cuarto piso: Sala, comedor, cocina, ropas, tres (3) alcobas 

(2) bañ plpfTpi R-qtieadr0 común de uso exclusivo 3. 

apt notariaL para uo exrtuibo en La ecr4-tura pública -
o tiene oto para el uuart 



RepúMtca 
1  

SE0939656437 

"ÁPARTAMENTO 501" con la siguiente nomenclatura: CL 77 82 13 APTO 5Q 

AREA CONSTRUIDA: 43.32 metros cuadrados. - REA PRIVADA: 37.77 metros 

cuadrados. - Esta área se descompone así: Área del quinto piso o nivel 3,7.77 

metros cuadrados. - COEFICIENTE de copropiedad sobre los bienes comunes de la 

edificación: 8.75 % Comprendido dentro de los siguientes linderos  

POR EL NORTE: En línea recta con extensión de Siete metros con sesenta y o-cho 

centímetros (7.68 Mts), calinda con vía 'pública (Hoy ÇL 77). 

POR EL SUR: En línea quebrada con extensión. de Siete metros con sesenta y ocho 

centímetros (7.68 Mts), colinda con escalera de acceso á las demás unidades de 

vivienda, ducto ventilación central y parte del apartamento 502.  

POR EL ORIENTE: En línea recta con extensión de siete metros con tres 

centímetros (7.03 Mts), colinda con parte del lote treinta y ocho B (38 B) y lote 

treinta y ocho A2 (38 A2)  

POR EL OCCIDENTE: En línea quebrada con extensión de siete metros con 

tres centímetros (7.03 Mts), colinda con lote treinta y siete C (37 C) y ducto 

ventilación central  

.Por el NADIR con el apartamento 401.  

Por el CENIT con terraza. '
1 

DEPENDENCIAS: En el quinto piso: Sala, comedor, cocina, ropas, dos (2) alcobas, 

dos (2) baños y balcón  

"APARTAMENTO 502" CON PARQUEADERO COMUN DE USO EXCLUSIVO 4 

con la siguiente nomenclatura: CL 778213 APTO 502 AREA CONSTRUIDA: 64.37 

'metros cuadrados. - AREA PRIVADÁ: 60.13 metros cuadrados. - Esta área se 

descompone así: Área, del quinto piso o nivel 60.13 metros cuadrados. - 

COEFICIENTE de copropiedad sobre los bienes comunes de la edificación: 13.00 % 
lo 

— t'--a) 
— - 
— co .a) 
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= 

-- 

• L1 

Comprendido dentro de los siguientes linderos 

POR EL NORTE: En línea quebrada con extensión de Siete metros con sesenta y 

ocho centímetros (7.68 Mts), colinda con escalera de acceso a las demás unidades , 

de vivienda, ducto ventilaciÓn central y parte del apartamento 501. - 

- POR EL $UR: En línea recta cor extensión de Siete metrosdon sesenta y ocho i 

Q1tímetros (7.68 Mts), colinda con el aislamiento posterior contra parte del lote. 

LI 
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treinta y ocho C (38 C) de la misma nLianzana  y, urbanización. 

PCR EL ORIENTE: En línea quebrada con extensión de siete metros con setenta 

centírnetros(7.70 Mts), colinda con parte del lote treinta y ocho B (38 B) y lote 

treinta y ocho A2 (38 A2)  

POR EL OCCIDENTE: En línea recta con extensin siete metros con setenta, 

centímetros (7.70 Mts), colinda con lote treinta y siete C (37 C)  

Por el NADIR con el apartamento 402.  

Por el CENIT con el apartamentQ 602.
)  

DEPENDENCIAS: En el quinto piso: Sala, comedor, cocina, ropas, trs (3) alcobas 

y dos (2) baños En el primer piso: ParqueaIero común de uso exblusivo 4.  

• "APARTAMENTO 602" CON PARQUEADERO COMUN DE USO EXCLUSIVO 5 

con la siguiente nomenclatura: CL 77 82 13 APTO 602 AREA CONSTRUIDA: 4.37 

metros cuadrados. - AREA PRIVADA: 60.13 metros cuadrados." - Esta área se 

descompone, así: Área del sexto piso o nivel. 60.13 metros cuadrados. - 

COEFICIENTE de coproedad sobre lo bienes cdmunes de la edificación: 13.00 % 

Comprendido dentro de' Iosiguientes linderos  

POR EL NORTE: En líneá qúebrada con extensión de Siete metros con sesenta y 

ocho centímetros (7.68 Mts), colinda con escalera d acceso a las demás unidades 

de vivienda,' ducto ventilación central y "terraza.  

POR EL SUR: En línea recta con extensión de Siete metros con sesenta y cho 

centímetros (7.68 Mts), colinda con el aislamiento posterior contra parte del lote 

'freinta y'ocho C (38 C) de la misma manzana y urbanizacin.  

POR EL ORIENTE: En línea quebrada con extensión d siete metros con setenta 

centímetros (7.70 Mts), 'colinda con parte de lote treinta y ocho B (38 B) y lote 

treinta y ocho A2 (38 A2)  

POR EL OCCIDENTE En linea recta con extension siete metros con setenta 

centimetros (7 70 Mts), colinda con lote treinta y siete C (37 C)  

Por el NADIR con el apartamento 502. 1 

Por el CENIT con cubierta de la edificación  

DEPENDENCIAS En el\ sexto piso Sala, comedor, cocina, ropas, tres (3) a1cobas1y1 

de uso exclusivo 5  
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'NOMENCLATURA: CL 77 82 13/ CL 77 82 13 INTERIOR '1. :: 

TIPO DE UNIDAD: VIVIENDA MULTIFAMILIAR (9 UNIDADES) 

MATRICULA INMOBILIARIA: 50C 2048555(1 50C1332,105 

COEFICIENTES DE COPROPIEDAD 

VIVIENDA 
ÁREA 

CONSTRUIDA 

•ÁREA 

PRIVADA 

COEFICIEN 

TE(%) 

CL 7782 13 APTO 201. 43.32 M2  37.77 M 8.75 % 

CL 77 82 13. APTO 202. 64.37 M2  60.13 M2  13.00 % 

CL 77 82 13. APTO 301. 43.32 M2  37.77 M 8.75 % 

CL 77 82 13. APTO 302. 64.37 M2  60.13 M2  13.00 % 

CL 7782 13 APTO 401. 43.32 M2  37.77 M2  8.75 % 

CL 778213. APTO 402. 64.37 M2
- 

60.13 M2  13.00% 

L CL 7782 13APTO 501. 43.32 M2  37.77 M 8.75 % 

CL 778213. APTO 502. 64.37 M2  60.13 M2  13.00 % 

CL 7782 13. APTO 602. 64.37 M2  60.13 M2  13.00 % 

TOTAL 100.00 % 

PARAGRAFO 1.- La determinación de los citados coéficientes, o índices o 

porcentajes de Copropiedad sobre los bienes y servicios comunes, para los efectos 

señalados en la ley ha este respecto, ha sido calculada asignándole a la totalidad 

:dél área neta o privada de la edificación un valor convencional referente que 

r equivale a 100%, y con base en ete valor se ha obtenido el índice o coeficiente de 

copropiedad de cada una de las unidades privadas, en proporción al área neta o 

,Iprivada de cada unidad.- D acuerdo a estos coef]centes ¿orresponderá a cada 

propietario su derecho de copropiedad sobre los bienes comunes del inmueble y 

sus obligaciones en relación con los gastos de conservación o mantenimiento y 

mejoras de los mismos bienes comunes, así como lo referente al pago dseguros 

0b1i'gatorios, según la citada Ley sobre Propiedad Horizontal. De la misma manera, 

los coeficientes serán indicadores de los derechos de los copropietarios sobre los 

bienes comunes y sobre la participación en la Asamblea General en toda clase ,de 

decisiones que este órgano de administración y dirección de la copropiedad llegue a 

con el quórum y el lleno de los requisitos legales y estatutario 

zi,eI notatutl para uo exc[uito in la £critura pública - titnc costo para eE tu3ltart 
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correspondientes. 

CUARTO: Que el compareciente, es el ÚNICO PROPIETARIO de la Edificaciói en' 

referencia, convencionImente denominado "MULTIFAMILIAR CL 77" con 

fundamento en lo dispuesto por la Ley 675 de fecha 3 de agosto d 2.001, que 

incorporó en la legislación &lombiana el nuevo régimen espcia!' de dominio o 

'propiedad denominado de PRÓPIEDAD HORIZONTAL .0' PRQPIEDÁD'. 

SEPARADA, procede a someter voluntariamente la mencionada edificación aL 

régimen de copropiedad establecido en la citada ley y a' elevar a la categoría de 

escritura pública la correspondiente Reglamentación, que se consigna n el 

siguiente artidulado: . ' 
REGLAMENTO" DE PROPIEDAD HORIZONTAL DE LA EDIFICACION 

"MULTIFAMILIAR CL1  77", UBICADO EN L CIUDAD DE,,BOGOTA, DISTRlTO 

'CAPITAL, DISTINGUIDP EN LA NOMENCLÁTURA URBÁNA CON EL NÚMERO. 

CL 77 82 13! CL 77 82 13 INTERIOR 1.  

ARTICULO PRIMERO.- El objeto del otorgamiento y' la autorización notarial de est 

.escritura pública es elde someter la edificación denominada "MULTIFAMILIAR CL.' 

77", como en efecto queda sometido al régimen especial de dominio denominado 1  

"REGIM'EN DE PROPIEDAD HORIZONTAL" o propiedad separada, con sujeción 

en un todo a la normatvid,,
9d establecida, por la Ley 675 del 3 de agosto de 2.001 y  a 

'los decretos i demás normas legales que la aclaren, modifiquen, reglamenten o 

complementen.- Lo anterior, en consideración a que • la edificación llena los 

requisitos de orden legal, tanto arquitectónicos como urbanísticos, para 'ser 

sometido a este régimen especial de dominio, entre otros el detener salida a la vía 

pública, sin interferir de manera alguna los derechos de los demás copropietarios, y 

por haberse cumpUdo con todos los trámites hasta obtener la correspondiente 

Licencia de Construcción de la respectiva Curaduría Urban con constancia de 

idoneidad para ser sometido alÇrégimen de copropiedad conocidd'corii'o'REGIMEN 

DÉTPROPIEDAD HORIZONTAL.— Este leglamento tiene, pues, por objeto regular 

,dos derechos y las obligaciones de los propietarios y de los ocupantes, en general, 

-u iidadespriVadasqUei conforman la-Edificación, normas que obligan a-ser 
3JapEt notartat parü_uo erluiba n la ecrttura PUULLZ - . c ttire cto para eL uzuartø 



Iiepúbttca b QLoiombta 
fl O5339 

dbervados los principios generales orientadores estabido ea i!ada L 

sobre Propiedad Horizontal, tendiendo siempre a garantizar la seguridad, la 

' solidaridad y la convivencia pacífica en el inmueble, así como a garantizar la función 

social y ecológica de la propiedad, el respeto a la dignidad hLmana y el respeto al 

debido proceso. 

£1d 0'J 
al. -EC744997418 

ARTICULO SEGUNDO: OBLIGADOS AL CUMPLIMIENTO DE7  ESTE 

REGLAMENTO.- El presente REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

:consagra los derechos y prescribe las obligaciones de los propie1arios y, en general, 

tituIares de derechos reales sobre la edificación, así como sus causahabientes a 

cualquier título o los de simples tenedores u ocupantes en general de la edificación. 

ARTÍCULO TERCERO: EFECTOS.. Las disposiciones de este REGLAMENTO, del 

cual hacen parte los planos de locaHzación, alinderamiento y arquitectónicos que 

fueron aprobados por la autoridad competente, -con validez para ser sometido la 

edificación al Régimen de Propiedad Horizontal, junto con la Licencia de 

Construcción respectiva, documentos que para una mayor claridad y precisión, se 

protocolizan con esta escritura pública, tienen fuerza vinculante para todas las 

personas quese refiere el artículo anterior, sean naturales o jurídicas.- En 

consecuencia, en toda operacióh que implique traspaso o enajenación de bienes de 

dominio privado que pertenezcan al Edificio sometido a te Régimen especial de• 

dominio, o constitución de cualquier derecho real o cesión de uso y goce de 

cualesquiera de los bienes privados, total o parcial, se entenderán incorporadas las 

disposiciones' de este Reglamento.  

ARTÍCULO CUARTO: NORMÁTIVIDAD. - Quedn incorporados a este reglamento 

todas las disposiciones de la ley 675 de 3 agosto de 2001 y  las que en alguna forma 

la reformen, aclarep, corrijan, complementen o modifiquen. Cuando no se encuentre 

norma expresamente aplicable a un caso determinado dentro de este articulado, se 

aplicarán los ordenamientos legales vigentes1  que regulen situaciones o casos 

análogos o similares, tanto en el Códigq Civil en el de Policía.  

II! 
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ARTICULO QUINTO: CLASES DE BIENES QUE CONFORMAN LA 

EDIFICACION- La edifidacion denominado convencionalmentd "MULTIFAMILIAR 

CL 77" está conformado por .  dos clases de bienes: los denominados BIENES 

PRIVADOS O BIEÑES DE DOMINIO PARTICULAR y los denominados BIENES O, 

SERVICIOS COMUNES, los cuales pertenecen en común .y pro indiviso a todos los 

propietarios de los bienes privados, conforme lo expresa el artículo 19 de la Ley 675 

de 2.001. Unos y otros se encuentran debidamente demarcados en los planos 

elaborados especialmente para la edificación y debidamente aprobados por la 

autoridad competente, planos ue con esta escritura se protocolizan, formandó 

parte d la misma con plenos efectos legales no sólo entre los copropietarios sino 

en la, relación con terceros.- Los bienes comunes se demarcan en los referidos 

planos con achuramiento o rayas oblicúas a 45 grados.- Así, pues; los BIENES 

PRIVADOS O DE DOMINIO PARTICULAR s)on aquellos debidamente.demarcadOS' 

por su superficie o área particular y\por los" muros exteriores y los muros 

medianeros, de conformidad con los linderos que se indican en este Reglamento y 

que serán los mismos que deben aparecer en los títulos de propiedad de tales 

bienes privados, susceptibles de ser aprovechados independientemente, con sus 

elementos arquitectónicos e instalaciones comprendidas dentro de sus límites y 

que sirven exclusivamente al respectivo propietario o causahabiente o a.. us 

odupantes con legitimidad para hacerlo. Se entienden excetuados de estos bienes 

• priva1.os o de dominio particular los exi'tentes en el área de cada unidad privada, 

considerados como bienes comunes, tales coflo los muros de fachada, los muros 

medianeros, las columnas, los buitrones de ventilación, los ducfos de tubeías que 

• s encuentren en su interior debidamente delimitado o circunscrito.- Se considerafl 

bienes privados los vidrios de las ventaias exteriores e interiores : sus 

correspondientes marcos así ¿0rn9 las cerraduras, herrajes, puertas y ventanas y 

demás elementos de cada una de las unidades qu.e no están expresa y claramente 

demarcádos" como bienes de propiedad común.  

ARTICULO SEXTO: DE•LOS BIENES PRl VADOS.- La edificación está constituida 

por NUEVE (9) UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO O PARTICULAR susceptib)s 
- .•' 

d:eserutitizadas; enajenados:.c.gçavadOSIibrerneflte por sus respectivos propitarios 
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iicritos como tales en la Matricula inmobiliaria d" la Oficina de Registrt 

correspondiente  de conformidad con las reas del derecho común, bienes qtíe se 

distinguen por ubicación, área, linderos ydependencia..y demás 'características 

consignadas en el punto tercro de la presente escritura, y específicamente en los 

planos que sirvieron de base 'para la expedición de la Licencia de Construcción a 

que hace referencia reiterada en esta escritura. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. - La destinacián exclusiva de estos BIENÉS PRIVADOS 

será Habitacional. Los propietarios de las unidades o Bienes Privados tienen el 

dominio pleno o ierecho de propiedad sobre tales bienes, conforme lo regula 'el 

Código civil colombiano en el TÍtQ II dI Libro 2°, (Artículos 669 y siguientes), es 

decir tienen un derecho real para gozar y_disponer de tales bienes, a su arbitro, no 

siendo contra ley o contra derecho ajeno. Lo anterior significa que estos 'bienes 

privados pueden ser enajenados, hipotecados, arrendados, dados en anticresis, y, 

'en general, gravados en cualquier forma, sin que para ello requiera el 

:consentimiento de los demás copropietarios de la edificación, en ningún momento. - 

ARTICULO OCTAVO: DE LOS BIENES COMUNES- Se ccnsideran BIENES 

COMUNES aquellos que son copropiedad de todos los propietarios de los bienes 

privados, o corresponden ál dominio inalienable de los mismos propietarios citados, 

:son indMsibles, y les perten'ecen en pr9 indiviso, en proporción a su respectivo 

coeficiente de copropiedad.- Estos son bienes que por su naturaleza o destinacián 

permiten o facilitan la existencia, estabilidad, funcionamiento, conservación, 

seguridad, uso, goce y explotación de los bienes de dominio particular- Los 

Derechos de los copropietarios sobre estos bienes serán ejercidos en la forma 

prevista en la ley y en este Reglamento. A continuación se enuncian lds BIENES 

:COMUNES de la edificación, pero en forma enumerativa y no taxativa: a) El lote de 

terreno singularizado en esta escritura, por ubicación, área, linderos, nomenclatura y 

tradición.- b) El subsuelo correspondiente al terreno en que se encuentra construido 

la edificación, 'incluidas todas las instalaciones subterráneas para el suminitro y' 

Hutilización de los servicios públicos de luz o energía eléctrica, acueducto, 

:antarilIado y teléfono (buitrones de ventilación y'ductós de tuberías).- c) lçs, 

- o - 
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cimientos, fundiciones y estructuras de la bdificación.- d) los muros que conforman: 

las fáchadas interios y ext'eriores, excluyendo de estos las ventanas, los marcos 

de las mismas y vidrios de ellas, que son de propiedad privada, como antes se djó 

constancia.- e) Las paredes o muros medianeros entre unidades privadas.- f) Las 

instalaciones básicas de'acueducto, energía y teléfonb, que van desde los puntos 

dé conexión a las redes de distribución"de tales servicios hasta puntoS, de 
/ 

acometida de cada uno de los bienes privados.- g) Las bajantes o desagües de 

aguas lluvias o negra o aguas servidas.- h) Cubierta placa plana.- Sobre todos;  

estós bienes y sobre aquellos -que por su propia naturaleza se consideren bienes 

omunes, ningún própiétario podrá invocar derecho exclusivo por ser-.ienes de. 

propiedad de TODOS los copropietarios y no de la persona jurídica, que q\iedai 

constituida por ministerio de la ley, con el otorgamento de la presente escritura. 

Estos bienes no pueden ser enajenados ni gravados sino cqn el consentimiento 

pleno de,los copropietarios delos bienes privados, en--la forma y términos que\  

determine la ley al respecto.  

y 

ARTICULO NOVENO: DEL' USO DE LOS BIENES Y SERVICIOS COMUNES. -, 

Los copropitarios y demás ocupantes de la edifiaciói a cualquier ítuIo, sus 

trabajadores dependientes, y sus visitantes, podrán servirse de los bienes 

considerados como "BIENES COMUNES" siempre-  que los 4tilicen según su 

nturaleza o su destino, conforme a lo dispuesto en este reglamento y en las 

disposiciones que al respecto tomen Ios órganos de administración. Quienes 

uticen dichos "Bienes Comunes" están en la obligacióq de hécerlo procurando el 

máximo cuidado y diligencia. Por lo mismo no podrán efectuar ninguna obra que 

altere, modifique u obstruya tales elemehtos e instalaçiones, so pera d tener que 

demoler las construccióne que se acometan y de retirar las instalaciones y 

elementos ajénos a la edificactón, además de responder por los perjuicios que 

pÚdieran haber ocasionado a los demás coprápietarios o al vecindario. Estos bienes 

de propiedad comun son, ir[embargables en forma separada de los bienes privados 

Tampoco pueden ser hipotecados ni gravados en frma alguna  

ÁwrÍcuLO DÉClMÓ: OBLIGAC IONES-ESPECIALES DE LOS PROPIETARIOS 
japet notarial para uo excluibo en la ecr(tura pública - a tiene coøo para et UbU1TL 
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b BIENES O UNIDADES PRIVADAS.- Estos Propiet os c ah ientes, df 
simples ocupantes de este tipo de bienes tienen obligaciones para con la 

comunidad que conforma la edificación y el vecindario, tales como guardar la debida 

compostura, que corresponde a personas civilizadas; las de no ejecutar actos o 

acciones que perturben de alguna manera la paz, la tranquilkad y el sosiego de las 

familias o de las personas en particular, tales como sonidos ruidos estridentes, y, 

en gneral, están obligados hacer uso de sus bienes particulares o privados" 

dentro de parámetros de civismo, urbanidad ycompostura adecuada. Es entendido 

que los propietarios de bienes privados no podrán realizar obras que no estén 

debidamente autorizadas por la autoridad competente, entre ellas las de hacer 

construcciones que aumenten la altura del último nivel aprobado por la 

correspondiente Curaduría Urbana, ni hacer excavaciones en el primer piso, que 

socaven la estabilidad, la seguridad y la solidez d la edificación Los bienes de: 

dominio privado podrán sersometidos a modificaciones físicas, con previa 

autorización de la autoridad competente, pero no cuando como resultado de ellas 

surjan nuevas unidades de dominio particular o privado. Es absolutamnte prohibido 

a los copropietarios, a sus"depen1ientes, y a cualquier ocupante de los bienes 

privados, el almacenamiento de sustancias química eplosivas o carburantes que 

pongan en peligro la estabilidad de la edificación o la salud de las personas que ls 

habiten o de lacomunidad.- Para todos los efectos.a que hubiere lugar, se entiende 

que el uso exclusivo de estos bienes privados es el habitacional. En consecuncia, 

no podrán cambiar esta destinación, a no ser que medie autorización expresa de la 

autoridad competente, en el futuro.- Los copropietarios están obligados a ejecutar 

obras de mantenífriento o reparación que las circunstancias exijan en sus 

respectivas unidades, que al no ejecutarlas perjudiquen de alguna manera a alguno 

o algunos de los demás copr6pietarios, por hechos, situaciones o circunstancias 

que surjan particularmente y que ocasionen problemas,- incomodidades e 

inconvenientes que tengan origen, entre otros, en filtraciones de agua, tato como 

corriente como aguas servidas.  

w o 
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ARTICULO UNDÉCIMO: El o los propietarios de cada una de las viviendas o :11 

yqidades privadas no están obligados al pago de las cuotas que la AsanibIa 
- 
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General de copropietarios establezca como participacion en las expensas comunes 

que se hicieren necesarias para mantener la edificación en estdo normal de 

funcionamiento, dentro de las normas basicas de convivencia, armonia entre' 

vecinos, respeto al derecho ajeno, aseo, higiene y seguridad Igualmente estan 

óbligados de par en la debida oportunidad las cuotas extraordinarias que se 

llegaren a decretar por la misma Asamblea General para realizar'obras o instalar 

servicios de interés general para los. copropiefarios de la edificación. Queda 

claramente establecido que en caso de la ley o de ehajenación de un bien, de 

dominio privado habrá solidaridad entre el nuevo propietario y el anterior, en cuanto 

al pago de deudas por expensas cmunes (cuotas ordiparias y extraordinarias). De 

esta solidaridad se dejará constancia en la escritura de mutción dél dominio y el 

Notario deberá exigir el paz y salvo respectivo, expedidot por el Representante Legal 

de\  la Copropiedad --- Si no lo hubiere, será el propietario de la otra vivienda quien 

deberá expé1ir el paz y salvo, a fin de llenar el requisito exigido por el artículo 29 de 

la ley 675 de 2.001, al respecto.  

    

ARTÍCULO DUODÉCIMO: DELA PERSONAURÍDICA. - Según el artículo 32 de 

la ley sobre Propiedad Horizontal, una vez constituida legalmente ésta, da origen a 

ura persona. jurídica conformada por los propietarios, de los bienes de dominio 

particular o privado. Su objeto es el de administrar correcta y eficazmente los bienes 

y servicios comunes, manejar los asuntos de interés común de los propietarios de 

los bienes privados y cumplir y hacer cumplir el reglamento de1  Propiedad Horizontal. 

Esta Pérsona Jurídica queda constituida, por ministerio de la ley, con el 

otoramiento y autorización de la presente escritura pública y una ez surtida la 

diligencia de registro en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, se 

i,nscnbirá dicha persona Jurídica en la.. Alcaldía Distrital, como es de rigor legal. 

Simultaneamente hara InscrIpcion\de Administrador, se hubiere designado alguno, 

por voluntad de Ips propietanos de Ia's unidades residenciales que conforman la 

edificacton La denominacion con la cual se surtira este registro sera la de 

"MULTIFAMILIAR CL 77"- La Alcaldía Distrital expedirá, cuando 'se requiera, la 

DrrespondIente certificacion sobre la existencia y representacion legal de4 Ja 

-frrJUrídica. Esta tieneél caráeter-de-Persofla Jurídica de naturaleza civil, sin- 
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de lucro y tendrá la calidad de no contribuyenJ1e iiputos nacionales, 

relación con las actividades propias de su objeto social. Los recursos patrimoniIes 

de la persona'jurídica estarán conformados por los ingresos provenientes de las 

expensas comunes ordinarias y extraordinarias, multas, intereses, fondos de 

imprevistos, y demás bienes e ingresos que adquiera o reciba a cualquier título pra 

el cumplimiento de su objeto, tal como lo prescribe el artículo 34 de la ley.- Según 

esta misma ley, para efectos de facturación de los servicios públicos domiciliarios a 

zonas comunes, la Persona Jurídica podrá ser considrada como usuaria frente a 

las empresas prestadoras'de'tales servicios (artículo 32 de la.ley).  

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: PAGO DE"lMPUESTOS DISTRITALES. - De 

conformidad pon lo establecido en el artículc 16 de la ley 675 de 2.001, la propiedad 

:sobre los bienes privados implica un derecho de copropiedad sobre los bienes 

'comunes la edificación, en proporción con los índices o coeficientes decopropiedad. 

Por consiguiente,. el impuesto predial scbre cada bien privado incorpora d?  hecho el 

'correspondiente a los bienes comunes.'  

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: POLIZAS DE SEGURIDAD. - Los propietarios de 

los bienes particulares o privados PODRÁN constituir Pólizas de Seguros que 

cubran contra riesgos de incendio,, terremoto o terrorismo, que garanticen la 

reconstrucción total de los mismos. Pero SERA OBLIGATORIA la' constitucióñ de 

POLIZAS DE SEGUROS que cubran contra los mismos riesgos los bienes 

comunes, susceptibles de ser asegurados. 

'ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: DE LA EXTINCIÓN DE LA COPROPIEDAD. -Serán 

causales de extinción de la Propiedad Horizontal las establecidas taxativamente en 

el artículo noveno de la ley. De presentarse cualquiera de los casos previstos, se 

procederá a la liquidación de la Persona Jurídica en Iá forma prevista en la misma 

. - 

- ley, o, de ser factible, se procederá a la reconstrucción de la edificación, como lo 

autoriza el artícjlo 13 de la misma. En uno o en otro caso, los interesados, de 

conformidad con sus respectivos porcentajes de participación en la copropiedad, 

çqberán seguir el procedimiento que especialmente tiene prevista la ley. 
( - 
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ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: DE LOS ORGANOS DE ADMINISTRACIÓN DE LA 

COPROPIEDAD.- Serán Órganos de dirección_y administración de I,a Persona 

Jurídica IQs siguientes: La Asamblea General de Copropietarios, el Consejo de: 

Administráción 'y el Administrador.- La Asamblea General de Copropietarios podrá 

crear el cargo de Re'isor Fiscal, si las circunstancias lo ameritan, e igualmente el 

cargo de Contador. Igualmente se puede crear el 'Comité de Convivencia. Sin 

embargo, tanto el Consejo de Administración, como el Comité de Convivencia son 

opcionales. Pueden se(ceados por la Asamblea ceneraI de copropietarios en la 

forma prvista en la ley y en estos ¿statutos.
('  

! 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: DE. LA ASAMBLEA GENERAL DE 

OPROPIETARIOS. -EI órgano máximo de dirección y administración de la'Persona 

Jurídica denominada "MULTIFAMILIAR CL 77" será la ASAMBLEAGENERAL DE 

COPROPIETARIOS. Estará conformada por los copropietarios de las unidades 

privadas. Cada unidad privada estará representada p una sola persona, quien a 

su vez participará en las votaciones que se lleven a cabo en la Asamblea General, 

.en proporción al respectivó coeficiente de copropiedad de tal unidad. Sin embargo; 

todos los copropietaris legalmente inscritos como tales en la matriculainmobiliaria 

pdrán 'intervenir en 1
sus deliberaciones, pero en el momento de ejercer el sufragio 

solamente se tendrán en cuenta el voto del representante de todos. los 

copropietarios de cada una de las unidades privadas, es decir que por cada unidad 

solo hab"rá un vocero. - Las decisiones tomadas por la Asamblea General, con el 

lleno de los requisitos de ley,'son de obligatorio' cumplimiento. Dicha Asamblea se 

regirá e1n todo caso por lo . establecido en los rtículos 

37,38,39,40,41 ,42,43,44,4546,47,48 y 49, que corresponden al Capítuló X de la ley 

"675 de 2.001, teniendo especial cuidado en ateiider a lo dispuesto sobre quórum y 

mayoríás ordinarias del 51 %, o mitad más uno de los coeficientes1  'y, en los casos' 

en que se trequiera 'de. mayorías. calificadas, tales cono Ieformas a este 

RegIarn,nto, tales mayorías serán del 70%. 

RTiCULO DÉCIMO OCTAVO: FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE 

OPROPIETARIOS .' E ser'áfl'las_quEsedeterminart\  porrnenorizadameflte'eft 

apcL notaiial para"UO exctutiü en la ectttura pública - jo tiene toto para el usuario 
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.éirtícuIo 38 de la ley 675 de 2.001 y  siguientes. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. - Lo 

referente al Consejo de Administración, para Is edificios que lo requieren, está 

reguiado en los artículos 53, 54 S55:de la ley. La Asamblea General hará las 

correspondientes designaciones y precisará sus funiones específicas y sus 

responsabilidades. - Lo anterior, silo considera conveniente.y necesario.  

ARTÍCULO VIGÉSIMO: DEL ADMINISTRADOR DE LA EDIFICACION. -La 

repesentación legal de la. persona jurídica y la Administración de la edificación 

corresponde a un ADMINISTRADOR,'\si así lo determinan los propietarios de las 

unidades inmobiliarias que conforman la edificación, reunidos en Asamblea General. 

H El Administrador puede ser persona natural o jurídica, copropietaria y extraña. Será 

designado por la Asarriblea General de -Copropietarios, para periodos de un año, 

pero puede ser reelegido en múltiples ocasiones. La Asamblea. General es 

autónoma en la escogencia del candidato en la fijación de sus funciones y de su 

remuneración y demás condiciones de trabajo. El Administrador será vinculado 

L
mediante contrato de prestación de servicios. El contiato respectivo será firmado, en 

representación de la edificación, por el Presidente de la Asamblea que haga la 

designación, todo lo cual se consignará en Acta que será firmada por el Presidente 

y el Secretario de la reunión: Esta Acta será legajada con los libros y demás 

documentos deinterés de la edificación. El Administrador tiene como funcionelas 

señaladas en el artículo 50 de la ley, y, además, las que señale la ASAMBLEA 

GENERAL, entre otras las de hacer los registros de la Persona Jurídica, que exijala 

ley y las de suscribir la o las escrituras públicas que se requieran taled como. 

aquellas REFORMAS de este REGLAMENTO, aprobadas debidamenté y en forma 

reglamentaria, para acomodarlo a las necesidades de la edificación o las exigencias CN 

de orden legal. El Administrador deberá cumplir sus Junciones con la mayor 

diliencia y cuidado en defensa de los bienes que pertenezcan a la Persona 

Jurídica, y ejecutará los actos de administración, conservación y disposición de los 

mismos, en un todo de acuerdo con las instrucciones y recomendaciones de la 

Asamblea General.  
r. 
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HASTA AQUÍ MINUTA PRESENTADA 

ADVERTENCIA SOBRE CORRECCIONES: El Notario '  informa que las 

correcciones o modificaciones a esta escritura, advertidas con posterióridad a la 

firma de este instrumento, serán solo responsabilidad del (los) otorgante(s) y se 

realizarán a través de escritura aclaratoria, cuyos costos serán asumidos única y 

exclusivamente por los comparecientes en la forma prevista en la ley. 

4 

DECLARAÇIÓN COMPARECIENTES.- Los comparecientes declaran bajo la •  

gravedad que sus manifestaciones tanto de la comparecencia como su estado ciyil y 

las diferentes cláusulas de este instrumento son ciertas, son resultado de. su 

voluntad, que son pIenaente capaces para contratar y obligarse, que estáis 

conformes con el negocio jurídico aquF realizado y que no contraviene la Ley. El 

Notario advierte a las partes sobre su responsabilidad de pe'catarse de la situación 

jurídica del lnmueble y de la carga' legal de cuidado, a.tencióQ y conocimiento que el 

ordenamiento les prescribe, en especial sobre la identidad'y calidad de las personas 

que contratan entre sí. La identidad de cada uno de las partes contratantes ha sido 

comprobada basándbse en sus documentos de icentificción,eXoflerafldO por lo 

• tanto al Notarjo y sus funcionarios de toda responsabilidad ante una eventual 

• suplantación de identidad, dado que el Notario ha tomado igualmente medidas de 

seguridad como la huplla, fotocopia del documento de identidad, el registro en el 

sistema Biométrico. 

NOTA AUTORIZACION DATOS 1PERSONALES- En nuestra condición de 

otorgante(s) y conforme a la LEY ESTATUTARIA 1581 del 17 de octubre de 2012, 

autorizo(amos) a la-Notaría 39 deI Círculo de Bogotá para que suministre a las 

áutoridades Administrativa . Judiciales y a las diferentes Personas NaturaIe o 

Jurídicas los datos personales contenidos en el presente instrumentd público entre 

otrOs, la fotocopia del documento de identidad.  

NOTA LEY 258 DE 1996 • '••-- 

EESUSCRITO NOTARlOHAGECON8TAR; QUE DE CONFORMIDAD A LO 
apeI notartat(Para uo extuøtu en ta ecrUuta pt1Ltt-a - o ttene costo para et uuarío 
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:IÍTSPUESTO EN LA LEY 258 DE 1996, REFORMADA ORLA LEY 854 DE 2003 

'SE INTERROGO AL COMPARECIENTE DE LA EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL O UNIÓN  MARITAL DE HEC1O Y SI. EL INMUEBLE QUE 

TRANSFIERE(N) ESTA AFECTADO A VIVIENDA FAMILIAR A LO CUAL 
-- -.-- =- 

RESPONDIERON BAJO LA -GRAVEDAD DEL JURAMENTO: SOY ESTADO 
-u.) 

(0 —o) 
CIVIL SOLTEROSIN UNION MARITAL DE HECHO Y LOS INMUEBLES QUE POR 

ESTE INSTRUMENTO S 
- -u ENCUENTRA AFECTADOS A =' E1JGLOBAN NO < SE 
-- 

VIVIENDA FAMlLIA,  

"EL NOTARIO ADVIRTIÓ 
1 
_! 

\ 

A LOS CONTRATANTES QUE LA LEY ESTABLECE 

QUE "QUEDARÁN VICIADOS DE NULIDAD ABSOLUTA LOS ACTOS 

JURÍDICOS QUE DESCONOZCAN LA AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR". - - 

LOS COMPARECIENTES HACEN CONSTAR QUE: 1. Han verificado 

cuidadosamente sus nombres y apellidos, su real estado civil, núriero correcto de 

1: sus documntos de identificación, obedecen a la autoliomía de su vokintad y que no 

se ha ejercido sobre ellos dlo, fuerza física o psicológica y aprueban este 

instrumento sin reserva alguna, en la forma como quedó rEdactado. 2. Las 

declaaciones consignadas en instrumento corresponden a lá verdad y los 

otorgantes las aprueban totalmente, sin reserva alguna, en consecuencia, asumen 

la respoñ'sabilidád por cualquier inexactitud. 3. El Suscrito Notario Trinta y  Nueve 

• (39) del Círculo de Bogotá D.C., no puede dar fe sobre la voluntad real de los 

comparecientes y beneficiarios, salvo lo expresado en este instrumento, que fue 

aprobado sin reserva alguna por los comparecientes y bepeficiarios en la forma 

como quedo redactado. 4. Conocen la Le.y y saben que el Notario responde de la 

regularidad formal de los instrumentos que autoriza, perono de la veracidad, de las 

declaraciones dejas otorgantes ni de la autenticidad de los documentos que forman 

parte de este Instrumento. 5. Serán responsables civil, penal y fiscalmente, en caso 
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de utilizarse esta escritura con fines ilegales. 6. Solo solicitarán correcciones, 

aclaraciones, o modificaciones al texto, de la presente escritura en la forma y en los 

casos previstos por la Ley. 7. declaran bajo la gravedad del juramento que no se 
N 

encuentran en procesos de Reorganización Empresarial o Insolvencia. 8. que 

pn plenamente capaces para contratar y obligarse, que no tienen ningún tipo qq 
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• impédimento legal que vicie de nulidad las declaraciones 1que dentro del acto o 

negoció jurídio se han consignado. 9. que el objeto del presente negocio o acto: 

jyrídiLó se encuentra enmarcado dentro de las normas legales vigentes, que np .  

co9travIne la Ley 10 - las motivaciones que los ha llevado a perfeccionar este 

1 acto jurídico son reales y lícitas y no contravienen la Ley,"las buenas costumbres y 

el orden público. 11. manifiestan bajo la gravedad del juramento que el inmueble 

objeto de este negocio jurídico no ha sido objeto de desplazamiento forzado, no 

fórma parte de un desarrollo urbanístico ilegal, ni está afectado por fenómenos de 

riesgo, por remociónen masa, afectación por inundación, afectación p0r estructura 

ecológica principal ¿ presenta indicios de enajenación ilegal y que el inmueble no 

está en área catalogada como polígono de monitoreo por la Dirección Distrital de 

Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda.  

SE ADVIRTIÓ AL(LOS) OTORGÁNTE(S) DE ESTA ESCRITURA DE LEER LA 

TOTALIDAD DE SU TEXTO, A FIN E VERIFICAR LA EXACTITUD DE TODOS 

LOS DATOS EN ELLA CONSIGNADOS, CON EL FIN DE ACLARAR, 

MODIFICAR O CORREGIR LO PERTIÑENTE ANTES DE FIRMRLA, LA FIRMA 

DE LA MISMA DEMUESTRA SU APROBACIÓN TOTAL; EN CONSECUENCIA, 

EL NOTARIO NO ASUME NINGUNA RESPONSABILIDAD POR ERRORES O 

INEXACTITUDES ESTABLECIDÁS CON POSTERIORIDAD A LA FIRMA DE 

EL(LOS) OTORGANTE(S) Y DEL NOTARIO. EN TAL CASO, ESTE(OS) DEBE(N) 

SER CORREGIDO(S) MEDIANTE EL OTORGAMIENTO DE UNA NUEVA 

ESCRITURA, SUSCRITA POR TODOS LOS QUE INTERVINIERON EN LA 

INIÇIAL Y SUFRAGADOS LOS GASTOS PÓR LOS MISMOS (ARTICULO 35, 

DECRETO LEY 960 DE 1.970)"  

/1
• ( 

Licencia de construcción resolución No. 11001-2-21-1'530 dé fecha de expedición 30 
/ 

de Abril del 2021 y fecha de ejecutoria 6 d' niayo deI 2021 expedida por el 

yrador Urbano numeroy la modificacion d' Licencia (vigente) de Construccion 

. L:C1i.. a-dxpediCióh 24 de:agostp deiT021y_ 

DOCUMENTOS QUE SE PROTOCOLIZAN: Recibo pago derechos iotariaIes e 

IVA certiflc,do de tradicion y libertad matricula inmobiliaria numero 50-048h / 

5ÓC-1 332 {05. - - 

í 

- 

/ 
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3lepúbttta uc Q•o 

fha de ejecutoria 2 qe septiembre del 2021, expedida por EL Curador Urban 

número 2tde Bogotá./  

Plano — cuadro de áreas. 7'  
Fotocopias de las cedulas de ciudadanía.1L

Hace parte de 1s documentos a protocolizar los que se escanean a continuación:" 

ALCALO(A MAYOR 
05 BOGOTA OC. 

Dirección Técnica de Apoyo e le Veioriaación-subdirecClón Técnica de Operocicflxs 

PIN DR SRcUURIDAD:  AFP.&AEBVCI<9SBA 

CTIFICADO r'E ESTADO  DE CUEETA  pAP8. TRAMITE XSOTARTAL 

0L7782131N 1 
OSOCOI 332105 
005610283700000000 

A.A.AOI O7WDSV 
08-03-2022 
06-06-2022 

/ 

Dirección dei Predio: 
Matricule 1nrncb111ar1a 
Cédula Catastral: 

CI-(IP: 
Facha da ectpedlción: 
Fecha de Vencimiento: 

deudas por VALIDO PARA TRAMITES NOTARIALES ,A la fecha si predio no p.ta-ent. 
concepto de valorleeclOn 

ArticUlo 111 dot Acuerdo? de 195?- 'NULIDAD DC EFECTOS: El haber sida eXpedIdo por OUetqLñer cauc, un certificado de peo ys&vce Quien 
debe le cantflbuciofl de valorizacIón o pavimentos, no ImplIca que le obligoclon de pegar bey. deeaperaddo Dore el cofltllbUYente 

Con500UtiUc No: 1859738 

0101 0001 ,ldu.gcv.00:Or,CIOICJPANTOJI  POPOVEDAI MAR-0022 12:57:34 

BOG1 
Bogotá D.C. w%cu,.idu.gov.00 
Calla 22 No. 627 Primer Fleo 

L9 entidad busca prevenir, detectar y enfrentar el acharno. al evidenciar cuelquvir solicitud indebida n01 dude en denur'derIo a travé, de las 
sIguIente, meaba correo c:eclrónboo: denunole.eobonoldu.00%:.00 o por a péWne ldu.00v.00lPego/dxflUflciaeie000mci xv gorafltLte 
oøttfldat,cialldeo y r.sen.e. 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

Dirección Técnica do Apoyo e le V.icrir,ctón-5ubdimeoclófl Técnica de Operaclona. 

FIN DE SEGURIDAD: ,JZLA.ADREFVXHB1 

CERTI FI CP,DO DE ES lADO DE CtfE22TA PARA TB.826115 320 RIAL. 

Dlraoclótt del Predio: - CL 77 82 13 
Mdtricula InmobiliarIa: 0500O2048555 

Cédula Catastral: 005610283800000000 

CHiP: A.AAO26SKRRJ 

Facha d .txpedlcióflr 08-03-2022 

Feche do Vencln'tientOl 06-OE.2022 
VALIDO PAltA TRAMITES NOTARIALES A la feche el predio no presente d.udee po,' 

concepto da VaiorizacIon - 

ArticulO 111 dci Acuerdo 760 1957 - JuLt0AD DE EFECTOS: Ei nabar eldo expedido par cualquier causa Un Certificado da pos y ea1v2 o qulx.t 
Cebo le Oontrlbuc:Ofl de VaioloocBn o pevin,enioa. no ,rnphlca que:. obildacicn de pegar nava d..aper.cvio pera &onlrIby0fltO 

Consecutio No: 1672575 

oix,cxol.ldu.gov.00:øracio/CJPAPflOJI 1 CCMONRCJVI MAR.OS22 12135155 

1 cc 
Bogotá D.C. wvrto.idu.gav.00 
Coito 22 Mo. 527 Prltn.r1Pi.o 

L5 entidad bueoa prevenir, detectar y entrentar el soborno. al e,ddeflxicr cqabaUlar solicitud indebvis no dude en denunciarlo - trav*e de lo. 
elgulentea medloe correo abactrónca: denUflobo.s000mcOidu.gov.ca  o por la púcifle ldu.00v cuFpegaldefluncia-a:-eobcrflo. Se 
conhld.flciaiidtd y raeorva. 
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No. Referencia Recaudo 

• '"y Declaración de utoilquidación 
Electrónica con Asistencia 

L
22010648339 

101 

2022 
'ç impuesto Predial Unificado Formulario 

Numero
2022301010108919934 (j' - 

- -- . - - - ENTIFICACIÓNDELPREDIO 
2. DIRECCIÓN CL 778213 P4 1

3. MA CULA INMOBILIARIA 1332105 

CHIP MAOIB7WDSY /1. 

6 DATOS DELCOIBUYEN

- 

IDE0(11FICACI • N e. NOMBRES YAPEW008 o ROZÓN SOCIAL . 7% pROpIEDAD 5. cALIDAD 9. DIRECCIÓN DE NOI1FICACIÓN ID. MUNICIPIO 

116801 BOlO A D.C. (806010, 4. TIPO 6. No, 
•Z•' urir.ue 100 PROPIEIARI QL EtC 

4260906 

11.YOTROS 
C.LIQUIDACIÓNPRIVADA - 

126,420.006
1I.TAA 2 lES 000z4CIOBI O lL%60D.0JE0 0 

V4Q O.AVAW000TAETRM. lEVE-GR 
17.VOL0ROD4PU600MSO

,I...l'I°'' 

' 
I) HTA 

o 

20. SANCIÓN 
D.SALDOACAR00 -: 

274,000 
21. TOTAL SALDO A CARGO 

-. ' ' . EPAGO - 

22.VALORAPAGAR -, 

23. DESCUENTO POR PRONTO PAGO 
24.DESCUENTOADICl0 . 
25.INTERÉSDEMORA 
26.TOTALAPAGAR 

VP.-' 
TO 

iM 
IP 

. ," 274,000 
27,000 

, .1C0dÉf BOl ota 801 Entiva 

' 
° " 0Q360 69 

it- . 
- . - F.PAGOADI4ALVOLUNTARIP 

SI  - NO  (4 FE o.• dre o .. 

Aporto , frt3J1mentø un 10% adid ,  
AV '0 O a 

It495 
Óboo 

OS 
\ 26.TOTALCON ra&l 4 i TA  

•. 

CAJE 2. .. 

cOt PAÇ-O 

.. 

. 

•. 

. , 

. 

/ 

No. Referencia Recaudo o, ;- o 
AÑO 

Declaración 
- Electrónica 

da Autoliquidación 
con Asistencia 2201O6B298 

. -., 
.1.01 

2022 
. Impuesto 

CQT 

Predlal Unificado 

. 

' Formulario 1.61080 

Número 2022301010109919554 

kIOENTIPICACIONDELPREDIO . 
2. DIRECCIÓN CL77 1.CHIP AAAQ2SBKRRJ 

. - . T. . . 
8213 - -

. 3.MATRCULAINMOBILIARIA 21g8555 - 

B. DATOS DEL IBUNTE 
4. TIPO 6. No, IPENT1FICACIÓN 6. NOM9RESYAP9.LEt060 

- - . - . -  

- 

ROZÓN SOCIAl. 7% PROPIEDAD 6. C,WDAD 9. DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN 

100 PROPIETARIO CLO3CIIOBZI . 

1o(OuNICIPIO 
BOG0TA,D.C.(e0906. 

CC 4266099 RODULFO ç'Il0VLOP8Z 
1 

11.YoOs 
C LIQUIDACIÓN PRIVADA 

0 CATAZfl%M. 190.210,006 13,0051100 AACE0000IO 12.0V 
- - - Il4I2000CIMES 00921408 Y 14. TAREA O 

. - 
- - 10.10 CaNCIÓN O IL% EXCW -. - 

101.000 
nAFLOR oao.wurs-roncARoo 30I. -lo.DflcUPITO p000aJd011O 000500810. 

/. .,..,.O...................... • '"•l.•• ' ...... -.-.>.Z,HASTA . 0610312022' .I99'o'I........P4ASTA Id4'N 

20. SANCIÓN VS . O 
¼,, 

O. SALDO A CARGO 391,000 
21. TOTAL SALDO A CARGO • HA 

.  .. E. PAGO . 
22.1/ALORAPAGAR - 
23. DESCUED4TO POR PRONTO PAGO 
24.DESCUENTOAOICIONAL 
25.INTERÉSOEMORA 

VP 
TD 
QA 

1 

, 391,000 
.39.0012 

Bn.:& de Bc0pt 
. BQO8ftL02 

rt42OÓ2 

001 Enativ 
**13O Horario Norieal 
1O38. Ah Tran30 

26.TOTALAPAGAR 
F.PAGOADICIONALVOLUTARIO ............. 1'' vi. 

, 

/ J NO x.l MiepoX. . . smeol 0.Oñ 0 í 56 V81fl9flh6flt69fh0I'06I00&.6J . 

28.TOTALCONPAGOÓLUO
..

- í 
0,

U 

•' '
•• 

O a it -rol, 

a 

801. OF. ENCATIVA 

-. ales 

Ii 

04 MAR 2O2Z 

J .,.

. ; cAJElO2 

= 

. 

. ..... .. 
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ERMUDEZ MEDIN 

CIRCULO DEBOGOT4J, 

ENCARGADO 

CESAR RODRIG 

NOTARIO 39 

1'. - 

( 

1. . .-. 
1 

,' ' 

IVA $77.349.
/ 

Retefuénte $ NO APLICA 

Superintendencia.$ 7.1 50- 

Fondó Notáriado $ 7.150. 

 

7 .  

 

EL COMPARECIENTE: 

CfL 0/4) 4ji 
RODULFO CASALLASLOPEZ 

C.0 No. ¿/zqo 9'9'( 
TELEFONO 3O1 

DIRECCION: . ,• .1 
c/ jpc?ii J,/e 

ACTIVIDAD ECONOMICA: ) 1,  

CORREO ELECTRÓNIC 

(Resolución 239 deI 27-11-2O1UIAF y CIRCULAR 1536/13 supernotariado) 

ESTADO CIVIL: 

'., ; 
A e 

3japel notarial para uo exclutbø en la .ettttUra pnütica - o tiene CULU .. 
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b  manifiesta que el inmueble objeto de esfa transacción, no tiene pleitos pendientes 

en la jurisdicción coactiva por concepto del pago del impuesto predial unificadci o 

por las contribuciones de valorización. 
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ACEPTACION ENVIO DE CORREOS INFORMATIVOS Y NOTIFICACIONES: 

ELECTRONICAS.- (El)(los) otorgante(s) manifiesta(n) que autoriza(n) para ser 

informado(s) ynotificado(s) por medio electrónico, de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 68 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (Ley 1437 de 2011), a los siguientes correos electrónicos: 

Rodolfocasallas05qmail.cOm; 

PARAGRAFO PRIMERO: Bajola gravedaI de juramento LA PARTE VENDEDORA 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN c 

Leído, el presente instrumento público por los comparecientes y advertidos de la 

formalidad del registro dentro del término legal lo aprueban en todas sus partes 7en 

seña1 de su asentimiento lo firman junto conmigo el sucrito Notario quien en esta 

forma lo autoriza.  

ADVERTENCIA: A los otorgantes se les hizo la advertencia que deben presentar 

1 esta' Escritura para registro, en la Oficina correspondiente, dentro del término de dos 

1(2) meses, contados a partir de la fecha de otorgamiento de este instrumento, cuyo 

incumplimiento causará intereses moratorios por mes o fracción de me de retardo." 
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Esta escritura se elaborá en las hojas papel notaria>P6digo de barr.s 

Bid imensional números: EQ039656432,. SE0839656433, .S.EO63965644, 
/ / / 

SE0339656435, SE0139656436, SE0939656437,, S EO'739656438, 
7,, 

SEO5396561.39, SE0339656440, SEO1 39656441, S E0939656442, 
_1' 

SEO73965643, SE05396564'44, SE0239656445, SEO0396566, 

Resolución número 755 de fecha 26 de enero de2021  

H Derechos Notariales $ '132.400.  
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CESAR !O GO  
RMuDEZ . ÍÑA 

NOTARIO 39 (E) 

CUADRO 05 005.01 MULTWAMUAR77 

P000707A(0A70)0000flI0O p,M00yso.nor.d4 1150*IIUAOCL 77 boat.do*nhOM 52 10O77lllflla0R1 
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• — CURADURIA URBANA No 2. Bc9dtáD.C. 

ARQUITECTO MAURO BAQUERO CASTRO 
SEC544997457 

y 

.:IjO)Qfl. 
DE tICA J U. PÁGINA 

4tO 1-2-21-1351 2 
RADICAG)N DEBIDA FORMA 

.11jun.a2021 . 11-jun-2021 

1 

OACtONE&bE1. TIlULAR DE l.APKESENTE UCENCIA Y DE LOS PRO SIONALES$ESP?M$ARLES DL58 OBRAS 

çutarIasobra* de forma taT que as garaplice la.aaIubnad y s19un4ad dd las pereonae ael como la estobjldad de los Lerrenos y edlltcaçtones vecdlO* y de los 
alarn!ntD)Con.UlU1lvo1 fNl f)actqPUbIICQ (Mlrailo 2.2S1 2 5 Numeral DetretD il77 e.2O16 jnoCjllçbdo por el Daçreto 12Q3 da 2017) 

Mellener.)a rbra cdayfoi planus aprobar 0513 exhIbidos sea uefl4rp  r1a piutoiidid elente.(Ait1cadót2Í13.6Nurnwel SDOcrqt 
1077 dp'20t5, modo porEDc.to1293 de 2017.) 

Cimpiir con el programa de ma)o ambiental 4. matenalee y elementos a los que rece releranda e le Resolución 541 de 1994 del entonces MSI1,tedo delMedla 
nblante pare aquellos proyectos que rio requieren cencra arnbren(I o planas de manejo recuperacIón o restauración ambIental de.confoimldad bón el Dqçrelo 

2041 da.014 ola non, qu&o adIcIone. mo401que o sslIttrya (ArtIculo 2Z6 1 2.55 Numeral 4 Decreto 1077 de 2015 modllicado por el ArjleuIo1l4 Decrelo 
120tdeZ017) 

ehd9*elretd de bcencias 0e construccióh ,o0cRar1eALrlorlrición deOcupad6pde nmueblesel corrchiir laa.obraa d edificación en lçs térmlflqs que esteblecé 
el arttoulb 22 61 1 1 del Decrete 1077 de 2015 ModIficado porelMfcuo 13 dél Decreto 1203 de 2017(Nurneral 6 de Articulp 1 darDecreto 1203 d2Q17} 

Sometalse ana nuperxislon tónnica Independiente era los tarminos que señ6I st 11h01 del Reglamento Colombano de Conslnicción SIerro ResIstente(NR1O) 
(Ar.fcclIØ28.1 2.3 6Ntiçnerar 6 deI Decreto 1017de 2015 MOdificado por el ArtíCulO It del Decreto 1203 d2017) 

:.Gemnrir 4iranlo .1 dearmilqje la obra la participación del disellador eelhictisal, yde1.iogenlero geolecriista reaponaables de Ida planre.y alidiasaprqa4oe 
on ql lln. de que atIendan ponsullas  y aclOr003neS que sotclte el copetruotor y/o aupervipor leçnicp Independiente Las corasullas y aclaraciones debern 

. kicoepq'srseen la bitocora del prbcto yroen les cta9 de supervIsión (Allculq 21111.236 Numeral 7 del bereto 1077 d 2015) 

b. besrgndrerr un térrr)Iflo maromp de 15 dlas hóblea al profeelqasi que reeniplazara a aquel que se deavincufo d& elecucron de loe diennos o de Iaejac.w it, de la r-. 

.... ... .. .... 

1 

o 
• ................ - de .2911). • . .• . .. . . . — 

Reinjlir. para el cano da i*oyeclós que requteran supervisión técn(óa Indepesrdierde, copia de las aclas de la suparvlsklri técnlra IndepeirdIenfe quc só expidan • = 
durante el 0854rr0110 de Ea oDre  sal como el certificado tticnlco de ocupcl4n a las autoridades competenles para ejercer el cofllrOl urbano qn el municipio o dlalrllq 
ruieneé relnilirán -copie a laenhidad encargada de conservar elexpedler.le delprovedo, serán de pÚblico coeocImlnlo. En loe-casos de.patémonIo eúlór,oirios 
sri las que el fiduciario daleréte Iii tlutenilad del predio y/o le la licencie de corrslrrjcdór, ve deberá prr en el correopondlenle ccnt ato ifduclancr quima ea el 
reepnuablede esta obildeción (Numeral 10, Mldulo II Decreto 1203 de 2017) . . . 

Realiza.loa contÑras.d.-qqIld para los diferentes materiales y elementas que aaflalen las homia. de conatrucción.isind Resraletilea (Articulo 22.e.12.±8 
Decreto 1017 de 2O15 modlrrbado pd'rel nUmeral 11 ArtIculo 11 del 1203 de 21h31 • . . 

Instalar (rse equlpIe, alatentaa e implemenlas de bajo consumo de agua, ealab(ecldos en la Ley 373 de t997 o la norma que la adrdone rrrodlllque o sustuya 
lNurrioral 12 ArtícUlo 11 Dreto 103 de 2017) 

Dar çumllMento a lan normas vlgenles do-carácter nacional, muncipal o diatrllal o3bra la elImInación de barreras arqulleclónicas riera personas co., dincdpacldad. 
lAcul0 2.2.0.1.2.3.6 Numeral oroal Oecréir, 1077 de 2016 modifIcarlo priçel Numeral .13 delMlculo 11 del Decftto 1203 de 2017, Decreto Naoorral 15311 de 2005 
a a nrirma que ha adIcloni. mriudrrqua o eusbrue - - -. -- - 

Cumplir con las cllapsalclonesoontalnldae en Iae rrornros de conalrucclón Sismo Reslulenhe u4genta (Numeral 14 AnIceto II Decreto 1203 09 2017}. 

Obtener paselela opacl4n o isterenida de lea nlsevaa edllldacronea que requieren supervisión técnIco lnde6ndlente el CerllllcadToa,loo d Ocrçadón 
erndldo por parle del Supervisor TécnIco IndependieCte siguiendo lo previsto en el TilulO 1 deI Regln1ento ColombIano de ConUuçclóp Blamo ResIslente NSR 10 
La ocupación de ecllladones se, haber protocolldo y raglatrado 1 Cezllltcado Técolco de Ocup;c16rf oca$Ionaré las canciones correspondientes sicluyendo las 
pravitias ene ódlgoNacloelalde'PoilolayCcnvIJOfl; LaylSOlde 2016 o la norma qirelsadiciona, nmdlltaua o eusüluva INumetal 9 Aztióulc II Decreto 1203. - 

oorL.41aGiu IarIIQ ea aasugne.elnuevo pmre$IonaI; el que.aiumlra 16 obilQaclón del profesmnel-saliente5er3.eftitolar de la Ilcencra INumeval 6 Mlculo 11 Decrelci 
1503 da.7017) -

. . . . .,; . . 

Dar.curppllmlento a lis dlrponiclones cObre construcción sostenible que adopte el Mnlstiamlo de Vivienda, Ciudad y Terrilorio o loe municipios o dlstrijos en ujorcico 
de cris competencias (Numeral 5 AitICul 11 Decreto 1203 de 2011). 

En umplindentrde lo previsto el) rlArticulo 2.2.6.1.4.6 del Decreto 1077 de 2015, el tllular dala Ilcenclaestá .' .dp.qG so dele danal)cación de la-obre al 
cual deberá permanecer instalado durante el término de la ejecución de la obra. 

De conrolmidad con el Articulcl 5 del Decreto 1203 de 2017 sr titular de la Ilcencra será re . '' 1lado 
adquindiscorm ocasión d su eapedpción y exIme oonrracivalrnenle por los perjuca que se . arraSo de la m 

Esta Licencie rioqpioricar latir da arbolen, nl excavaciones a sto/lares en el cap •lIJrÇ alo eb Gutiar a la atslartda 
• J da r' 

ide predtos/lbicadda e,, onsir clasificadas de Riesgo dé remoclóri isi por lW.!irer Dislrtlsl de Cealiánd 
responsables de las obras deben corrsullar anIs dlova entidar .. Dma IIreo'e!gos prevtamenie a ta iniciad. 

Cumplrcori tal obligaciones previstas anal ordinal D) d-1 .vrIQy i8O1 de 6; corregldorn el articirl. lp . o acional 555d 2017, 
rnrterenlq ralos comporlarnlentoa de 1n169r1d8d Urtsanl,lioa \\f;;;._. . 
El lilutan de-la Licencie tlanela ob9edcai de den.arnp6mi '5 •osi:icneu cola ni azllculos 23, y .........• e olicib de Bogola, 

• ACueido7O de 2003, sobre 5e911fl0ac1 en lea conslrucçlo - -o Isublco. dde ifalaa co/tIamina- . .i. •. . . sólido dispOsIción de 
wmbrocydeaeiosdeconslrucolón. . .,. . 1

%• 
Dar mjmilbialenlo a las dluposicioneé contenidas en el Decrlo 'ai dp 2013 compilado por el Dq'77 . ' - . la adicione,. modlligrie o 
50sUtuya, para el almacenan'rlenlo colectIvo daresktuoe sólidos. %rlI J\ 

En caso de conlar ccmr campamento da oua en espsclg público de. á dar crimpU • Reeiiuctr 1864 d. • Ge mayo de 2014 expedIdo por el Dli y  el 
DADEP. • . •.

. . . . 
.

... $. . .....•• . 

Las tnlervrenclones 9n et.espado prbéco con otiras delntiaeslructuma de 4(icoy.' -.' cadones Saben CUI1'pS,'cdn.laqdlspoilclónas reledciedas 
coleekpcdó,, obhigadonea, reponeabiedadesy condones. (RefloluctOhÇP5BII0r& . 

D5r cuarplrnmlentb a lea normas 00nleraIdee en el Munual de Alumbrado Puli • ecmsto500 de 2002)
- 

Es reaponesbl(dad ddIseltedorda las instalaciones electncea veA zaels(sdl conutrucéva que ISa distendes de eegurllfed RFrlEse cumplan cchlorn,e 
con al ArlEcijlo 13 del arilro geildlaj 'técnico de Irislalaqorres elébirrd* 'Reaoluorlirrdo7o8 de egoslo 30 da 20130 la norma que liradtaoe, modlltque o euasluyaj 

De Confornrmdbd cori el Mlct$o 6 del Acuerdo 352 de 2005 Los çorrtjlbuyenlee del lmpueqto de DelIneación Urbana deberán praeenter y pagas la dederacldn del 
rnpuasto dentro d.( ni: slgu]enle e la linaltzaqlós de la qbr pal ulbmno pagq o abono en cuento de loe costos y gestos lmputble* ala mlarna o al vencimiento del 
terminO de la Iicencm Incluida su prórroga Po que awrm prrrmero couirorrrle con la base gravabie establecida era el Mlculo O del Acu.rdo52 0.2006 

Urbanlslicas y Arqat inican . 
ti) 

irp9tinIe..
- : - 

y CambIo CIImdko, los - g 
obras. --- = 

,0 
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CERTIFICADO DE TRADICION. 

MATRICULA INMOBILIARIA 

DI erTAIlADO 
,L II$T1Q 

: 

Certificada generado con el Pm No: 220308747055905798 Nro Matrícula: 50C-2048555 
Pagina 3 TURNO: 2022-163310 

- Impreso el 8 de Ñiarzo de 2022 a las 12:11:07 PM 

1 "ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
.— 1 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

Esado debe comunicar al registrador cualquier falta o error en el registro de los documentos 

tlO: Realtech 

2022-163310 FECHA: 08-03-2022 

EN: BOGOTA 
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La validez da este docuflienta podrá verálcarse en la página certificados.supemctatiadO.9OV.00 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BÓGOTA ONA;'. 

CENTRO 

CERTIFICADO DETRADICION 
MATRICULA INMOBILIARIA 

CertificadogeneradO con el Pm No: 220308747055905798 Nro Matrícula: 50C-2048555 

Pagina2 TURNO: 2022-163310 

Impreso el 8 de Marzo de 2022 a las 12:11:07 PM 

"ESTE;CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIONt' 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: CHALA COLMENARES JOSE GABRIEL ,  
CC# 79051938 

DE: CkÁLA COLMENARES LUCIA TERES ITA CC# 39548560 

DE: CI-ALA COLMENARES MARIA INES CC# 39541843 

DE: CI-tALA COLMENARES MARTA CECILIA CC# 52057117 

DE:SANTANAPACHON.NESTORJU1I0. - .- ..:. : 

ANOTCION: Nro 002 Fecha: 14-11-2018 Radicación: 2018-89842 T 
DÓc ESCRITURA 3001 deI 03 11 2018 NOTARlA SESENTA Y SIETE deBÓQTA D C frVLOR &CTOJ, si -' 2 
ESPECIFICACION ADJUDICACION LIQUIDACION DE LA COMUNIDAD 0110 ADJUDICACION LIQUIDACION DE LA COMUNIDAD 

PERSÓÑAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,t-Tittilar de 6minioinc6p1eto) 

DE CHALA COLMENARES JOSE GABRIEL .L L JU' J C ki T 90193 

ok: HÁLA COLMENARES LUCIA TERESITA 

DE CF-LLA COLMENARES MARIA INES 

DE: CI- ALA COLMENARES MARTA CECILIA 

DE: SAJTANA PAC}-ION NESTOR JULIO 

A: SAÑTANA PACHON NESTOR JULIO 

CC# 39548560 

CC# 39541843 

CC# 52057117 

CC# 79861817 

CC# 79861817 X 

ANOTÁCION: Nro 003 Fecha: 19-11-2020 Radicación: 2020-63339 

Doc: ESCRITURA 1122 dell 1-11-2020 NOTARlA SETENTA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $133002000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSOÑAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominIol-TituIar de dominio Incompleto) 

DE: SANTANA PACHON NESTOR JULIO . CC# 79861817 

A: CASALLAS LOPEZ RODULFO CC# 4290996 X 

NRO T TAL DE ANOTACIONES: *3* 

SALVDADES: (informaci6n Anterior o CorregIda) 

Anotac!ón Nro: O Nro correccIón: 1 Radicación: Fecha: 08-06-2019 

SE ACtUAL1ZA ÑOMENCLATURA Y/O CH IP CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D. RES. 2019-30879 PROFERIÓA POR ESA ENTIDAD, RES. 

NO. 5386 DE 14/Ó812007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 
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CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificadó generado con el Pm No: 220308747055905798 
Pagina 1 TURÑO: 2022-163310 

Nro Matrícula: 50C-2048555 

Impreso el 8 de Marzo de 2022 a las 12:11:07 PM 

. -	
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

C O REGISTRAL: 500- BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 
FECHA APERTLiRA: 11-01-2019 RADICACIÓN: 2018-89842 CON: ESCRITURA DE: 14-11-2018 
CC 'O CATASTRAL: AAAO268KRRJCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

DEL FOLIO: ACTIVO 

- 

IPClON. CABIDA Y LINDEROS 'u 
idos en ESCRITURA Nro 3001 de fecha 03-11-2018 en NOTARIASEENTA 'tSIEIE  de BOGYTA.DLOTE38i A'i CALLE 77 #82-13 con 

MTS2 (ART 11 DEL DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984) U 1 i = 

EA - HECTAREAS: METROS: CENTIMETROS: 
AFPRIVADA - METROS: CENTIMETROS: / AREA CONSTRUIDA - METROS: CENT!METROS: 

C'CIENTE t 

Lci c.ac e a ;" 

CLEMENTACION: 
COLMENARES MARIA INES, CHALA COLMENARES LUCIA TERESITA, CHALA COLMENARES MARTA CECILIA, CHALA COLMEANRES J 

EL, SANTANA PACHON NESTOR JULIO, ADÓUIRIERON ASI: CHALA COLMENARES MARIA INES, CHALA COLMENARES JOSE GABRIEL, 
NARES MARTA CECILIA, CHALA COLMENARES LUCIA TERESITA, ADQUIRIERON POR COMPRA DERECHOS DE CUOTA 72% DE MOLINA 

EZ CARLOS OPTALIO, MOLINA LINARES MANUEL VICENTE, MOLINA DE RIOS BLANCA MERY, PE/A MOLINA NUBIA STELLA, MOLINA LINAZ 
- , PE/A MOLINA GLADYS ALCIRA, PE/A MOLINA FLOR ANGELA, PE/A MOLINA NELSON PACIFICO, PE/A MOLINA MARIA CLAUDIA, POR E.P 

20 O9-05-008 NOTARlA 51 DE BOGOTA D.C., PE/A MOLINA NUBIA STELLA, PE/A MOLINA MARIA CLAUDIA, PE/A MOLINA GLADYS ALCIRÁE/A 

MA FLOR AÑGELA, PE/A MOLINA NELSON PACIFICO, PE/A MOLINA MYRIAM CONSUELO, ESTOS ADQUIRIERON POR ADJUDICACION EN — 

S ION DERECHO DE CUOTA 1/11 PARTE DEL 100% DE MOLINA DE PE\A GLADYS CONSUELO, POR E.P. # 5193 DE 1 0-12-2007 NOTARlA 2 
A D.C., ÉSTA ADQUIRIO JUNTO CON MOLINA LINAREZ CARLOS OPTALIO, MOLINA LINARES MANUEL VICENTE. MOLINA DE RIOS BLAN 
POR COviPRA DERECHOS DE CUOTA EL 1/11(9.9%) DEL 100% DE MOLINA LINAREZ LUCILA, POR E.P. # 3075 DE 27-07-2006 NOTARlA 2 DE 

BOGOTA D.C., ESTA ADQUIRIO POR ADJUDICACION EN SUCESION DE MOLINA LANCHEROS ISRAEL, POR SENTENSIA S/N DE 03-03-2006 DEIJ. 
JUZGADO 8 DE FAMILIA DE BOGOTA D.C., ESTE ADQUIRIO POR COMPRA DE OSPINA NARVAEZ CARLOS JULIO, POR E.P. # 2925 DE 01-10-1950 
NOTARlA 8 DE BOGOTA D.C., RADICADA EL 20-01-1951 AL FOLIO 50C-1271094..AMMA. 

DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN 
1) CL 7782 13 (DIRECCION CATASTRAL) 

DETERMINACIOÑ DEL INMUEBLE: 
DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de IntegracIón y otros) 

50C-1271094 

ANOTACION: No 001 Fecha: 14-11-2018 Radicación: 2018-89842 

Doc: ESCRITURA 3001 del 03-11-2018 NOTARlA SESENTA Y SIETE de BOGOTA D. C. 

ESPECIFICACIdN: LOTEO: 0920 LOTEO 

  

  

VALOR ACTO: $ 

ji 

COEFICIENTE ......... : N OT A 
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Nro Matrícula: 50C-1332105 Certificado generado con el Pm No: 220308482855905797 
Pagina 5TURÑO: 2022-163311 

taLn Nro: 3 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

Nro corrección: 2 Radicación: C2005-8232 Fecha: 27-07-2005 

Fecha: 25-08-2006 

APELLIDO LANCHEROS CORREGIDO VALE.JSC/AUXDEL4O/C2005-8232 

A ián Nro: 7 Nro corrección: 1 Radicación: C2006-11400 

E RSONAS LO CORREGIDO VALE.JSC/AUXDEL36/C2006-11400/ABOGAD142. 

El Re istrador: JANETH CÉCILIA DIAZ'CERVANTES 
La guarda de kí f púbica 
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Impreso el 8 de Marzo de 2022 a las 12:11:14 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
Elesado debe comunicar al registrador cualquier falta o error en el regtro de losTdocurnentos. 

.. lO:Realtech 

TL: 2022-163311 FECHA: 08-03-2022 ' . ZÇ3 .1p 
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CC#S391O233 

CC# 20543201 

CC# 17190349 

CC# 3084499 

• i , 
5238322 

-. %.. - 

CC# 35475868 

CO#S5474 154 

a gmraa d a f 
CC# 35475149 

CC# 41500885 X 

DE: MOLINA DE RIOS BLANCA MERY 

DE: MOLNA LINARES MANUEL VICENTE 

DE: MOIJNA LINAREZ CARLOS OPTALIO 

DE: PAFRA GUTIERREZ MANUEL MARIA 

DE PEJk MOLINA FLOR ANGELA 

DE:.PEI MOLINA GLADYSALCIRA 

DÉ: RE/Á MOLINA MARIA CLAUDIA 

- DE: MOLINA MIRiA CONSUELO 

:: DE: MOLINA NELSON PACIFICO. 

DE: eE,\ MOLINA NUBIA STELLA 

A:MOLINA LINAREZ LUCILA 

La validez de este dojmento podrá vedfiarse en la página cerilficados.supemotariado.gov.CO 

• OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA - 
AIIADO 

1 
P,I!II 

   

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

    

    

Certificado generado con el Pm No: 220308482855905797 Nro Matrícula: 50C-1332105 
Pagina 4 TURNO: 2022-163311 

Impreso el.8 de Marzo de 2022 a las 12:11:14 FM 
"ÉSTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA EQUIVALENTES AL 93.30% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,I-Titular de dominio incompleto) 

ANOTÁClON: Nro 011 Fecha: 19-11-2010 Radicación: 2010-114812 

Doc: ESbRITURA 8344 deI 16-11-2010 NOTARlA 9 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $32854000 

ESPECIrICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de domInIo Incompleto) 

DE: MOLINA LINAREZ LUCILA CC# 41500885 

A: SANTANA PACHON NESTOR JULIO CC# 79861817 X 

ANOTA ÍON: Nro 012 Fecha: 20-11-2020 Radicación: 2020-63593 

Doc: E4RITURA 1123 dell 1-11-2020 NOTARlA SETENTA de BOGOTA D.C. 

ESPECI'9CACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

VALOR ACTO: $126.135.000 

AS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SAl,TANAPACHON NESTOR JULIO CC# 79861817 

A: CASÁLLAS LOPEZ RODULFO CC# 4290996 

PERSO 

x 

NRO TTAL DE ANOTACIONES: *12* 

SALVEtADES: (Información Anterior o Corregida) - 
Anotación Nro O Nro correccIón 1 Radicación C2011 29448 Fecha 19092011 

SE ACTLJALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C H 1 P SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL SUMINISTRADA POR LA U A E C D SEGUN RES NO 0350 

DE 24/0'/20O7 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

Anotacitq3 Nro correccIón: 1 Radicación: C2001-2811 Fecha: 02-04-2001 

EN PARTIGTfAClON SE CORRIGE PORCENTAJE DE ISRAEL MOLINA DE LANCHEROS ASI 3348% SI VALE C2001 2811 COD ABO fól/AUX 5 



CC 41500885 

CC# 20713145 X 

CC# 20543201 X 

U R i N T E A 
pn 

. - 
349 

CC# 52383122 X 1/6 PARTE DE 1111 

CC# 35475868 X 1/6 PARTE DEI/II 

X 1/6PARTEDEIIII 

CC# 80497957 X 1/6 PARTE DEI/II 

CC# 35475149 X 1/6 PARTE DE 1/li 

VALOR ACTO: $ 

La validez de este documento podrá verificarse en la página certilicados.supemotadado.gov. 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZON' 
o 

'47 

Certificadc generado con el Pm No: 220308482855905797 Nro Matrícula: 50C-13321Ó5 
Pagina 3 TURtJO: 2022-163311 

:lrnpreso el 8 de Marzo de 2022 a las 12:11:14 PM 

1 "ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICÁ DEL INMUEBLE 

O) HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

G) J
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página — 

.: CRITURA 3075 del 27-07-2006 NOTARlA 2 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $13.636.760
— 

EClFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA EL 1/11(9.9%) DEL 33.48%.ESTE Y OTjI. 

P.DNAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

OLINA LIÑAREZ LUCILA 

LlNA DE PE\A GLADYS CONSUELO 

ALINA DE RIOS BLANCA MERY 

LINA LINARES MANUEL VICENTE 

LINA LINAREZ CARLOS OPTALIO 

- 
!I DI KOAlAO CENTRO ) -j ( ( 

CERTIFICADO DE TRADICI4I 

MATRICULA INMOBILIARIA 

• SEc344g9744 

1 

ACION: Nro 0QSFecha: 11.Ol_2008 Radicación: 2008-2562 

D SCRITUIA 5193 del 10-12 2007 NOTARlA 2 de BOGOTA D C
1 VALOR ACTO $ 

ESPECIFICACION: ADJUDICAION ENSUCESION: 0109 ADJUDICACIOÑ EF4 SUCESION/ DERCH0 DECIJOTA 1/11 PARTE DEL 33.48% 

PONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,I-Titular de dominio incompleto) 

DOLINA DEPE\A GLADYS CONSUELO C# 20713145 

MOLINA FLOR ANGELA CC# 53910233 X 1/6 PARTE DE 1J1 

E DEL 3348% 

AA MOLIN1 GLADYS ALCIRA 

DEL 33.48% 

A MOLINA MARIA CLAUDIA 

E DEL 3348% 

A: PE/A MOLINÁ MYRIAM CONSUELO 

PARTE DEL 3348% 

A: PEÍA MOLINA NELSON PACIFICO 

— cTE DEL 3348% 

A: PEÍA MOLIN NUBIA STELLA 

PARTE DEL 33L48% 

ANOTACION: Ñro 009 Fecha: 18-04-2008 Radicación: 2008-38261 

Doc: CERTIFICADO 348217 del 15-04-2008 CATASTRO de BOGOTA D.C. 

ESPECIFICACION: ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA: 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnio,I-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: CATASTRd DISTRITAL 

op-a 

uQ 
Luj 

ANOTACION: Ñro 010 Fecha: 09-10-2009 Radicación: 2009-1 03609 

Doc: ESCRITUA444 deI 06-10-2009 NOTARlA 36 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $18.000.000 



1 U1ZO 

La validez de este dojmentO podrá verilicarse en la pága certlllcados.supernotarlado.9OVC0 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA. 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificádógefl,eradO con el Pm No: 220308482855905797 Nro Matrícula: 50C- 332105 

Pagina 2 TURÑO: 2022-163311 
Impreso el 8 de Marzo de 2022 a las 12:11:14 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultinia página 

ESPEC FICACION: : 915 OTROS SE ACLARA QUE EL TRABAJO DE PARTICION SERA INSCRITO EN ESTE FOLIO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: SUCSION DE PARRA DE MOLINA CENAIDA 

ANOTACION Nro 003 Fecha: 15-06-2000 Radicación: 2000-42726 

Doc: SEi'TENCIA SN deI 16-06-1997 JUZ 3 DE FAMILIA de SANTAFE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPEqFICAClON:: 150 ADJUDICACION EN SUCESION SE INSCRIBEISÓLO N tÜAfLTO A ES
MUEBLEÁUEL POLIO DE IIATRICUAL 

S37612ÉLCAUSANTENOESPROPIETARIO
e 4 

ç n 

• PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho réal de.dOmIníókTItUIarfdd.d0m1ñ10IflCámPIet0)i. jj 4 - 

• : 

DE:AtRA DE MOLINA CENAIDA - ...•- -, -. 

: Mol.fINA LANCHEROS ISRAEL :
.Ç •CC#86899 X 33.48% 

A PARRA GUTIERREZMANUEL MARIA ____ rci

X 66 52% 

ÁNOrCION: Nro 004 Fecha: 26-09-2005 Radicación: 2005-92579 

DotT!OFIClO 2665 deI 21-09-2005 JUZGAÇO 8 DE FAMILIA de BOGOTA D.C. 

ESPECÍFICACION: EMBARGO DE LA SUCESION: 0425 EMBARGO DE LA SUCESION SOBRE LOS DERECHOS DE CUOTA DEL CAUSANTE.REF:, 

PROCSO DE SUCESION # 2005-948. 

PERS9JAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,I-Titular de dominio incompleto) 

A: MOLliNA LANCHEROS ISRAEL
CC# 86899 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 29-03-2006 Radicación: 2006-32084 

Doc: OICIO 709 del 23-03-2006 JUZGADO 8 D FAMILIA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

Se aPcela anotación No: 4 
ESPEciFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO DE LA SUCESION DERECHOS 

DE CUf!TA 2005-948 
PERScNAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: M(kINA LANCHEROS ISRAEL
CC# 86899 

VALOR ACTO: $ 

ANOTCION: Nro 006 Fecha: 29-03-2006 Radicación: 2006-32086 

Doc: SENTEÑCIASINdeI 03-03-2006 JUZGADO 8 DE FAMILIA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPEOIFICACIOftADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA: 0301 ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA 

PERS9NAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE Md)LINA LANCHEROS ISRAEL
CC# 86899 

A: MOLINÁ LINÁRES LUCILA 
x 33.48% 

ANOTACt: Nro 007 Fecha: 02-08-2006 Radicación: 2006-77960 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUEMQc? .I sTA ZON 
CENTRO 

CERTIFICADO DETRADICION 
MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado. generado con el Pm No: 220308482855905797 
Paina 1 TURÑO: 2022-163311 

Impreso el 8 de Marzo de 2022 a las 12:11:14 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CU O REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: ENGATIVA VEREDA: EÑGATIVA 
HA APERTURA: 27-05-1993 RADICACIÓN: 1993-132297 CON: SIN INFORMACION DE: 13-05-1993 

CQflQO CATASTRAL: AAAOI67WDSYCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

:9 IPCION: CABIDA Y LINDEROS 1 u 
LOJE TERRENO DISTINGUIDO CON EL N.38A PRIMA QUE HACE PAFTE DEL'LOTE N:38-BDEtA MANZANA6 DE LA PARCELACION OSPINA5 ' 

1 4 4 4 
CIDO CONEL NOMBRE DEEL PORVEN!R&#039; ,QUE T1ENE4JNAREA D.t13VARAS2 QUE LINDKASI:INORTE,EN.8,51D METROS CON E 

LO 38A DE PROPIEDAD DEL COMPRADOR; SUR, EM 850 METRQS CON EL LOTE  F4 38-C pE PROPIEDAD DE MARCOS.SUAREZ; ORIENTE,J 
k " - £ ... . ; 

Íj

TROS CON LA PARTE DEL LOTE N.38-BQUE-SE RESERVAN LOS VENDEDORES, DEL CUALSE SEGREc,A EL QUE ES'OBJETO DE ESTA 
"--a 

Y OCCIDENTE: EM 8,50 METROS CON PARTE DEL LOTE N,37C DE PROPIEDAD DE ROSA DE CORREDOR.— 

J 'HECTAREASMETROS: CEÑTIMETROS: L gu•rcJci- de k f igrca 
A RIVADA - METROS: CENTIMETROS: / AREA CONSTRUIDA - METROS: CENTIMETROS: 
C' IENTE4 

. - 

D DEL FOLIO: ACTIVO 

c44a974 

Nro Matrícula: 50C-1332105 

iEMENTACION: 

b1ION DEL1  INMUEBLE 
Tl..M -.10: URBNO 

3) !7 82 13 iÑ 1 (DIRECCION CATASTRAL) 
2)CA E77##82-13IN.1 

1E 74 8 85-05 LOTE 38A MANZANA 6 

DETERMINACIOÑ DEL INMUEBLE: 
DESTINACION EÓONOMICA: 

a 
1 

TRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nrp 001 Fecha: 15-01-1962 Radicación: 

Doc: ESCRITURÁ 17 deI 08-01-1962 NOTARlA 8. de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACIOk : 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ESTUPI/AN E POVEDA GENOVEVA CC# 20232428 

DE: POVEDA JOSE LUIS 

A: MOLINA LANÓHEROS ISRAEL CC# 86899 X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 15-06-2000 Radlcadón: 2000-42725 

Doc: OFICIO 1016 deI 07-06-2000 JUZ 3 DE FAMILIA de SANTAFE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
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4290996 RODULFO CASALLAS LOPEZ 

Formulario 
Número: 2022301010108919554 

vt 

391,000 

39,000 

flcçP de 
BnOliO 
OL'0312022 
flf(110f)Q 3 

T 
 •

J 5. No. IDENTIFICACIÓN 6. NOMBRES YAPEWDOS O RAZÓN SOCIAL 1% PROPIEDAD 
100 

6. CALIDAD 
PROPIETARIO 

9. DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN 10. MUNICIPIO 
CL 63C uRB 21 BOGOTA, D.C. (Bogota, 

04 MAR 2022 

— CAJIW 2 
IW') CON PAiO1. 

rctslO 

haQ 

a 
1

da ato 
- 

O 79  

AÑO GRAVABLE 

- 2022 

Declaración de Autoliquidación 
Electrónica con Asistencia 
Impuesto Predial Unificado 

No. Referencia Recaudo 

22010648298 

Códg DR 
IndIcacIones de 
uso al respaldo 

A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO 

CHIP AAAO2B8KRRJ 

B. lATOS DEL CONTRIBUYENTE 

11 OTROS 

C. LIQUIDACIÓN PRIVADA 
12. VALGO CATASTRAL 

DR DEI. IUPUE5TOACARGO 

SANCIÓN 

SALDO A CARGO 

TOTAL SALDO A CARGO 

130205,000 13. DESTiNO HACENDANIO 61.RESIDENCIALES URBANOS Y 

391,000 jla. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL 

14. TARIFA 3 

391,000 

,...:.r.,HASTA .06/03/2022•' 

10. % EXENOÓN 

19. VALOR DEI. IMPUESTO AJUSTADO 

(dd/nrmlw.I - 

• VALOR A 

• DESCUENTO POR PRONTO PAGO 
• DESCUENTO ADICIONAL 

INTERÉS DE MORA 

TOTAL A PÁGAR 

F. PAGO ADICIONAL VOLUNTARIO 

voluntariamente un 10% adicIonal 

PAGO VOLUNTARIO; 
TOTAL CON PAGO.VÓLUNTARIO 

TBanCO 

801-OF. ENGJ1VA  

OXJ Mlapo 

gpta 801 ntiv 
***i;o Hnrrjo Norm1 

l08. uN Trn;3f3 
21  
VnrZi  

1'  

PAGO 

W4' 

AV 

TA 

liarseal 

pr;  

ALCAI.DIA4AyoR 
DE BOGOTA DC. 

u- 
la)  
0 

o 

2. DIRECCIÓN CL 77 82 13 3. MATR CULA INMOBILIARIA 2048555 



CL 77 82 13 

0500O2048555 

005610283800000000 

AAAO268KRRJ 

08-03-2022 

06-Ú6-2022 

eaocrrAc, 

ALCALDÍAMAYOR O 
Dirección Técnica de Apoyo a la Vaiorlzaclón-Subdirección Técnica de 0% do 

PIN DE SEGURIDAD JZLAADREFVXHBI 

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRAMITE NOTARIAL 

Direccion del Predio 

Mt icula Inmobiliaria: 

Cedila Catastral 

CHIP: 

Fecja de expedición: 

Fecha de Vencimiento: 
VALIDO PARA TRAMITES NOTARIALES A la fecha el predio no presenta deudas por 

concepto de Valorizacion 

ArtícUlo 111 dei Acuerdo 7 de 1987 - 'NULIDAD DE EFECTOS: El haber sido expedido por cualquier causa un certificado de paz y salvo a quien 
deb9 la contribucion de valorización o pavimentos no implica que la obligacion de pagar haya desaparecido para el contribuyente 

Corsecutivo No: 

wiOl ccOl.idu.gov.co:oracle/CJPANTOJI CCMONROYI MAR-08-22 12:56:55 

BoGOTI\ 

Bogotá D.C. www.idu.gov.co  
Calle 22 No. 6 27 Primer Piso 

entidad busca prevenir, detectar y enfrentar el soborno, al evidenciar cualquier solicitud indebida no dude en denunciarlo a través de los 
ilentes medios correo electrónico: denuncia,sobomo©idugOv.cO o por la página idu,gov.colpage/denuncie-el-SobOmO, se garantiza 
fidencialidad y reserva.' 

1672575 



Formulario 
Número: 2022301010108919934 

Cod,lo DR 
Indicaciones de 
uso al respaldo 

7 9 
SEC54-4997438 

o 

274.000 

AportoC 
27. PAGÇ 
28. TO) 

tHámente un 10% adicio 

OLU 
poN 

?IO MS' . 

L::°: '4 

ALCALDIR MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

I*IUASflO2 4LA 

DecIarációnde Autoliquidación 
Electrónica con Asistencia 
Impuesto Predial Unificado 

AÑO GRAVABLE 

2( '22 

3. MATR CULA INMOBILIARIA 1332105 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO 

2. DIRECCIÓN CL77 8213 INi 1. CHIP AAO167WDSY 

 

1. DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

   

8. CALIDAD 9. DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN 10. MUNICIPIO 

 

Po 1 5. No. IDENTIFICACIÓN 

 

8. NOMBRES Y APELIJDOS O RAZÓN SOCIAL 7.% PROPIEDAD 

     

BOGOTA. D.C. (Bogota, 

     

CL63C 119921 

 

4290995 

 

RODULFO CASALL°.S LOPEZ 100 PROPIETARIO 

. - 
1. Y OTROS 

1- 

C. LIQUIDACIÓN PRIVADA 
2. AVALÚO cArAsTaoj. 
7. VALOR DEI. IMPUESTO A CARGO 

14. TARIFA 3 19. 11. EXENCIÓN 0 16. % EXCLUSIÓN 81.RESIDENCIALES URBANOS Y 128,420,000 13. DESuNO ItACENDARJO 
2740 106,000 19. VALOR DEI. IMPUESTO AJUSTADO 379,000 1LDESCUENTOPORINCREMENTODIFERENCIAI. 

TA ''06IO3/2022 w.) HASTA fddlmmlwa) 

VS 20. SANCIÓN 
- O. SALDO A CARGO 

21. TOTAL SALDO A CARGO 

- 

- 

O IX 

VP 
TD 

DA 

IN 

E. PAGO AOICINAL VOLUNTARIO  

274000 

27,000 
ncoode Ba1pt 801 Engtiv.a • 

BflJ8O102 **1Q.Horro Normal 
tI4/Jf2Q22 1O iiI( Tran.i310 .1 __ pIOu36lL69 . __  taj o' 

•0 

. 

,00LpUe
.  

- E.PAGO 
22. VALOR A PAGAR 

23. DESCUENTO POR PRONTO PAGO 
24. DESCUENTO ADICIONAL 

25. INTERÉS DE MORA 

26. TOTAL,A PAGAR 

AV 
TA 

O MAR 

j CAR 2  

fr 

7 .  

•1 



- ALCALDÍA MAYOR 

 ______ Dirección-Técnica de Apoyo a la Valorización-SubdireCciófl Técnica de Operaciones - 

PIN DE SEGURIDAD AFPAAEBVCK99BA - 

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRNITE NOTARIAL 

Dirección del Predto: CL 77 82 13 IN 1 

MatricuIa Inmobiliaria 050001332105 

Cédula çatastral: - OOS6IO2837OÓóÓÓÓ-Ód 

CHIP: - AAAOI67WDSY 

Fecha de expedición: 08-03-2022 - 

Fecha de Vencimiento: 06-06-2022 - - 
- - VALIDO PARA TRAMITES NOTARIALES A la fecha el predio no presenta deudas por 

concepto de ValorizaciOn 

Artículo 111 deI Acuerdo 7 de 1987 - 'NULIDAD DE EFECTOS: El haber sido expedida por cualquier causa un certificado de paz y salvo a quien 
deba la contribucion de valorización o pavimentos, no implica que a obligacion de pagar haya desaparecido para el contribuyente" 

•E. 

ADRA 

Consecutivo No: 1859738 

- wiOl ccOl .idu.gov.co:oraCle/CJ PANTOJI POPOVEDAI MAR-08-22 12:57:34 

BOGOTI 
*zaooarÁ c, 

Bogotá D.C. www.ldu.gov.co  
Calle 22 No. 6 27 Primer Piso 

"La entidad busca prevenir, detectar y enfrentar el soborno, al evidenciar cualquier solicitud indebida no dude en denunciarlo a través de los 

siguientes medios correo electrónico: denuncia.sobomOldU.goVCO o por la página Idu.gov.colpageldenunCie-ei-SObOmO, se garantiza 

co fldenciaiidad y reserva." 

     

   

   

- Il 

 

     

     



Autorizo el tratamiento de sus datos personales al ser verificada su identidad cotejando sus huellas digitales y datos biográficos contra la base 
de datos de la Registraduria Nacional del Estado Civil, ingrese a www.notariaenlinea.com  para veflcar este documento. 

Ç9) ¿ 
FIRMA 

NOTARIO (E) 39 DEL~ÍRCULODE BOGOTÁ D.C. 
CÉSAR RODR1O BERMÚDEZ MEDINA 

x7?Z  — 

1 
o o 

39 
NOTARlA 39 DEL CÍRCULO DE BO 

ESCRITURACIÓN 
Verificación Biómétric éto-Ly 019 de 2012 

Bogota Çi.Ç. 2022-03-11 16:46:18 

Ante el Notario Treinta y Nueve (39) de Bogotá D.C. Compareció: 

CASA..LAS LOPEZ RODULFO 
C.0 4290996 

E 
o 

1 

. — 



ste documento se asimila para todos los efectos legales a la letra de caisbio (Art. 774 del C. de Co.) 

Resolución I.c.A. 304 

Imprelo por computador 

11/3/22, 17:10 

NOTARlA TREINTA Y NUEVE DE BOGOTÁ 
MIGUEL ARTURO LINERO DE CPNBIL 
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Recibo de Caja 

RC -202213189 
Fecha 
2022/03/11 05:lOpm 

 

 

  

CoñceptOs de facturaCiófl 

Coflcepto 

De re cho 

Iv 

Ree fuente 

uerintendeflCia de notariado 

Foido nacional de notariado 

Aprte especial al Fondo 

 

Valor 

$407, 100 

$77, 349 

$0 

$7, 150 

$7, 150 

$0 

$498, 749 

 

TOTAL 

  

Son: 
Cuatrocientos Noventa y Ocho Mil Setecientos Cuarenta y Nueve Pesos Mcte. 

Forma de Pago 
Tupo: efectivo Recibido: $498,749 

Cambio: $0 

Espacio de firmas 

- 

   

  

Cajero 2 (Cajero) 
Firma del Cliente 

  

      

¿y. 



Art'3 Resolución 3878Jín 28/96 

Calle 119 N. 14-26 
PBX 4842470 

http://www.notaria39.com  

Escritura: 790 Fecha: 2022-03-11 Factura No: 

e de contrato Cuantía Derechos 
obe $0 $66, 200 
titucion reglamento de prop?edad horizontal $0 $66, 200 

REGIMEN COMÚN -Actividad ICA 304 

Completas'' 

Simples: 

13189 de 2022 

z 

'2 

1/1 

11/3/22, 17:00 

NOTARlA TREINTA Y NUEVE DE BOGOTÁ 
MIGUEL ARTURO LINERO DE CAMBIL 

8.743.239-O 

  

  

o 

    

 

FACTURA DE VENTA POR SERVICIOS NOTP.P.IALES 

  

re 
CAS1'LLAS LOPEZ RODULFO 

erintendencia 
do 
rte especial fondo 
-TOTAL 

DERECHOS NOTARIALES 

acepto Cantidad Valor 
De echos (Res. 00755 de Enero 26 de 2022) $132.400 

as 15 $61,500 
ojas Copias 46 $188,600 
u enticaciones 5 $10,500 
as de referencia $0 

_s e Imp Doc Neb $0 
Legencia $ $0 
ocopias 15 $3,000 
mas digitales 1 $7,600 
Biométrica 1 $3,500 
o5 $0 
-TOTAL $407, 100 

$77, 349 
h. AL A PAAR EN ESTA FACTURA $498, 749 

Cuatrcientos Noventa y Ocho Mil Setecientos Cuarenta y Nueve Pesos Mcte. 

uidador \./ Cajero Interesado 

Firma 

 

Teléfono 

 

Actividad económica 

 

     

     

      

PARA RECLAMAR SUS COPIAS ES NECESARIO PRESENTAR ESTE RECIBO 

e 

O) 
G&e: 

COMPARECIENTES 

Calidad Identificación 
En nombre propio 4290996 

LIQU I DACION 

$7, 150 
$7, 150 
$0 

$14, 300 



    

DIRECCIÓN: Calle 7- 82-13 / Calle 77 # 82 13 IN 1 

 

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: '\ MULTIFAMILLAR CL 77 
ESTRATO: 3 No. de unidades de vivienda 9 

SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

ALCALDIA MAYOR 
DE R000TA D.C. 

5?CRETARbÇDE i(AHI,,I 

CONSTRUCTORA: RÓDIJLFO CASALLAS LÓPEZ 

  

FECFLA (dd-mm-aa): .N  02/06/2022  

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 
PLACA ALIGERADA Y RECEBO COMPACTADO 

2.2. PILOTES I:zisi ONO Tipo de pilotaje utilizado: 
CON PILOTES EN CONCRETO 

2.3. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción alcnica 
VIGAS Y COLUMNAS FUNDIDAS EN CONCRETO REFORZADO CON HIERRO 3,000 PSI 

2.4. MAMPOSTERÍA 

2.4.1. LADRILLO A LA VISTA Lisi LINO Tipo de ladrillo y localización: 
LADRILLO PRENSADO A LA VISTA 

BLOQUE No. 4 

2.4.2. BLOQUE LISI ONO Tipo de bloque y localización: 
4Y5 

2.4.3. OTRAS DIVISIONES Osi ONO Tipo de división y localización: 
TODAS LAS DIVISIONES EN BLOQUE 

2.5. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su acabado final o si carece de ély localización: 

TODOS SON PAÑETADOS 

2.6. VENTANERÍA 

ALUMINIO LISI ONO LAMINA COLD ROLLED Os' LINO 

p.v.c. Os, ONO OTRA Osi Cua'? Color negro 
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2.7. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar 

Facha principal: Vinilo color sobre pañete. 
Fachada posterior: Vinilo para exetrior sobre pañete impermeabilizado. 

2.8. PISOS AREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 
CONCRETO A LA VISTA - PISOS AFINADOS 

2.9. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 
UPVC. Canales en lámina galvanizada. 

Placa plana en concreto reforzado. Impermeabilizada. 

2.10. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 
TABLETA GRES Y GRAVILLA 

2.11. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 
LADRILLO A LA VISTA 

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 
PVC 1 tanque de agua de 250 lts por apartamento. 

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 

3.1. ASCENSOR OsI ONo 

3.2. VIDEO CÁMARAS Dsi []No 

3.3. PUERTAS ELÉCI'RICAS EISI ONO 

3.4. PARQUE INFANTIL OSI ONO 

3.5. SALÓN COMUNAL Osi ONO 

3.6. GIMNASIO [Jsi ONO 

3.7. SAUNA [si ONO 

3.8. TURCOS SI E NO 

3.9. PISCINA [151 ONo 

3.10. PARQUEO MINUSVALIDOS [IsI ONO 

3.11. PARQUEO VISITANTES [151 ONO 

3.12. PLANTA ELÉcrRICA DE 
EMERGENCIA Esi ONO 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA [jj]si ONO 

Características: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

4.1. CARPINTERÍA 
4.1.1. CLOSET OSI ONO Características y materiales a utilizar: 

MDF color. Corredera en ful! extensión. 

y 
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4.1.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS []SI ONO Características y matenales a utilizar: 

Marco y hoja en MDF color. 

4.1.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Características y materiales a utilizar: 
Lámina CR calibre 22. Cerradura Yale. 

4.2. ACABADOS PISOS 

4.2.1. ZONAS SOCIALES 

4.2.2. HALL'S 

4.2.3. HABITACIONES 

4.2.4. COCINAS 

4.23. PATIOS 

Materiales a utilizar: 

Madera laminada, incluye guardaescobas 

Madera laminada, incluye guardaescobas 

Madera laminada, incluye guardaescobas 

Baldosín cerámico antideslizante 

 

4.3. ACABADOS MUROS Materiales a utilizar: 

4.3.1. ZONAS SOCIALES BLOQUE No. 4 PAÑETE ESTUCO Y PINTURA 

43.2. HABITACIONES PAÑETE, ESTUCO Y PINTURA 

4.3.3. COCINAS COCINA TOTALMENTE ENCHAPADA 

4.3.4. PATIOS 

4.4. COCINAS 

4.4.1. HORNO [Isi 
4.4.2. ESTUFA 

4.4.3. MUEBLE [ISI 
4.4.4. MESÓN [Isi 
4.4.5. CALENTADOR LI}SI 
4.4.6. LAVADERO LISI 

4.5. BAÑOS 

4.5.1. MUEBLE 

4.5.2. ENCHAPE PISO 
45.3. ENCHAPE PARED 

4.5.4. DIVISIÓN BAÑO 

4.5.5. ESPEJO 

[INO 

Características: 

LINO EN ACERO INOXIDABLE 4 PUESTOS A GAS 

LINO MADERA MDF 
[INO 

LINO 
LINO EN FIBRA DE VIDRIO 

[I]si 
LIsI 
L]si 
(LIsi 
LIsI 

[INo 
LINO 
LINO 
LINo 
LINO 

Características: 

CERÁMICA 

CERÁMICA 

NO 

50 x 80 estampillado. Sin bisel 

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el 
caso de cambios de especificaciones, estas deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se 
relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL 
DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA 
Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al constructor y/o enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones 
técnicas de construcción de carácter nacional y distrital, tales como el Decreto 33 de 1998 ye! acuerdo Distrital No. 20 de 1995. 

¿ _G- 
Firma representante legal o persona natural 
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.e CijRAOO 

- URBANO  

T18213t1UAç7$2I3I.CTUAJ4.._. 

CtgadUianoNo. 2 de800la O C. MaaoA ra8ac)JHoCa e odel il1lids$IesIes que le conen la Ley 388 
870 dei 4017 y en c esiade del alcance y caenadcee de ia sollcaud radcIde blp la elE.n8I 

1 Ololg MODiFICACIÓN LICEP4CIAIVICENTE) (2E COIISTRUCCION en el 30 xbano .sealoou 3 orarcado en le*e(ón Ct. 778213 (At)ÑALI7CL 778'13 INI CTUl-ChiP 
RESUELVE 

f M0268ICRRJ ¡ .MAO161WS - Maliicula lsrdeeiaia. 50C2048555 1 50C1332105 del. kciId$d 1O:deEn9a1rv4 - Para ewranlar 81 ra)rnera 
ce Csn (5) pIsos n el pirar ptso pare Gasa adeeluos y squçanenIo onlqjral (No ba*(de4e) d151'-rad. e aus. (9) rs'dadee de Noltrfamdi (No Vie) ajenta cen ter (1) o.qo del 
.a&ntaetao iYlv Los asmás aeoa cisteraios en a Ucençae ce Co ,ctdn No. t1001-2-21.07.a de 30I04l2I, se m enindeáda su vena Se xusOan loe planeado a11nd0a 

ff. cuaos de ar, paBaotcale el proyeclO aragan de Propiedad NorÍzsal de WOfmi0*I c le Ley 675 ea 21. Titala CASAU.AS LOPEZ RODIJLFO CC'429099tCon&suctor respsrsable(1 
FONSECA CASflW)LEXANOER (eidIoes..80Q26599. Ma1ria4a A25022003-80026699L Uta,ciO OSP4*, M*ans: 6 Lc.ls) 3M1 p388 (PTE), 1 caier,sIcas ' 

't bia1cas i '.. J 

1-1 PDT'DECIETO ir a. UPZ No: 30 (Soyaca Real) 

e. AREAACTMDAa.,. RESIDENCLAL 

9. TRATAMIENTO: CONSOLIDACION 

12ZW RIESGO Remoc..i en Masa. o  

b. SECTOR NORMATIVO: 2 

b. b1dadÓt  No 

c. USOS: I ; ,' d. EDIF(C.: A 

CID Y SERVIC1OS EN LA.VMENDA. 

SIFICACIOH MODERADA ,. - 

1.3MICRQ,. ZONIFÇACN, Lacu*e300 

¡8ct0An)enor  ExpAntedor Electtloria VIgencia Tramite 

110O1-2-2-0744'  11001420.2527. 1 30)04/2021  6/05/2021  8/06/2023  Uceria deConstçr,cc)án 

;- b: ' ERCAS  
f2. 1 NOMBRE DEL EDIFICIO O PROYECTQ: IMULT1FAMIUAR CI.?? 22 Cal (III 

,3L)$QS. ,4fr.0 Demanda: C 
• USO . . ESCACA -N NoU1DE (PRN / RESIO. BUC0S Ic lelas: O 

'-, ' -- '.'.'.

. .- 

Menda MenWIer . . '- No Apca 
9 \ \ 1 

. O . Carg-Des: O 
Sama: Loteo ks4Mduel ] ToLe despues de la inteivención: 1 \ Ni ' O 

o 

4.CUADRO'DAR 
:, :.pROyEcTQARQUItECT4IO 

LOTE 132,45 

a No PISOS F-IABITABLES .4 

VIVIENDA. — O.'' OQO _Q.00  
COMERCIO.....-- p, a,00 oo  

FICINASJ SERLQJQ 0' ' 0,00 0.00 ____ 
INSTIT/DOTAC._  ' '.' Q,QQ 0.'' _____ 

1INDUSTRIA - • '• ----- 
IQt&tNIBRVEN 

DEL4Ç4' 

5.3 ELt& RELACIONADOS.CON ESPACIO PUBLICO 

LANTE.MRO4N 

0,00.  
0" '.' 

o,go_o,. 

NNELIv-
00- 

SOTAO (SI  
SESTANO 
PRIMER PISO 
PSOS RESTAJS 

eTOALrCONSTRUlOO 

0,00 
0.00 

91,54 
394.97 
48861 

LBREP$IMER PISO 40.91 

x /5.1.VOLLM!ETRI4 , '.: 

NO SE EXIGE b ALTURA MIU( EN ME1RO  
c SOTANQS  
d SEMISÓTANO 

NO APLICA 
13,50 
NOPtAP4TEA 
NO PLANTEA 
1, 
SI 

e. No. EDIFICIOS 
1. 1e PISO EQUIP. Y/O ESTACION. Aftura: 0,00 mIs - Lon9lbld O MIs 

32.04 

15,03 

o 

q. AREA BAJO CUBIERTA INCL. 
INDICE DE OCUPACIÓN  
NDEDECONSTWCCI6 

2 EQUIPAMIENTO  Ç MUNA( 

-DESTlNACIN 
ZONAS RECREATIVAS 

SERVICIOS COMUNALES 

ESTACIONAN. ADICI( MALES NOREQUIE 

VOLADJ2O.r 
0.60 MTS SQRE CI 77 
IO APLICA  

d. RETROCESQS ;t4 Ç 

h. DW4ENSIÓN DE RETROCESOS CONTRA 
ZONAS VERDES O ESPACIOS PÚBLICOS 

5.4 TIPOLOGIA Y ALSLAM1ENT.  

JWlPOLOGf CONTiNUA  

FUERZA HORIZ. EQUIVALENTE bID 
MODAL No  
OTROS lA GESTIÓN 

No 
0_ea 

2.6  

79,82 

37,44 

TIPO DE CIMENTACIÓN 
TIPO DE ESTRUCTURA 

ETODO DE DISEÑO 
0,00 GRADO DE DESEMPEÑO 

ELEM. NO ESTRUCTURALES 

lA OESTION 
lA GESTIOr4 
lA GESTIÓN 
lA Geal.on 

- 

Proyecto Nquitactónico (2) / Ptnos NInderanrtertto (1) ¡ Memoolal De Reaoonsabilldadjl) 

snrodif,Cacdn que se concede NO MSUA el Øaao rae vigencia de ia,Ucancia. 

Nea y lardaras del proiso usgun gestion erla El Ulular tiene la obliacitar do ce/IIrsees*tarn.nt a los plenos y .speci1leadone técnicas aprotiadas y queda obligado 5 eoliOlw re licencia ea 
cunsltuccion para Isiteas raerse ras. EL conest.dor responsable csrtce que 81 proyecto cumple con loentablecido un los Titu101 1 y 1< de la NSR.10 en lo que re*pecla a sistemas de evacuación y 
m1dmd55 de protección contra tnrdoe. Requiera ccntrol de retamales segtn TITIJIO Ide le NSR.iO y Dlv 1077 de 2015. Debe currrplir con el Reglarnenlo Técirico de lrrslalecones Eléctricas. RETIE. 
La edlbcadón debaé 55p81sm la elslanoas mineras establecidas poi Coderaa 50be redes de ene$9i Para i,lvrvarrci'n y escuvaca&r en el espacio plieleSo debeel doteneq (aS respectivas licencias. La 
pmaerle hcencia no aidcora arla(yerde en el espete pic3co El proyecto deberá fadla& 81 ecceso y desplazuerierrto C paseras cor imaitided re&cida sesr lo establecida en el Decreto 1538106. Loa 
pIass aqr$ecl*os  zobe$is nrediante el presente acto adnerrmvIratrv re 56afly otielsuyen ami su totalicad a los platos erqutisclóncos rcbad0, met1iai5, liceriaa da coraducciór Nc. 11001 -2-
21-0744 de xlrodm2Ozl t norciurcaaársø. bcancia nigerIa n comsslluye edro pateador de Plunsafla de ccaorar4ad con el artIculo 11. pvágralo 3 reameal 2 del Decreto fl18 de 2015, rio es artigitrle 
el pago de a parrlcipacron en plusvalía, lela ver que no se Irala de una nuera licencio y que le rnod/'lceción se resuelve plicando las normas tibenlaticas y cierran reglarnienteciones que sirvieron de 
base para su ,xpedicólt Se delserail viplierierita obras de rísisrotraccer neceseres para que tIerNo de les deMbnitderr5s no ae pmmser0en piveles de rw40 superiores a loe indicados por la SecretarIa 
fllsnl*IdeAi38,inta, . ' -. 

JnuestoD*eeción liSo.  00021320008038 del 23-ago-21 ($500.000) 

el pmsenl. Acto Adeinistraivo procede el Recurso de Reposicion asile el Curador UntaanQ q eJeçusao de kpeIación ante la Subsecrelaria Juridaa de la Secretaria.. 
Dislolal de PIeneeclÓ los cuales deben interponerse por escrito en ladi' de notItcacto 34O%1ieZ (10) ratas otgraentea a su notllcaciOn, según ArtIculo 76 Ley 
1437de2011Códl.. dePocedunrentgAdmlnlslralivo deloC cioeoMmin,..liso V (. -.... 

APROBACION CURA['OR RBikN(' 2  - : . - .u)BAQUEO'CATRO 

Yo. Bo. Ingenieria 

YPe(le 

t.P No311-38 CI) 

/ 
M2a 

T.P. No Al T.P No 2SO91930110 



rex 
1, .J.us'inr 4 do,'. 

: 

A' 

No. DE RADICACION PÁGINA 

11001-2-21-1357 2 
RADICACIÓN DEBIDA FORMA 

11-jun.-2021 11-jun.-2021 

e. OBUGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE UCEN1A Y DE LOS PROFESIONALES RESPONSABLES DE LAS OBRAS 

Ejecutai' Ss obras de torree tal que se garantIce la salufrid y ssgtttdd de las personas, ¡st como la esta dad da los terrarios y editizacionea vecinas y de loe 
elementos coristlutjvos del espacio Publico  (ArtIculo 22 Nrrwal 1 Decreto 1 077 da 

2O
noti ticado flor el Decreto 1x4 de 2C 7) 

Mantener ei la obra la hoericra y los planos aprobados, y exhititilos miando sean requeridos por le autoridad compelente.(Aiiiculo 2.2.8. i.a&e Ñumeial 3Decrto 
1077 de 2015, modIficado por el Decreto 1203 de 2017.) 

Cumpkr con el progranta de martelo  ambiental de materiales y elmntos a los que h50e referencia a la RllSOIUOÓn 541 de 1994 del entonces MinIsterIo del Medio 
Antbienle, para aquellos proyectos que no regrieren lcenpa ambrental, o pianes de manejo, recuperacidi o restauración arabenisi, Ce cosfomnidad con el Decreto 
2041 de 20140 la norma que lo adicione, modillque o sustituya (M(çulo 2.2.6.1.2.36 Numeral 4 Decreto 1077 de 2015, moddlcado por el ArtIculo 11 del Decreto 
1203 de 2017). 

Cuando se IraIll ioerrcas de conatruciórr, soletar le Autortzación ide Odupacido de inn'tuebes al onnctiuir las obras de edificación en los leun,inou que establece 
el 5rtiCuto 2.2.6.1.4.1 del Decreto 1077 de 2015, Modificado por el ArtIculo 13 del Oeo-8101203de2017(Numeral fiCe ArticulO 11 del Decreto 1203 de 2017(. • 

Sorrelerse a una supernisión técrtida independienle en os tárniinos que seflula al Titulo 1 del Reglamento Colerobiuno de Coirslnicción Sismo RexislentejNSRlo) 
(Artl0tác2.2.6.1.2.3 8 Numeral 6 del Decreto 1017 de 2015, Modificado por el Articulo it del Decreto 1203 de2017.) 

Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseltedor estnicturel, y del Ingeniero g00t0cs1315 responsables de los plenos y eStudos aprobados. 
cori al lis de que atiSodan consultas y adarudones que solicite el conslnucter y/o superasór técnico IndependIente. Las consultas y aclaraciones dolaran 
áscorponarse en la bitácora del proyecto y/o en las actas da supervIsIón (Articulo 2.6.1.2.3.6 Nutriera! 7 del Decreto 1077 de 2015). 

Designar en un término máximo deiS tilas hábiles al profesional que reemplazara a aquel que se desvinculo de la ejecución de los diseños o de la ejecución Cela 
obra Haslin tanto se designe el nuevo profesional, el que asumirá a obligación del profaionaI saliente será el btler dele licencie (Numeiel,8 ArticulO 11 DeCrel0 1  
1203 de 2017) 

Obtener. previa la ocupacl6n y IreAsfefenda de lee nueras edlitcadonee que reqtieren ser.tsi6n tácnlca bidependiente, el Ca doTéaidco de Ocupación 
emitido por pate del Supervisor Técnico independiente siguiendo lo previsto en el Trtuis 1 del Reglamento Colombiano de Corisucción Sismo Resrstent MSR.lo. a 

La ocupación Qe edificaciones sin haber protocolizado y r896115d0 el Certificado Técnico de Ocupación ocasroriará las sanciones correspondientes. eduyendo las 
previstas en el Código Nacional de Policla y Convivencia, Ley 1801 de 2016 o la norma que le adicione, modirique o sustituya (Numeral 9 Articulo 11 Decreto 1203 
de 2017). 

Remitir, para el caoo de proyectos que requieren supemisión técnica ésdeperidierrte. copia de las actas Ile a supeivsórl técnica independiente que se expidan 
durante el desarrollo de la obra. sol como el conjíjoado lararios de ocupación, a les autoridades osmpelenles para ejercer el canIl CI urbaOo en el municipio o distrito 
quienes rerrittrrán copia a la entidad encargada de conservar el expediente del proyaCIo, y serán de publico Conocimiento. En lOs casos de patnmoraoe autónomos 
en los que el liducrano ostente la btulerrded CM predio y/o de la licencie de conisb'ucçdón. se deberá prever en el couespcindiente contrato fiduciario quien es el 
responsable de esta oisigación (Numeral 10. Mlcirto 11 Decreto 1203 de 2017) 

Realrzr los onnfroles de calioad para los diferentes materiales y elementos que seÑien las normas de cantrución Sismo ResIstentes (ArtIculo 2.2.6.1.2.3.6 
Decrelo 1077 cte 2015, nioditroado por el numeral 11 Miculo II del 1202do 2017). . .. 

bratatar loa equipos, sistemas e implernientos da bajo consumo de egua. establecidos rin te Ley 373 de 1997 o la rrorrrna que ¿a aCrdion, moditIque'o sustituya 
(Numeral I2Micule1t 0eore101203de2017). . 

'1 
Dar cuirrnplrnrientto a las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrlal sobre la ehmrunación Ce barrenas arquitectóracas para personas con tiiscapacidad.....1  
(Ambulo 22.6.1.2.3.6 Numeral 9 del Decreto 1077 de 2015 modifIcado por al NUmeral 13 del Mlculo 11 del Decreto 1203 de 2017, Decreto NaciOnal 1538 de 2005 
o la norma que la adiciOne, modifique o sustituya>. 

Curnplr cori las Gspostcroqes conlenicla.s en tas normas de construcción Sismo Resistente Vigente (Numeral 14 Ajticulc it Decreto 1203 de 2017). 

Dar cmamplináento a les disposIciones sobre construcción sostenible que adopte el tltnisleuio de Vivienda, Ciudad y Territorio o los rriunlcipio o distritos sri ejercido 
ce sus con,petencraa (Numeral 15 Articb 11 Decreto 1203 de 2017). 

EncurnplrnrwentodeloprevisloenelArticr$o22.81 4.9del00c0to1077Ce2015.idtituerdelalicericiaesisobligadoeftura'irsodetaidenlificncboidelaobrsel 
cuI deberá permanecer Instalado durante el término de la ejecución de la Obra 

De conformidad con el Artículo ti del Decreto 1203 de 2017 a) titular de la licencas sriró responsable de bodas las otiligaciOmies Urbaniábces y Arquitectónicas 
aidqu ndas cour ocasión de su expedición y extra conlradualmeinte con los pequ cros que su causaren a terce osen desarrollo de a ml&rea,u.4 

Esta Licencia no autoriza talada árboles, ni excavaciones o similares en el espacio público para lo cris! se debe consultar a la autoridad cOmpetente. 

Los predios ióicadoa en Zonas clasificadas de Riesgo de remoclón y/o inundación por el DICEN -Instituto Distrito] Ile Gestión ce Riesgos y Cambio .Ctimá, tos 
rirspossables de las obras deben consultar ante CieSa exUdad tas medidas a tOmar para mitigar los riesgos previamente a la iniciación de ss otinis. 

Cumplir con las oblIgacIones previstas ene! ordinal 0) del ArtIculo 13.5 de la ley 1601 de 2016. corregido mediante el articulo loCal Decteto Nacional 555 de 2317. 
referente a los comportamientos de tStegnóad Urbanialos. '. . . . , . . 

El titular de la Licencie tiene la obligación rse dar cumplimiento a las dispoirdorrea contenidas art los anllculos 23, y  SS a 85 del CódigO de Poliola de Bogotá, 
Acuerdo 79 de 2003, sobre seguridad arr las construcciones, espacio pico., deberes generales, contaminación auditiva, residuos sólidos, disposició ri de 
esconibrosydesedrosdeconsfnjcción. . . — . 

Dar c*rmplinrienlo a las disposiciones contenidas en el Decreto 2981 de 2013'cOnWdarlo  por el Decreto 1077 da 2015 o a la norma que, la adicione, nroditque o 
sustituya, para el atmadenarnierrlo colectiva de residuosadldos. .., , ,," . 

Encaso dé Contar con campamento de obra en espacio público debérá dar curnpllntiento ala Resotildón 15264 dei 15 de mayo cte 2014 expedido por el IDU y SI 
DADEP. . ,. . ., . . . .> .. 

Las lnlarvenrcionea en el aspado públIco con obras de infraestructura de Servicios Públicos y Telecointsncaciortes deben cutrpir con las dIsposiciones relacionadas 
con la expedición, otrágeciones, responsatáifades y sanciore. (Resolución 113583 de 2014 IDI)), 

Dan cumplimiento a as normas contenidas en el Manuel de Alumbrado Público (MUAP OaoretoS0l)de 2003). ' . 

Ea responsabilidad del diseflador de las instalaciones eléctricas verifican en la etapa pre ccmtructhra que les distancias de seguridad RETIE se cumplan conforme 
con el Articulo 13 deI anexo geneea Tóclti20 de instalacioneS eléctricas (ResolucIón 9O08 de agoSto 20d5 2013 ola ncrma quz la adicione, modifque o sustituya). 

De Conrorrrltdad gori el Articulo 8 del Acuerdo 3.52 de 2003: Loa oorttttbuyanlae del Impuesto de Delineación Urbana deberán preseirler y pagar la dedaracide del 
tinpuesto dentro del mes siguiente ata finalización de br Obra. o al último pago o abono sir mienta de los cOstos y gastos Imputables ala misma o si nencimiento del 
término dala Ilcencla Incluida su prórroga lo que acurre rdnWooWonme  ccii la base grasable establecida en el ktlmilo 5 del Acuerdo 3.52 de 2038. 

/ , 

1 1 JI 

y t?4 j 

1. urs 



3.2 Cal III 

.f. ZONA:'I e. AREAACTIVIDÁD: RESIDENCIAL  

4091 LIBRE PRIMER PISO 

1aMM  
11 UP.iNo: 30(Boac',ReaI) b. SECTOR NORMATIVO: 2 1 c. USOS: 1 d EDIFIC.. A  

- ¡COMERCIO Y SERVICIOS EN LA VIVIENDA  

y. JRATAMJÉ4TO . ICONSOUDACION  
1.2 ZN RIESGO:. . . 1 a. Rémoctón en Masa: No 

,hSMOoLtDAD.. 
b. Inundación: Nn 

IDENSIFICACION MODERADA 
:a'MlcRof-2o IFICACIÓN: ' LacusIre300 

33 USOS J 34 ESTACIONAMIENTO$ - Demanda C 

DESCRIPCION USO ESCALA No UNIDADES PRIVJRESID. . VISIT/PUBLICOS Bicicletas:0 

Vivienda MultitamUiar - No Aplica 8 1 o Carg-Des: O 
Depoaltos: O 

Sistema: Loteo Individual Total despues de la intervención: 8 1 

fliiCii'i ( Pi5(ivFi'Tfl 

PROYECTO ARQUITECTÓNICO,: 
.... .-. •. 

.' '   BT.OT deúac(ÓR  
0.00 0.00 486,51 .000 000 Q,Oi 486.51  

0.00 0.00 O 00 0.00 000 000 0.00  
0.00 0,00 0,00 • 0,00 000 0.00 0 00  

0,00 Q00 _00 QOD! 0,00  0,00 
000 0,00 O,,üO 0,00 o,gç o,00: o 00 
000 000  488í '  0001 OOC QCOF 485í4 

— - -- - - 000) menos-ARAOlS NUDA 
M. LINEALE&DE CERRAMIENTO: o,ø,pJ 

T' 4e651 AREADEMOLICIÓN: 1359j 
-.... . 

TOTAL CONSTRUIDO 

R PISO  
RESTANTES 

.456,51 
e 

132,45 
0.00 
0,00 

394.97 
91,54 

vicios 000  
INSTIT/DOTAC 
INDUSTRIA 0.00  

A INTERVIDO 48651 i. 

SJION ANJER,IOR —  

j.;. ... . ...... 

5.1 VOLUMETRIA 53 ELEM RELACIONADOS CON ESPACIO PUBLICO b. AIsLAMIENTovwí.MTs ..NIVEL '7 

a No PISOS HABITABLES a. ANTEJARDÍN POSTERiOR 4,00 T 0,05 

b. ALTURA MAX EN METROS 13,50 NO SE EXIGE en DF i U? 0,74X 1.40 0 0,00 

ç.SÓTANOS NOPLANTEA NO APLICA . .......... ..........i 

d SEMISÓTANO NO PLANTEA b CERRAMIENTO 

e. No. EDIFICIOS 1 Altura 0,00 mts - Longitud: O mis '' . : . , 

1. lcr PISO EQUIP. YIO ESTACION. Si o VOLADIZO • . • • ..........• . :. 

g. AREA BAJO CUBIERTA INCL. No ' 0,60 MTS SOBRE CL 77 .,os:'S.5 ESTRUCTURES.......... 
h. INDICE DE OCUPACIÓN 0,69 NO APLICA TIPO DE CIMENTACIÓN PILOTES . DADOS - VIGAS 

INDICE DE CONSTRUCCIÓN 2,62 ''d RETROCESOS TIPO DE ESTRUCTURA PORT EN CONCRETO DM 

5.2EQUIPM1ENTO COMUNAL PRIVADO h DIMENSIÓN DE RETROCESOS CONTRA ZONAS 000 MÉTODO DE DISEÑO Resistencia Última 

DESTINACIÓN. . , Mlx VERDES O ESPACIOS PÚBLICOS GRADO DE DESEMPEÑO ELEM. Bajo 

ZONAS RECREATIVAS 9.48 32,04 • 5.4 TIPOLOGA'Y.AtSLAMtENTOS • NO ESTRUCTURALES 

SERViCIOS COMUNALES 37.29 15,03 a. TIPOLOGIA: CONTINUA FUERZA HORIZ EQUIVALENTE Si 
' No 

ESTACIONAM. ADICIONALES NO REQUIE O 

fr7LCONSTRUIDO 

LOTE 
SÓTANO (SI 
SEMISÓTANO 

IVIE •,. 486.51 

PÁGINA No. DE RiDICACIÓN CURADURÍA URBANA No. 2 Bogotá D.C. 

ARdIJITECTO MAURO BAQUERO CASTRO 

- RESOLUCION 11001-2-21-0744 ÜEBIDAFCF,MA 

LFECHA DE EXPEDICIÓN 30-abr-2021 FECHA DE EJECUTORIA f 6 }4AV 2021 04 dc 2020 04-dic 2020  
CL 778213 (ACTUAL) ICL77 8213 IN 1 (ACTUAL) . 

El Curador Urbano No. 2 de Bogotá D.C.,.MauroArturo Baquero Castro, en.ejercicio 'de tasfacultades legaled que le confiaren la Ley 388 de Julio18 de1997 y el Decreto•1077 de 2015, el Decreto 
Distrital 670 del 2017. y.en cohsideación del alcance y caracterlsticas deja solicitud radicada bajo la referencia . . 

• . . . . . RESUELVE . 
Otorgar LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN en la(s) fnodalidad(es) de.OBRANUEVA, DEMOLICIÓN TOTAL, PROPIEDAD HORIZONTALen el predio Lrbano, estrab ouso 3, localizado en la dirección CL 

.7782 13(ACTUAL)/ CL 778213 IN 1 (ACTUAL)- Chip.A.AAO2GBKRRJ / AAA0167WDSY- Mátrícula Inmobiliaria: 50C2048555 / 50C1332105,de la locálidad lOdo Erigativá -Para una édificación en 
cinco(S) pisos de altura (incluido el primer piso como No Habitable) destinada a ocho (8) unidades de vivienda Multifamiliar (NO VIS) cuenta con un (1) cupo de estacionamiento pnvado Se aprueban 
Ion pianos da alinderarniento.y cuadros de áreas para someter el proyecto.aI régimen de Propiedad Horizontal de c'onforñiidad con taLey 675 de 2001. Titular. CASALLAS LOPEZ RODULFO CC:4220996 
Constructor responsable: FONSECA CASTILLO ALEXANDER (Identificación 800265g9, Matriuta: A25022003-80026599) Urbanización OSPINA, Manzana: 6 Lote(s): 38A1 Y388 (PARTE), con las 
siguientes caratØrlstI as básicas. .. . .. . . 

RADICACIÓN 

7O8WGACÍONES ¡  
VIGENCIA Y PRÓRROGA LAS LICENCIAS TENDRÁN UNA VIGENCIA MAXIMA DE VEINTICUATRO (24) MESES PRORROGABLES POR UNA SOLA VEZ POR UN PLAZO ADICIONAL DE DOCE 12 
MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU EJECUTORIA. 

L _____ 

PRESENTEi1Ø' - --__ 
o Arquitectónico (2) ¡ Planos Atinderamiento (1) 1 PIanos Estructurales (4) / Detalles elementos no estructurales (1) / Memoria de Cálculo (1) 1 Estudios de Suelos (1) / Diseños no 

frales 111 / Diseños no Estructurales (1)  

Área y linderos del predio según titulas de propiedad. El constructor responsable certitica que el proyecto cumple con lo establecido en los Tltutos J y  1< de la NSR-1O en lo que respecta ,a sistemas de 

evacuación y medudaa de protección contra incendios. Requiere control de materiales según TITULO 1 de la NSR-1O y DIo. 1077 de 2015. Para intervención y excavacIón en el espacio público deberá 
obtener las respectivas licencias. La presente licencia no autoriza intervención en el espacio público, Debe cumplir cón el Reglamento Técnico de Instalaciones Etéctncas - RETIE. La edificación deberá 
respetar las distancias minirnas establecidas por Codensa sobre redes de energia. El titular tiene la obligación de ceñirse estrictamente a los planos y espeolticaciones técnicas aprobadas y queda 
obligado a solicitar la licencia de construcción para futuras intervenciones. El proyecto deberá facilitar el acceso y desptazémiento a personas con movilidad reducida según lo establecido en el Decreto 

participación de plusvaiia para el predio en el Folio de Matrícula Inmobiliaria del mismo, no es exigible el recibo dó pagó de la plusvalie para la expedición de la licencla solicitada. Se deberán Implementar 
1538/05 En aplicación de lo dispuesto en el articulo 181 del Decreto Ley 0019 de 2012 y  como quiera a la fecha de expedición del presente acto administrativo, no aparece inscripción alguna sobre la 

obras de insonorizxcdn necesarios para que dentro de las consirucciones no se presenten niveles de ruido superiores a los indicados por la Sebretaria Distrilal de Ambiente.  

• :. - . - L . . 1'3ú'. '?. - 

Impuesto Delineación No 00021320003449 deI 15-abr-21 ($8000000) 

Contra el presente Acto Administrativo procede el Recurso de Reposición ante el Curador Urbano y el Recurso de Apelación ante la Subsecretaría Juridica de la Secretaría Dustrital de Ptaneacron, los 
cuales deben interponerse por escrito en la diligencia de notificación o dentro de los diez (10) dias siguienleaie.gisti!jión, según ArtIculo 76 Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. CEe...

, , 
re- 

APROBACION CURADOR URBANO 2 -AEQ. M'SURO BAQUERO CASTO 
Vo. Bo. Ingenieria 

Juan Manuel Sandoval 
T P. No 25202-091930CND  

Diia ' iz' 
T.P. No A172 

'espns..bi-  Vo. :. 

12-106026793 

ró Grup. '  )uTÍdioa 

Ya Peñé 
T P. No 311-368 CSJ 

FIRMA CURADOR -  •ft 



CURADURiA URBANA No. 2- Bogotá D.C. 

ARQUITECTO MAURO BAQUERO CASTRO 

r,,uIl'l,, 

11001-2-20-2527 2 
RADICACIÓN t DEBIDA FORMA 

04-dic-2020 04-dic-2020 

9. OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA Y DE LOS PROFESIONALES RESPONSABLES DE LAS OBRAS 

Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, así como la estabilidad de los terrenos y edificaciones vecinas y de tos 
elementos constitutivos del espacio público (Articulo 2.2.6.1.2.3.6, Numeral 1 Decreto 1077 de 2015, modificado por el Decreto 1203 de 2017). 

Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. (Articulo 2.2.6 1.2.3.6 Numeral 3' Decreto 
1077 de 2015, modificado por el Decreto 1203 de 2017.) 

Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia a ja Resolución 541 de 1994 del entonces Ministerio del Medio 
Ambiente, para aquellos proyectos que no requieren licencia ambiental, o planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, de conformidad con el Decreto 
2041 de'2014 o la norma que lo adicione, modifique o sustituya (Articulo 2.2.6.1.2.3.6 Numeral 4 Decreto 1077 de 2015, modificado por el Artículo 11 del Decreto 
1203 de 2017). 

Cuando se trate de licencias de construcción, solicitar la Autorización de Ocupación de inmuebles al concluir las obras de edificación en los términos que establece 
el articulo 2.2.6.1.4 1 del Decreto 1077 de 2015, Modificado por el Articulo 13 del Decreto 1203 de 2Cl17(Numeral 5 de Artículo 11 del Decreto 1203 de 2017). 

Someterse a una supervisión técnica independiente en los términos que señala el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente(NSR10) 
(Articulo 2.2.6 1 2.3.6 Numeral 6 del Decreto 1077 de 2015, Modificado por el Articulo 11 del Decreto 1203 de 2017.) 

Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural, y del ingeniero geotecnista responsables de los planos y estudios aprobados, 
con el fin de que atiendan consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico independiente. Las consultas y aclaraciones deberán 
incorporarse en la bitácora del proyecto yio en las actas de supervisión (Articulo 2.2.6.1.2.3.6 Numeral 7 del Decreto 1077 de 2015). 

Designar en un término máximo de 15 dias hábiles al profesional que reemplazare a aquel que se desvinculo de la ejecución de los diseños o de la ejecución de la 
obra. Hasta lento se designe el nuevo profesional, el que.asumirá la obligación del profesional saliente será el titular de la licencie (Numeral 8 Artículo 11 Decreto 
1203 de 2017). 

Obtener, previa a ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica independiente, el Certificado Técnico de Ocupación 
emitido por parte del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-10. 
La ocupación de edificaciones sin haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones correspondientes, incluyendo las 
previstas en el Código Nacional de Policía y Convivencia, Ley 1801 de 2016 ola norma que la adicione, modifique o sustituya (Numeral 9 Artículo 11 Decreto 1203 
de 2017). 

Remitir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia de las actas de la supervisión técnica independiente que se expidan 
durante el desarrollo de la obra, asi como el certificado técnico de ocupación, a las autoridades competentes para ejercer el control urbano en el municipio o distrito 
quienes remitirán copia a la entidad encargada de conservar el expediente del proyecto, y serán de público conocimiento. En los casos de patrimonios autónomos 
en los que el fiduciario ostente la titularidad del predio y/o de la licencia de construcción, se deberá prever en el correspondiente contrato fiduciario quien es el 
responsable de esta obligación (Numeral 10, Artículo 11 Decreto 1203 de 2017) 

Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las normas de construcción Sismo Resistentes (Articulo 2.2.6.1.2.3.6 
Decreto 1077 de 2015, modificado por el numeral 11 ArtIculo 11 del 1203 de 2017). 

Instalar los equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que la adicione, modifique o sustituya 
(Numeral 12 Articulo 11 Decreto 1203 de 2017). 

Dar cumplimiento a las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre la eliminación de barreras arquitectónicas para personas con discapacidad. 
(Articulo 2.2.6.1.2.3.6 Numeral 9 del Decreto 1077 de 2015 modificado por el Numeral 13 del Artículo 11 del Decreto 1203 de 2017, Decreto Nacional 1538 de 2005 
o la norma quela adicione, modifique o sustituya). 

Cumplir con íes disposiciones contenidas en las normas de construcción Sismo Resistente Vigente (Numeral 14 Artículo 11 Decreto 1203 de 2017). 

Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o los municipios o distritos en ejercicio 
de sus competencias (Numeral 15 Articulo 11 Decreto 1203 de 2017) 

En cumplimiento de lo previsto en el Articulo 2.2.6.1.4,9 del Decreto 1077 de 2015, el titular dela licencia está obligado a fijar aviso dele identificación de la obra el 
cual deberá permanecer instalado durante el término de la ejecución de la obra. 

De conformidad con el Artículo 5 del. Decreto 1203 de 2017 el titular de la íicencia será responsable de todas las obligaciones Urbanisticas y Arquitectónicas 
adquiridas con ocasión de su expedición y extra contractualmente por los perjuicios que se causaran a terceros en desarrollo de la misma. 

Esta Licencia no autoriza tela de árboles, ni excavaciones o similares en el espacio público para lo cual se debe consultare la autoridad competente. 

Los predios ubicados en Zonas clasificadas de Riesgo de remoción y/o inundación por el IDIGER - Instituto Distritat de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, los—. 
responsables de las obras deben consultar ante dicha entidad las medidas a tomar para mitigar los riesgos previamente a la iniciación deles obras, 

Cumplir con las obligaciones previstas en el ordinal O) del Articulo 135 dele ley 1801 de 2016, corregido mediante el articulo 10 del Decreto Nacional 555 de 2017, 
referente a los comportamientos de Integridad Urbanística. 

El titular de la Licencia tiene la obligación de dar cumplimiento e las disposiciones contenidas en los artículos 23, y  65 a 85 del Código de Policía de Bogotá, 
Acuerdo 79 de 2003, sobre seguridad en las .construcciones, espacio público, deberes generales, contaminación auditiva, residuos sólidos, disposición de 
escombros y desechos de construcción. 

Dar cumplimiento e las disposiciones contenidas en el Decreto 2981 de 2013 compilado por el Decreto 1077 de 2015 o a le norma que la adicione, modifique o 
sustituya, para el almacenamiento colectivo de residuos sólidos. 

En caso de contar con campamento de. obra en espacio público deberá dar cumplimiento a la Resolución 18264 del 15 de mayo de 2014 expedido por el IDU y el 
DADE P. 

Las intervenciones en el espacio público con obres de Infraestructura de Servicios Públicos y Telecomunicaciones deben cumplir con las disposiciones relácionades 
con la expedición, obligaciones, responsabilidades y sanciones. (Resolución 113583 de 2014 IDU). 

Dar.cumplimiento a las normas contenidas en el Manual de Alumbrado Público (MUAP- Decreto500 de 2003). 

Es responsabilidad de! diseñador de Ias.instaíaciones eléctricas verifcer en ia etapa pre constructiva que las distancias de seguridad RETIE se cumplan conforme 
con e! Articulo 13 del anexo general Técnico de instalaciones eléctricas (Resolución 90705 de agosto 30 de 2013 o la norma que la adicione, modifique o sustituya). 

De Conformidad con el Articulo 8 del Acuerdo 352 de 2008: Los contribuyentes del impuesto de Delineación Urbana deberán presentar y pegarla declaración del 
impuesto dentro del mes siguiente a la finalización de la obre, o al último pago o abono en cuenta de los costos y gastos imputables a la misma o al vencimiento del 
término de la licencia incluida su prórroga lo que acurra primero, conforme con la base gravabte establecida en el Artículo 5 del Acuerdo 352 de 2008. 
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